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a) El balance de la ejecución presupuestaria y el estado de situación financiera, indicando la forma en 
que la previsión de ingresos y gastos se ha cumplido efectivamente, como asimismo, el detalle de 
los pasivos del municipio y de las corporaciones municipales cuando corresponda; 

b) Las acciones realizadas para el cumplimiento del plan comunal de desarrollo, así como los estados 
de avance de los programas de mediano y largo plazo, las metas cumplidas y los objetivos 
alcanzados; 

c) La gestión anual del municipio respecto del plan comunal de seguridad pública vigente, dando 
cuenta especialmente del contenido y monitoreo del plan comunal de seguridad pública; 

d) La gestión anual del consejo comunal de seguridad pública, dando cuenta especialmente del 
porcentaje de asistencia de sus integrantes, entre otros; 

e) Las inversiones efectuadas en relación con los proyectos concluidos en el período y aquellos en 
ejecución, señalando específicamente las fuentes de su financiamiento; 

f) Un resumen de las auditorías, sumarios y juicios en que la municipalidad sea parte, las resoluciones 
que respecto del municipio haya dictado el Consejo para la Transparencia, y de las observaciones 
más relevantes efectuadas por la Contraloría General de la República, en cumplimiento de sus 
funciones propias, relacionadas con la administración municipal; 

g) Los convenios celebrados con otras instituciones, públicas o privadas, así como la constitución de 
corporaciones o fundaciones, o la incorporación municipal a ese tipo de entidades; 

h) Las modificaciones efectuadas al patrimonio municipal; 
i) Los indicadores más relevantes que den cuenta de la gestión en los servicios de educación y salud, 

cuando estos sean de administración municipal, tales como el número de colegios y alumnos 
matriculados; de los resultados obtenidos por los alumnos en las evaluaciones oficiales que se 
efectúen por el Ministerio de Educación; de la situación previsional del personal vinculado a las áreas 
de educación y salud; del grado de cumplimiento de las metas sanitarias y de salud a nivel comunal; 

j) El estado de la aplicación de la política de recursos humanos; 
k) Todo hecho relevante de la administración municipal que deba ser conocido por la comunidad 

local. 
l) Una relación detallada del uso, situación y movimiento de todos y cada uno de los aportes recibidos 

para la ejecución del plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público a que se 
refiere la Ley General de Urbanismo y Construcciones, la asignación de aportes en dinero a obras 
específicas, las obras ejecutadas, los fondos disponibles en la cuenta especial, la programación de 
obras para el año siguiente y las medidas de mitigación directa, estudios, proyectos, obras y medidas 
por concepto de aportes al espacio público recepcionadas y garantizadas y las incluidas en los 
permisos aprobados, consignando, además, las garantías a que alude el artículo 173 de la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones que obren en su poder y la situación de los fondos 
obtenidos por el cobro de garantías. 

m) El estado de la planificación territorial de la comuna, de los procesos de planificación territorial de 
nivel comunal en curso y/o del estado de actualización del respectivo instrumento, para lo que 
considerará los informes de monitoreo a que se refiere la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones. 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

a) El balance de la ejecución presupuestaria y el estado de situación financiera, 
indicando la forma en que la previsión de ingresos y gastos se ha cumplido 
efectivamente, como asimismo, el detalle de los pasivos del municipio y de las 
corporaciones municipales cuando corresponda. 

 
AREA MUNICIPAL 

INGRESOS 
 

DENOMINACION 
PRESUPUESTO 
VIGENTE 

PERCIBIDO 
ACUMULADO 
(REAL) 

SALDO 
PRESUPUESTARIO 

% 
Ejec. 

% Total 
Ing. 

TRIBUTOS SOBRE EL USO 
DE BIENES Y LA REALIZA 

6.597.883.000 6.423.036.866 174.846.134 97% 49% 

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

225.186.000 204.876.692 20.309.308 91% 2% 

OTROS INGRESOS 
CORRIENTES 

5.150.177.000 4.602.677.232 547.499.768 89% 35% 

RECUPERACIÓN DE 
PRÉSTAMOS 

146.975.000 29.310.443 117.664.557 20% 0,2% 

TRANSFERENCIAS PARA 
GASTOS DE CAPITAL 

319.927.000 188.484.548 131.442.452 59% 1% 

ENDEUDAMIENTO 0 0 0     

SALDO INICIAL DE CAJA 657.879.000 657.879.000 0 100% 5% 

TOTAL 13.098.027.000 12.106.264.781 991.762.219 92% 100% 

 

 

C X C TRIBUTOS SOBRE 
EL USO DE BIENES Y LA 

REALIZA
6.597.883.000

50%

C X C TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES
225.186.000

2%

C X C OTROS INGRESOS 
CORRIENTES

5.150.177.000
39%

C X C RECUPERACIÓN DE 
PRÉSTAMOS
146.975.000

1%

C X C TRANSFERENCIAS 
PARA GASTOS DE 

CAPITAL
319.927.000

3%

ENDEUDAMIENTO
0

0%
SALDO INICIAL DE CAJA

657.879.000
5%



 

 

GASTOS 

DENOMINACION 
PRESUPUESTO 
VIGENTE 

PAGADO 
ACUMULADO 
(REAL) 

SALDO 
PRESUPUESTARIO 

% 
Ejec. 

% Total 
Gto. 

GASTOS EN 
PERSONAL 

                          
3.849.567  

                                 
3.664.996  

                               
184.571  

95% 34% 

BIENES Y SERVICIOS 
DE CONSUMO 

                          
4.791.912  

                                 
4.117.220  

                               
674.692  

86% 38% 

PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

                               
81.397  

                                      
81.396  

                                          
1  

100% 1% 

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

                          
2.624.155  

                                 
2.242.338  

                               
381.817  

85% 21% 

ÍNTEGROS AL FISCO                    -                      -                          -      
OTROS GASTOS 
CORRIENTES 

                               
72.548  

                                      
65.648  

                                   
6.900  

90% 1% 

ADQUISICIÓN DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

    599.745  
                                    

272.221  
                               

327.524  
45% 3% 

ADQUISICIÓN DE 
ACTIVOS 
FINANCIEROS 

                                         
-  

                                                
-  

                                           
-  

    

INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 

                          
1.034.703  

                                    
336.589  

                               
698.114  

33% 3% 

PRÉSTAMOS 
                                         

-  
                                                

-  
                                           

-  
    

TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 

                               
12.000  

                                                
-  

                                 
12.000  

0% 0% 

SERVICIO DE LA 
DEUDA 

                               
32.000  

                                      
29.475  

                                   
2.525  

92% 0% 

SALDO FINAL DE 
CAJA 

                                         
-  

                                                
-  

                                           
-  

    

TOTAL   13.098.027      10.809.883    2.288.144  83% 100% 

 

 

GASTOS EN PERSONAL
3.849.567 

29%

BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO
4.791.912 

37%

PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL

81.397 
1%

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES

2.624.155 
20%

OTROS GASTOS 
CORRIENTES

72.548 
0%

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS

599.745 
5%

INICIATIVAS DE INVERSIÓN
1.034.703 

8%

TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL
12.000 

0%

SERVICIO DE LA DEUDA
32.000 

0%



 

 

DETALLE DE INGRESOS DEL AREA MUNICIPAL 

Los ingresos reales del área municipal al cierre del año 2025 son M$12.106.265 Lo que representa un 92%, 
del total presupuestado de M$13.098.027. (quedando pendientes de recibir M$991.762, lo que solo 
representa un 8% del presupuesto total). 
TABLA N°1: 

INGRESOS PRESUPUESTO ACTUALIZADO INGRESO PERCIBIDO (REALES) % EJECUCIÓN 
TOTALES (115) M$ 13.098.027.- M$ 12.106.265.- 92% 

Aun cuando los ingresos reales percibidos no alcanzaron el 100% de lo presupuestado, estos cubren en su 
totalidad los gastos efectuados durante el año 2025, no generándose ningún déficit presupuestario ni 
financiero en el período. 

TABLA N°2: Detalle de los ingresos percibidos más relevantes en cada subtítulo: 
CODIGO CUENTAS DENOMINACION PRESUPUESTO 

VIGENTE 
PERCIBIDO 

ACUMULADO 
(REAL) 

SALDO 
PRESUPUESTARIO 

% 
Ejec. 

% 
Total 
Ing. 

115-03-00-000-000-000 C X C TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES 
Y LA REALIZA 

6.597.883 6.423.037 174.846 97% 53% 

115-08-00-000-000-000 C X C OTROS INGRESOS CORRIENTES 5.150.177 4.602.677 547.500 89% 38% 
  TOTAL 11.748.060 11.025.714 722.346 94% 91% 

Del total de ingresos del título 115 por un valor de M$ 12.106.265.- el 91% de los ingresos corresponde a: 

TABLA N°3: El 53% del subtítulo 03 Tributos Sobre el uso de Bienes y la Realización de actividades, con un 
valor de M$6.423.037.- y su detalle corresponde principalmente al pago de Patentes y del Impuesto 
Territorial, tal como lo indica la tabla adjunta: 

CODIGO CUENTAS DENOMINACION PERCIBIDO ACUMULADO (REAL) 

115-03-01-000-000-000 PATENTES Y TASAS POR DERECHOS 2.753.035 
115-03-02-000-000-000 PERMISOS DE CIRCULACIÓN Y LICENCIAS DE CONDUCIR 1.634.439 
115-03-03-000-000-000 PARTICIPACIÓN EN IMPUESTO TERRITORIAL ART. 37 DL 2.035.562 
  TOTAL 6.423.037 

 

TABLA N°4: El 38% el subtítulo 08 Otros Ingresos Corrientes, con un valor de M$4.602.677, su detalle 
corresponde principalmente al ingreso por Fondo Común y por Royalty, tal como lo indica la tabla adjunta: 

CODIGO CUENTAS DENOMINACION PERCIBIDO ACUMULADO (REAL) 
115-08-01-000-000-000 RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MÉDICAS 20.904 
115-08-02-000-000-000 MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS 259.112 
115-08-03-000-000-000 PARTICIPACIÓN DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL ART. 38 4.207.145 
115-08-04-000-000-000 FONDOS DE TERCEROS 3.249 
115-08-99-000-000-000 OTROS 112.268 
  TOTAL 4.602.677 

 

 

 



 

 

 

Resumen de ingresos percibidos (real) de los últimos 10 años: 

 

 
 

Resumen de gastos pagados en los últimos 10 años: 

 



 

 

DETALLE DE GASTOS DEL AREA MUNICIPAL 
Los gastos reales efectuados y pagados en el área municipal al cierre del año 2025 corresponden a 
M$10.809.883.- Lo que representa un 83%, del total presupuestado para el año. 
TABLA N°5: 

EGRESOS (GASTOS) PRESUPUESTO VIGENTE GASTOS PAGADO ACUMULADO (REAL) SALDO PRESUPUESTARIO % Ejec. 
TOTAL 13.098.027 10.809.883 2.288.144 83% 

 
Los gastos por M$10.809.883 fueron inferiores a los ingresos reales percibidos de M$ 12.106.265 generando un saldo a 
favor para el municipio en M$1.296.382. 
 
TABLA N°6: Detalle de los Gastos Pagados por cada subtítulo, se analizan los más representativos: 

CODIGO CUENTAS DENOMINACION PRESUPUESTO 
VIGENTE 

PAGADO 
ACUMULADO 

(REAL) 

SALDO 
PRESUPUEST

ARIO 

% 
Ejec. 

% Total 
Gto. 

  

215-21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL 3.849.567 3.664.996 184.571 95% 34% * 
215-22-00-000-000-000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 4.791.912 4.117.220 674.692 86% 38% * 
215-24-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.624.155 2.242.338 381.817 85% 21% * 
  TOTAL 11.265.634 10.024.554 1.241.080 89% 93%   

 
Del total de gastos del título 215 por M$10.809.883.- son 3 las partidas que representan el 93% del total de gastos pagados, 
equivalentes a M$10.024.554.-  
 
Se analizarán los 3 ítems más representativos: 
TABLA N°7: El 34% del subPtulo 21 GASTOS EN PERSONAL, con un valor de M$ 3.664.996.- y su detalle corresponde a: 
 

CODIGO CUENTAS DENOMINACION PRESUPUESTO 
VIGENTE 

PAGADO 
ACUMULADO 

(REAL) 

SALDO 
PRESUPUESTARIO 

% Ejec. % Total 
Gto. 

215-21-01-000-000-000 PERSONAL DE PLANTA 1.946.990 1.863.274 83.716 96% 51% 
215-21-02-000-000-000 PERSONAL A CONTRATA 900.400 867.403 32.997 96% 24% 
215-21-03-000-000-000 OTRAS REMUNERACIONES 73.000 66.442 6.558 91% 2% 
215-21-04-000-000-000 OTRAS GASTOS EN PERSONAL 929.177 867.876 61.301 93% 24% 
215-21-00-000-000-000 TOTAL  GASTOS EN PERSONAL 3.849.567  3.664.996  184.571  95% 100% 

 
TABLA N°8: El 38% corresponde al subtítulo 22 GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO, con un valor de 
M$4.417.220.- y su detalle es el siguiente: 
 

CODIGO CUENTAS DENOMINACION PRESUPUESTO 
VIGENTE 

PAGADO 
ACUMULADO 

(REAL) 

SALDO 
PRESUPUESTARIO 

% 
Ejec. 

% 
Total 
Gto. 

215-22-01-000-000-000 ALIMENTOS Y BEBIDAS 79.100  21.297  57.803  27% 3% 
215-22-02-000-000-000 TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO 18.070  10.610  7.460  59% 2% 
215-22-03-000-000-000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 71.760  6.680  65.080  9% 1% 
215-22-04-000-000-000 MATERIALES DE USO O CONSUMO 298.755  94.822  203.933  32% 14% 
215-22-05-000-000-000 SERVICIOS BÁSICOS 710.390  26.289  684.101  4% 4% 
215-22-06-000-000-000 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 89.627  31.464  58.163  35% 5% 
215-22-07-000-000-000 PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 37.850  19.414  18.436  51% 3% 
215-22-08-000-000-000 SERVICIOS GENERALES 2.555.285  277.373  2.277.912  11% 41% 
215-22-09-000-000-000 ARRIENDOS 380.884  56.243  324.641  15% 8% 
215-22-10-000-000-000 SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS 57.000  25.517  31.483  45% 4% 
215-22-11-000-000-000 SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES 441.791  82.708  359.083  19% 12% 
215-22-12-000-000-000 OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
51.400  22.275  29.125  43% 3% 

215-22-00-000-000-000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 4.791.912  674.692  4.117.220  14% 100% 



 

 

El gasto más relevante dentro del subtitulo 22 es Servicios Generales, ítems 08: 
 

CODIGO CUENTAS DENOMINACION PRESUPU
ESTO 

VIGENTE 

PAGADO 
ACUMULADO 

(REAL) 

SALDO 
PRESUPUESTAR

IO 

% 
Ejec. 

% 
Total 
Gto. 

215-22-08-001-000-000 SERVICIOS DE ASEO 966.748  927.254  39.494.003  96% 41% 
215-22-08-002-000-000 SERVICIOS DE VIGILANCIA 257.000  228.522  28.477.783  89% 10% 
215-22-08-003-000-000 SERVICIOS DE MANTENCIÓN DE 

JARDINES 
301.997  289.118  12.879.100  96% 13% 

215-22-08-004-000-000 SERVICIOS DE MANTENCIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 

49.800  48.640  1.160.000  98% 2% 

215-22-08-005-000-000 SERVICIOS DE MANTENCIÓN DE 
SEMÁFOROS 

10.000  300  9.700.000  3% 0% 

215-22-08-006-000-000 SERV. MANTENC. SEÑALIZACIONES DE 
TRÁNSITO 

40.000  33.695  6.305.150  84% 1% 

215-22-08-007-000-000 PASAJES, FLETES Y BODEGAJES 14.000  13.603  396.574  97% 1% 
215-22-08-008-000-000 SALAS CUNAS Y/O JARDINES INFANTILES 9.200  3.801  5.399.250  41% 0% 
215-22-08-011-000-000 SERV. PRODUCCION Y DESARROLLO DE 

EVENTOS 
310.273  230.211  80.062.371  74% 10% 

215-22-08-999-000-000 OTROS 596.267  502.768  93.498.649  84% 22% 
215-22-08-000-000-000 SERVICIOS GENERALES 2.555.285  2.277.912  277.372.880  89% 100% 

 
• El ítem 08 de Gastos Generales con M$2.277.912.- lo más representaRvo el 215- 22-08-001 SERVICIO DE ASEO 

con un gasto anual de M$927.254. 
 
TABLA N°9: El 21% corresponde al subPtulo 24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, con un valor de M$2.242.338.- 
y su detalle es el siguiente: 
 

CODIGO CUENTAS DENOMINACION PRESUPUESTO 
VIGENTE 

PAGADO 
ACUMULADO 

(REAL) 

SALDO 
PRESUPUESTARIO 

% 
Ejec. 

% 
Total 
Gto. 

215-24-01-000-000-000 AL SECTOR PRIVADO 567.532  406.554  160.978  72% 18% 
215-24-03-000-000-000 A OTRAS ENTIDADES 

PÚBLICAS 
2.056.623  1.835.783  220.840  89% 82% 

215-24-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

2.624.155  2.242.338  381.817  85% 100% 

 
El gasto más relevante dentro del subtitulo 24 son: 
 

CODIGO CUENTAS DENOMINACION PRESUPUESTO 
VIGENTE 

PAGADO 
ACUMULADO 

(REAL) 

SALDO 
PRESUPUESTARIO 

% 
Ejec. 

% 
Total 
Gto. 

215-24-01-004-000-000 ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS 

81.654  81.527  127  100% 20% 

215-24-01-005-000-000 OTRAS PERSONAS 
JURÍDICAS PRIVADAS 

47.000  46.000  1.000  98% 11% 

215-24-01-007-000-000 ASISTENCIA SOCIAL A 
PERSONAS NATURALES 

346.928  204.484  142.444  59% 50% 

215-24-01-008-000-000 PREMIOS Y OTROS 16.950  5.447  11.503  32% 1% 
215-24-01-999-000-000 OTRAS TRANSFERENCIAS 

AL SECTOR PRIVADO 
75.000  69.096  5.904  92% 17% 

215-24-01-000-000-000 TOTAL AL SECTOR 
PRIVADO 

567.532  406.554  160.978  72% 100% 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

CODIGO CUENTAS DENOMINACION PRESUPUESTO 
VIGENTE 

PAGADO 
ACUMULADO 

(REAL) 

SALDO 
PRESUPUESTARIO 

% Ejec. % 
Total 
Gto. 

215-24-03-080-000-000 A LAS ASOCIACIONES 28.166  27.951  215  99% 2% 
215-24-03-090-000-000 AL FONDO COMÚN 

MUNICIPAL PERMISOS 
DE CIRCULACIÓN 

985.000  983.880  1.120  100% 54% 

215-24-03-092-000-000 AL FONDO COMÚN 
MUNICIPAL MULTAS 

13.187  0  13.187  0% 0% 

215-24-03-099-000-000 A OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

100  0  100  0% 0% 

215-24-03-100-000-000 A OTRAS 
MUNICIPALIDADES 

25.900  23.447  2.453  91% 1% 

215-24-03-101-001-000 A EDUCACIÓN 241.982  207.700  34.282  86% 11% 
215-24-03-101-002-000 A SALUD 762.088  592.805  169.283  78% 32% 
215-24-03-000-000-000 TOTAL A OTRAS 

ENTIDADES PÚBLICAS 
2.056.423  1.835.783  220.640  89% 100% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
Programa. PRODESAL 
 
Presupuesto Municipal ejecutado   $  19.781.687 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado $  51.904.693 
Cantidad de beneficiarios   150 agricultores 
 
Descripción del Programa 
El Programa PRODESAL es un convenio de colaboración entre INDAP y la Ilustre Municipalidad de 
Requínoa, ejecutado mediante recursos aportados tanto por INDAP como por el municipio. Estos 
recursos se destinan en parte a la contratación de un Equipo Técnico especializado, encargado de 
entregar asesoría técnica permanente a los agricultores beneficiarios del programa, así como por 
otra parte dichos recursos también van orientados a los agricultores beneficiarios mediante 
asesoría técnica e inversiones. 
 
En nuestra comuna, la Unidad Operativa está conformada por 150 agricultores, Distribuidos en 6 
rubros productivos, tales como Flores, Hortalizas, Avicultura, Apicultura, Frutales y Ganadería, lo 
que permite una atención focalizada y acorde a las características de cada actividad. 
 
A través de INDAP, los usuarios del programa acceden a recursos para inversión, capital de trabajo 
y créditos, además de una amplia oferta de subsidios, programas de inversión, riego y concursos 
especiales, disponibles por el solo hecho de formar parte de PRODESAL. 
 
Por su parte, la Ilustre Municipalidad de Requínoa complementa este apoyo mediante la 
transferencia de recursos a través de un convenio de colaboración, los cuales se destinan 
principalmente a la realización de capacitaciones, charlas técnicas especializadas por rubro y la 
implementación de unidades demostrativas dentro de la comuna, fortaleciendo así el desarrollo 
productivo local. 
 
El programa está dirigido a la Agricultura Familiar Campesina, donde al menos un integrante del 
grupo familiar debe calificar como beneficiario de INDAP, quien actúa como representante ante 
el programa. 
 
El Equipo Técnico realiza un diagnóstico individual de cada agricultor, lo que permite segmentar 
a los usuarios y elaborar un plan de Trabajo anual, considerando asistencia técnica en terreno y 
acompañamiento permanente, orientado al fortalecimiento productivo y a la mejora de la 
competitividad de cada rubro. 
 
Cierre estratégico: 
De esta manera, el Programa PRODESAL se consolida como una herramienta fundamental para el 
desarrollo rural de nuestra comuna, promoviendo el crecimiento sostenible de la Agricultura 
Familiar Campesina, fortaleciendo las capacidades productivas locales y contribuyendo 
directamente a mejorar la calidad de vida de nuestras familias agricultoras. Este trabajo conjunto 
entre INDAP y el Municipio refleja el compromiso permanente con el desarrollo económico 
territorial y con el fortalecimiento del mundo rural como eje estratégico del progreso comunal. 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
PROYECTO IFP (Incentivo 
Fortalecimiento Productivo) 

 UNIDAD DEMOSTRATIVA DE 
CALAS DE COLOR 

   

 

 

 
OPERATIVO VETERINARIO  MERCADITO CAMPESINO 

   

 
ULTIMA MESA CONTROL SOCIAL 

 
 
 
 
 



 

 

 
  
Programa VÍNCULOS  
 
Presupuesto Municipal ejecutado   $ 480.000 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado  $ 27.048.856 
Cantidad de beneficiarios    74 usuarios 
 
Descripción del Programa 
 
El programa vínculos forma parte del subsistema de seguridades y oportunidades, está dirigido a 
personas mayores de 65 años en situación de vulnerabilidad social. Su objetivo es contribuir al 
fortalecimiento de la autonomía, identidad y sentido de pertenencia de las personas participantes, 
a través de un acompañamiento psicosocial continuo y especializado. 
 
Durante el periodo informado, el programa alcanzó una cobertura comunal de 85 personas 
mayores, correspondientes a las versiones 18° y 19°, focalizando la intervención en usuarios y 
usuarias 
 
La intervención considera un modelo de acompañamiento individual y grupal, ejecutado de 
manera directa y personalizada en el domicilio de las personas mayores, promoviendo el 
desarrollo de habilidades sociales, la activación de redes de apoyo y la vinculación efectiva con la 
oferta programática y los servicios disponibles en la comuna. 

 
 

 

 

 
   

 

 

 
 
 
 



 

 

 
 
Programa FOMENTO PRODUCTIVO 
 
Presupuesto Municipal ejecutado  $ 3.268.064 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado 0 
Cantidad de beneficiarios  
 
Descripción del Programa 

Durante el período informado, el Programa de Fomento Productivo desarrolló diversas acciones 
orientadas a promover y fortalecer las actividades productivas de la comuna, impulsando la 
competitividad, productividad e innovación de emprendedores y micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYMES). 

Asimismo, se promovió una gestión colaborativa público-privada, estableciendo alianzas 
estratégicas con empresas como Agrosuper y Minera Valle Central, las cuales apoyaron con 
capacitaciones dirigidas a emprendedores de la comuna en distintas áreas de especialización y 
formación académica. 

Se fomentó la inversión, el emprendimiento y el desarrollo tecnológico, fortaleciendo el capital 
humano local mediante instancias de capacitación y formación, contribuyendo así a mejorar las 
oportunidades de crecimiento y consolidación de los negocios comunales. 

De igual manera, se brindó capacitación y asistencia técnica permanente, entregando orientación 
en procesos de postulación a fondos concursables y programas gubernamentales y privados, 
fortaleciendo las competencias y habilidades de los emprendedores locales. 

 

 

 

 

Entrevista a Expositores de Expo-Requínoa  Fortaleciendo el emprendimiento rural 
   

 

 

 



 

 

Reconocimiento a comercios establecidos y emprendedores de nuestra comuna, 
los que contribuyen a una economía circular y local. 

  
Programa MIGRACIÓN  
Presupuesto Municipal ejecutado  $ 750.000.-  
Presupuesto Fondos Externos ejecutado $ 6.770.000.- desde diciembre 2024 a marzo del 
2025 
Cantidad de beneficiarios Fondo Municipal   
Actividades Apoyo Mujer Migrante 65 mujeres 
Actividad de regularización de NNA 16 usuarios con su madre o padre.  
 
Cantidad de beneficiarios Fondo Externo. Se realizó la intervención a 17 familias en los meses de 
enero, febrero y marzo del 2025, esto por intermedio de recurso externo del Programa de apoyo 
a la inclusión de la población inmigrante en situación de vulnerabilidad, año 2024 
 
Descripción del Programa 
 
La Municipalidad de Requínoa, con la finalidad de implementar políticas y programas que 
promuevan el bienestar de sus habitantes, incluidos los inmigrantes. Y con ello con dar respuesta 
al aumento significativo que se ha presentado en la comuna, visualizando diversas necesidades, 
desde la inclusión, seguridad, tramitación de regularizaciones, entre otras. Durante el año 2023, 
se realiza firma convenio con el Sello Migrante, el cual mantiene la finalidad de generar una 
atención local en las dependencias Municipales, brindando un acercamiento con la comunidad y 
con ello apoyar a las familias migrantes en trámites digitales desde portal Migraciones.cl.  
 
Es por esto que en año 2024 se realiza postulación a proyecto externo correspondiente al 
Ministerio del Interior, donde se asignó un presupuesto de $ 6.770.000 para su ejecución, por lo 
que proyecto se realiza ejecución entre los meses de diciembre del 2024 a marzo del 2025.  
 
Programa de apoyo a la inclusión de la población inmigrante en situación de vulnerabilidad, año 
2024, el cual dispuso de atención a 25 usuarios, con sus respectivas familias, realizando entrega 
de atención y apoyos económicos a usuarios que se encontraban por una situación de 
vulnerabilidad importante, por lo que durante el año 2025 en los meses de enero, febrero y marzo 
se ejecutó intervención con 17 familias. Realizando el cierre de proyecto en marzo de 2025, a sus 
25 usuarios, con ceremonia de cierre donde se consto con la presencia de representante de la 
Subsecretaria del Interior, y SERMIG.   
 
Debido a las significativas intervenciones realizadas con la comunidad migrante, y con la finalidad 
de cubrir desde diversas áreas, es que se realizan gestiones con la Servicio Nacional de 
Migraciones de la sexta regional, (SERMIG), esto debido al convenio de Sello Migrante, donde se 
realizan dos actividades durante el segundo semestre.  
 
 En mes de septiembre se realiza actividad de apoyo Mujer Migrante, actividad en la que se cuenta 
con la participación de 65 mujeres, en la cual se realiza gestión de apoyo orientación y charlas 
informativas.  
 
Durante el mes de octubre se realiza operativo de niños, niñas y adolescentes, donde se realiza 
operativo de para regularización de visas para NNA, que ingresan al país para mantener su cedula 
de identidad atendiendo a 16 usuarios y sus familias. 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 

 

 

 
   
   

   
   

   



 

 

 

 

 

Programa OFICINA DE LA MUJER  
Presupuesto Municipal ejecutado  $ 39.242.000 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado No aplica 
Cantidad de beneficiarios   2.284 
 
Descripción del Programa 
 
La Oficina de la Mujer ofrece atención gratuita, orientación y contención, a mujeres mayores de 
18 años de la Comuna de Requínoa que requieran de apoyo psicosocial desde una perspectiva de 
género, abordando temáticas que promuevan la equidad de género e igualdad de derechos de las 
mujeres y diversidades de la comuna.  
Se desarrolla un modelo de atención interdisciplinaria compuesta por dupla de profesionales, 
trabajadora social y psicóloga elaborando diversas líneas de acción que contemplan la 
intervención individual y grupal de las mujeres y diversidades de la comuna. 
Se trabaja sensibilizando a la comunidad por medio de actividades socioeducativas a través de: 
Talleres, conversatorios, charlas, recreos interactivos, ferias de servicio, capacitaciones y 
actividades masivas comunales que se enmarcan históricamente en la promoción de los derechos 
de las mujeres, sobre todo el derecho a vivir una vida libre de violencia y también la equidad de 
género. Además se realizan campañas preventivas dirigidas a erradicar la violencia de género en 
todas sus formas. 
 
Durante el año 2025 se abordaron las siguientes actividades: 

- Se activa en la comuna el Programa Mujeres Rurales  
- Se implementa el taller Tejiendo Redes  
- Campaña preventiva y de difusión en verano en conjunto con SENDA 
- Concurso fotográfico Empoderando el Cuidado en conjunto con Oficina de 

Discapacidad  
- Difusión e intervenciones en conjunto con Seguridad Pública  
- Mes de la mujer 2025 (actividad show artístico, exposición de concurso de fotografía, 

trekking femenino, ferias de difusión en diversos puntos de la comuna, feria holística y 
jornada de autocuidado femenino). 

- Talleres para la comunidad escolar sobre VIF y  violencia de género  
- Sensibilización sobre violencia en el pololeo 



 

 

- Trabajar la igualdad de género en colegios y habilidades sociales para prevenir la 
violencia en todos sus tipos 

- Prevención del bullying y ciberbullying 
- Charlas de sensibilización y promoción de derechos de las mujeres  
- Se realiza el día de la madre 2025 
- Se realiza acompañamiento del Taller Mujeres Diversas de Villa el Abra  
- Se realiza feria “Donde hay Diversidad, hay Comunidad” promoviendo los derechos de 

la comunidad LGBTQIA+ 
- Ciclos de cine para problematizar la violencia 
- Se crea un programa radial en conjunto con Seguridad Pública, “Voces que protegen 

2025” 
- Capacitaciones para programa 4 a 7, PMJH, Mesa MAI 
- Se realiza operativo preventivo en mamografías gratuito con colaboración de la FALP  
- Lanzamiento de encuesta web para realizar el primer catastro de mujeres cuidadoras 
- Noviembre sin Violencia, se realiza el mes de la erradicación de la Violencia contra las 

Mujeres (Capacitación en primera acogida a la diversidad sexogenérica, Exposición en 
Expo plaza Noviembre Sin Violencia, Obra de teatro “medio rural”, gira Programa 
Mujeres Rurales y problematización de película con microcentros de la comuna en 
Teatro) 

- Talleres educativos y preventivos en Ley Karin 
- Talleres grupales para comité paritario  
- Operativos preventivos con Carabineros y Seguridad Pública 
- Punto morado en actividades y Expo plazas con colaboración de Fomento productivo 

y Turismo 
- Actividades Hito: Día de la mujer, Día de la madre, Día que erradica la violencia contra 

la mujer 
 

 

 

 
   



 

 

 

 

 
 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
   

   



 

 

 

 

 
   

 

 

 
   
   

 
 



 

 

 
   

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Programa PRESTACIONES MONETARIAS 
Presupuesto Municipal ejecutado  No Aplica 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado No aplica 
Cantidad de Beneficiarios 4.952 personas en sus diferentes prestaciones 
Atenciones al año     6.000 aproximadas 
 
Descripción del Programa 
 
El Programa se encarga de entregar información, orientación y postulación respecto a las diversas 
prestaciones sociales que se entregan a nivel estatal a aquellas personas que cumplen con los 
requisitos establecidos por la ley.  
 
A través de convenio que realiza Instituto de Previsión Social (IPS) con las municipalidades, los 
usuarios pueden acceder a un servicio más accesible en cuanto a trayecto y acceso a los 
beneficios.  
 
Tramites que se pueden efectuar: Subsidio Único Familiar, Prenatal, Bono Recién Nacido, Pensión 
Garantizada Universal, Bono por Hijo, Pensión Básica Solidaria de Invalidez, Aporte Previsional 
Solidario de invalidez, Subsidio de Discapacidad. 
 
A través de convenio establecido con MDSYF y ESSBIO, los usuarios de la comuna de Requínoa 
que cumplen con los respectivos requisitos, pueden acceder a Subsidio de Agua Potable Rural y 
Subsidio de Agua Potable Urbano, lo cual corresponde a la entrega de ayuda económica directa 
garantizada por el Gobierno. 
 

 



 

 

   

   

 



 

 

 
Programa FICHA FAMILIAR  
Presupuesto Municipal ejecutado  $ 11.785.000.- 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado $ 7.760.000.- 
Cantidad de beneficiarios   3.092 
 
Descripción del Programa 
 
El Registro Social de Hogares es un registro que permite conocer la situación de las familias para 
que puedan postular a distintos beneficios, bonos y programas de apoyo del Estado y del 
municipio. Este registro se completa con la información que entregan las personas y con datos 
que ya tiene el Estado. 
 
A través del Registro Social de Hogares, cada familia queda ubicada en un tramo socioeconómico, 
el que sirve para determinar a qué ayudas puede acceder. Por eso, contar con el registro 
actualizado es muy importante para postular a beneficios. 
 
Durante el año 2025, la oficina del Registro Social de Hogares atendió a las personas tanto en la 
municipalidad como a través de la plataforma web, gestionando todas las solicitudes ingresadas 
por ambos canales. Además, se realizaron visitas a domicilio para aplicar el instrumento, 
incluyendo visitas por cada incorporación de niños, niñas y adolescentes (NNA) al hogar, así como 
el ingreso del complemento de cuidador cuando correspondía. 
Asimismo, se efectuó seguimiento a la entrega de credenciales, asegurando que las personas 
beneficiarias las recibieran oportunamente. 
 
Junto con lo anterior, se realizaron capacitaciones e instancias informativas dirigidas a diversos 
grupos de la comunidad, tales como juntas de vecinos, emprendedores e instituciones, con el 
objetivo de informar y orientar sobre el Registro Social de Hogares y su correcta actualización. 
Además, el equipo participó en actividades en terreno como “Tu Municipio te Visita”, acercando el 
servicio a distintos sectores de la comuna. 
 

   

   



 

 

   

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Programa TALLERES MUNICIPALES 
Presupuesto Municipal ejecutado  38.187.289 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado 0 
Cantidad de beneficiarios   300 
 
Descripción del Programa 
 
Este programa tiene como objetivo promover la formación, la creatividad y el desarrollo de 
habilidades en vecinas y vecinos de la comuna, a través de una propuesta orientada al aprendizaje 
de oficios, artesanía y diversas técnicas de manualidades. La iniciativa genera espacios de 
encuentro comunitario, favoreciendo el aprendizaje colaborativo y la participación social, 
mediante actividades de esparcimiento desarrolladas en sectores cercanos a los hogares de las y 
los participantes. 
 
Asimismo, el programa busca fortalecer la autonomía económica de sus beneficiarios, entregando 
herramientas que les permitan, en el mediano plazo, iniciar un emprendimiento o desarrollar una 
actividad productiva, contribuyendo así a la generación de ingresos complementarios para sus 
familias. 
 
Actualmente, el programa se ejecuta en 27 sectores de la comuna y cuenta con el apoyo de 6 
monitoras, quienes entregan capacitación en distintas técnicas de manualidades y oficios, 
permitiendo ampliar las oportunidades de desarrollo personal, social y económico de la 
comunidad. 
 
 

 

 

 
   

 



 

 

 
 
Programa ADULTO MAYOR 
Presupuesto Municipal ejecutado  $75.088.903 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado No aplica  
Cantidad de beneficiarios   Demanda Espontanea  
 
Descripción del Programa 
 
 El Programa Adulto Mayor tiene por objetivo fomentar el envejecimiento positivo a través 
de la atención integral en actividades y servicios sociales orientados a mejorar las oportunidades 
y la calidad de vida de las personas mayores de 60 años. Lo anterior, a través de la prevención y 
promoción de salud, la participación, autocuidado, resguardo de derechos, integración, inclusión 
y puesta en valor de las personas mayores dentro de la sociedad y en particular, en la comuna de 
Requínoa. 
 
Para cumplir con lo antes mencionado, el Departamento cuenta con un equipo interdisciplinario 
donde se entrega atención integral a los usuarios que la requieran. 
 
Servicios que se entregaron durante el año 2025:  
 
Atención Podológica: enfocado en las personas mayores pertenecientes a UCAM , cupos sociales 
y  atención en domicilio desplegado por todo el territorio de la comuna  , entregando atención  a 
personas mayores que se encuentran en situación de vulnerabilidad social, donde reciben 
atención podológica gratuita. 
 
Apoyo psicosocial en diversos sectores de la comuna, con realización de talleres. 
Actividades recreativas como por ejemplo: bingos, malones, viajes recreacionales a la playa 
piscina, museos. 
 
 

 

 

 
   

 

 

 



 

 

 
 
 
 

 

 

 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Programa 4 A 7  
 
Presupuesto Municipal ejecutado  $ 33.504.000 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado $ 41.553.454 
Cantidad de beneficiarios   61 MUJERES Y 75 NIÑOS Y NIÑAS  
 
Descripción del Programa 
 
Objetivo General: 
 
Proporcionar a mujeres responsables de niños y niñas de 6 a 13 años, acceso al servicio de cuidado 
provisto por el Programa, en apoyo a su participación en el mercado laboral. 
 
Objetivos Específicos 
Gestionar apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres participantes. 
 
Proveer de un servicio de cuidado infantil integral para niños y niñas de entre 6 y 13 años que estén 
a cargo del cuidado de las participantes. 
 
El programa se desarrolla bajo dos lineamientos; Coordinación intersectorial  en donde se 
gestionan derivaciones para atender la situación ocupacional de las mujeres. Estas derivaciones 
incluyen acciones que articulan la oferta programática disponible en el territorio, tales como 
asesorías, atención personalizada, charlas, acceso a capacitaciones, talleres formativos, 
orientación legal, beneficios sociales y otras iniciativas destinadas a contribuir y fortalecer su 
autonomía económica. Otro de los lineamientos es el Cuidado integral: cuyo objetivo es aportar 
a la redistribución de la carga de trabajo no remunerado que concentran las mujeres. En este 
espacio se potencian las capacidades de niñas, niños y adolescentes entre 6 y 13 años, por medio 
de talleres cuyas temáticas y contenidos están enfocados en el cambio cultural y prevención de 
las violencias a través del enfoque de género.  
 
El 2025 el programa se ejecuta en Escuela David del Curto y Escuela República de Francia 
abarcando una cobertura total de 61 mujeres y 75 niñas y niños.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Programa CENTRO DIURNO COMUNITARIO LOS LIRIOS  
 
Presupuesto Municipal ejecutado  $78.938.337 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado $54.719.905 
Cantidad de beneficiarios   60 Personas Mayores 
 
Descripción del Programa 
 
El Programa Centros Diurnos del Adulto Mayor (CEDIAM) tiene como objetivo promover y 
fortalecer la autonomía e independencia de las personas mayores para contribuir a retrasar su 
pérdida de funcionalidad, manteniéndolos en su entorno familiar y social, y entregándoles 
temporalmente servicios sociales y sanitarios, ofreciendo además una serie de talleres a los que 
las personas mayores pueden acceder de acuerdo con un plan de intervención individual. 
Este programa está conformado por un equipo multidisciplinario el que contempla profesionales 
como: Kinesiólogo – Terapeuta Ocupacional – Psicólogo – Trabajador social y TENS 
 

 

 

 
   

 

 

 
   

 
 
 



 

 

 
Programa ASISTENCIALIDAD 
Presupuesto Municipal ejecutado  $ 189.917.072.- 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado No aplica 
Cantidad de beneficiarios  Del universo atendido correspondiente a más de 

ocho mil personas, 6.800 fueron beneficiadas. 
 
Descripción del Programa 
 
El Programa Asistencialidad se encuentra destinado a dar solución a aquellas necesidades más 
inmediatas de usuarios que debido a su situación de vulnerabilidad, requieren algún tipo de ayuda 
social. Estableciendo como primacía, a aquellos grupos prioritarios como familias 
monoparentales, adultos mayores, personas con discapacidad, niños, niñas y adolescentes. 
 
El Programa proporciona una atención integral mediante evaluación profesional de acuerdo a 
cada caso, lo cual permite abordar y resolver problemáticas ligadas desde diversas circunstancias, 
como por ejemplo: situaciones de salud, habitacionales, económicas, de emergencia, entre otras 
situaciones que sean relevantes de atender.  
 
Dichas atenciones son abordadas tanto por demanda espontanea, como también por 
derivaciones. A la par de ello, el Programa de Asistencialidad en ciertos meses del año realiza 
atenciones en sectores alejados de la comuna, lo que sin duda permite ir en apoyo a aquellas 
familias que por la lejanía, no pueden dirigirse a la municipalidad. En el año 2025, dichas 
atenciones se realizaron en conjunto con el programa Prestaciones Monetarias, y también con el 
programa Gestión Territorial a través de las actividades de tu municipio te visita.  
 
El programa trabaja con diversas plataformas estatales, las cuales permiten realizar evaluación 
personalizada ingresando a su vez cada una de las ayudas otorgadas, las cuales por lo demás, se 
entregan de acuerdo a la necesidad presentada de cada usuario o grupo familiar.  
 
Las ayudas asistenciales pueden corresponder a la entrega de alimentos, vale de gas, aporte en 
exámenes, aportes en recetas médicas, aportes funerarios, aporte en materiales de construcción, 
aporte en mediaguas, aporte en pasajes, aporte en limpieza de fosa, aporte en equipamiento, 
aporte en pañales, entre otras ayudas.   
Además de lo anterior, se entrega apoyo para la elaboración Informes Sociales de acuerdo a la 
demanda del usuario, esto puede ser por situaciones estudiantiles, AFP, Tribunales de Familia, entre 
otros.   
 
https://www.youtube.com/watch?v=Um53BwsrzH8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 



 

 

 
 
Programa GESTIÓN TERRITORIAL 
Presupuesto Municipal ejecutado  $ 36.532.000.- 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado No aplica 
Cantidad de beneficiarios  09 sectores de la comuna (El Maitén, Pimpinela, 

Pichiguao, Totihue, El vaticano, El Porvenir, Los 
Lirios Norte y Villa María). 

Descripción del Programa 
 
La comuna de Requínoa, presenta una variada distribución geográfica, en las cuales se encuentran 
localizados sus diversos sectores rurales, con una importante población de personas mayores, 
niñas, niñas y adolescentes, personas con discapacidad, entre otras, visualizando diversas 
necesidades en relación a la entrega de servicios y accesibilidad a la atención municipal.   
 
Por intermedio de PLADECO y otras estadísticas comunales, se detecta una necesidad importante 
en relación al acceso de locomoción, la cual en la actualidad no logra cubrir todos los sectores 
rurales de la comuna, y en ocasiones disponen de servicios particulares, los cuales presentan un 
alto valor económico para familias de escasos recursos, generando una brecha significativa, en 
relación a la accesibilidad servicios o realización de trámites.   
 
Con la finalidad de poder abordar dentro de la gestión municipal esta importante problemática, 
es que se diseña un programa el cual permita dar respuesta a toda la comunidad de forma 
oportuna y directa, permitiendo a través de la gestión y organización, la entrega de un servicio 
que permita disminuir las brechas generadas a las familias que se encuentran en los distintos 
sectores de la comuna. Programa de Gestión Territorial implementa “Tú Municipio te Visita, lo cual 
establece como objetivo, Implementar un plan de actividades que facilite el acceso de los 
habitantes de diversos sectores de la comuna de Requínoa, a los programas y departamentos 
municipales. 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 



 

 

 
Programa APOYO A LA SEGURIDAD ALIMENTARIA  
Presupuesto Municipal ejecutado   No Aplica  
Presupuesto Fondos Externos ejecutado 11.500.000.- 
Cantidad de beneficiarios   12 Familias de la comuna.  
 
Descripción del Programa 
 
Contribuye a aumentar la disponibilidad de alimentos saludables mediante la educación y la 
autoprovisión. El objetivo del programa busca que las familias complementen sus necesidades 
alimentarias desarrollando actividades de cultivo y crianza, paralelamente puedan aprender a 
preservar, procesar y preparar correctamente los alimentos y mejoren así sus condiciones de vida. 
El programa entrega información, promueve el aprendizaje y refuerza conocimientos sobre 
hábitos de alimentación y estilos de vida saludable a través de tecnologías de cultivo, gallineros, 
hornos de barro, cajón escala, refrigerador, etcétera. 
Son beneficiarios las Familias pertenecer al Subsistema Seguridades y Oportunidades (Programa 
Familias, Abriendo Caminos y Vínculo). 
 

Taller de alimentación saludable  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
Entrega de Materiales para construcción y composteras 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Tecnologías. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ceremonia de cierre. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Oficina MUNICIPAL DE INFORMACION LABORAL (OMIL) 
Presupuesto Municipal ejecutado  $ 18.224.000 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado $ 40.000.000 
Cantidad de beneficiarios   1735 
 
Descripción del Programa 
 
El objetivo del Programa de Fortalecimiento OMIL es promover el desarrollo de un sistema de 
intermediación colaborativo a través de una oferta coordinada de servicios de calidad acorde a 
trayectorias laborales de las personas y a los desafíos productivos de las empresas, de acuerdo a 
las necesidades de desarrollo local. Para ello, SENCE firma convenios de cooperación con las 
Municipalidades del país para la transferencia de recursos y metodologías destinados a mejorar el 
trabajo de las Oficinas Municipales de Información Laboral (OMIL). 
La Oficina OMIL durante el periodo año 2025 atendió a 1735 personas en busca de trabajo, 
capacitación, además se brindó orientación laboral a 787, se realizaron talleres de apresto laboral 
con programas de la comuna.  
608 
En el área de inclusión laboral se analizaron 20 puestos de trabajo para personas en situación de 
discapacidad o adultos mayores. 
El Programa de Fortalecimiento OMIL tiene por objetivo consolidar un sistema de intermediación 
laboral colaborativo, mediante una oferta coordinada de servicios de calidad, alineada con las 
trayectorias laborales de las personas y los desafíos productivos del territorio. 
En este marco, el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) suscribe convenios de 
cooperación con las municipalidades del país, permitiendo la transferencia de recursos y 
metodologías que fortalecen la gestión de las Oficinas Municipales de Información Laboral (OMIL). 
Durante el año 2025, la Oficina OMIL atendió a 1.735 personas en búsqueda de empleo y 
capacitación. De ellas, 787 recibieron orientación laboral personalizada y se desarrollaron talleres 
de apresto laboral en coordinación con distintos programas comunales. Como resultado de la 
gestión de intermediación laboral, 608 personas fueron efectivamente colocadas en un puesto de 
trabajo. 
Asimismo, en materia de inclusión laboral, se analizaron 20 puestos de trabajo destinados a 
personas en situación de discapacidad y personas mayores, promoviendo mayores oportunidades 
de acceso y participación en el mercado laboral. 
Como parte del fortalecimiento del vínculo con el sector productivo, se realizó una Feria Laboral 
comunal, en la que participaron más de 22 empresas, tanto de la comuna como de la región, 
instancia que permitió atender a más de 500 personas. Esta actividad reafirma el compromiso 
municipal con la generación de oportunidades, la articulación público-privada y el desarrollo 
económico local, contribuyendo activamente a mejorar la empleabilidad y calidad de vida de 
nuestros vecinos y vecinas. 
 
 

1ERA. EXPO-  ACCIÓN DE INCLUSIÓN 

 

 

 



 

 

Feria laboral   

 

 

 
Feria de servicios  Reclutamiento con empresa AGROSUPER 

 

 

 
 
 
 

Becas laborales SENCE (franquicia tributaria) minera valle central, OTIC O’Higgins, OTEC 
SODEC y municipalidad de Requínoa 

“Mantención de artefactos de calefacción y 
aislamiento técnico” 

 Talleres de Apresto Laboral 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Programa ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 
 
Presupuesto Municipal ejecutado  Total: $96.711.657  

(Org. Comunitarias, subvenciones) 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado No Aplica 
Cantidad de beneficiarios   767 Organizaciones Comunitarias 

(84 Juntas de Vecinos,  
683 Organizaciones Funcionales) 

 
Descripción del Programa 
 
El programa organizaciones comunitarias busca promover la organización y participación 
ciudadana, fundamentada en los principios de la democracia, el respeto por la diversidad y los 
derechos de los ciudadanos. A través de asesorías técnicas, orientaciones y capacitaciones, se 
espera que de manera informada y preparada las organizaciones se desarrollen en la comuna y 
sean capaces de defender y velar por  los intereses y derechos de los habitantes de sus respectivos 
territorios. 
Objetivos:  
- Fortalecer a las organizaciones sociales y la participación ciudadana, mediante un plan de acción 
orientado a promover las capacidades de los actores locales, con la finalidad de mejorar la gestión 
interna y su vinculación con la comunidad. 
- Generar instancias de participación entre las organizaciones, autoridades locales y programas 
municipales, en temas de interés para los dirigentes y que fomente el desarrollo local. 
 

 
Capacitación a Dirigentes 
   

 
   



 

 

 

 

 
 
Día del Dirigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subvenciones Municipales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Programa CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO LOS LIRIOS (CDC LOS LIRIOS) 
 
Presupuesto Municipal ejecutado  $5.400.000.- 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado No Aplica 
Cantidad de beneficiarios    6.471 Habitantes del sector 

2.500 beneficiarios  
 
Descripción del Programa 
 
El Centro de Desarrollo Comunitario CDC Los Lirios, es un espacio de encuentro y convivencia 
social, que permite la promoción y fortalecimiento del desarrollo comunitario, a través de la 
participación de la comunidad organizada y no organizada del sector de Los Lirios. Para ello; CDC 
mediante la gestión, intervención e implementación de iniciativas y proyectos de impacto local, 
ofrece una red de servicios descentralizados a disposición de la comunidad, representando una 
oportunidad de mejora, la cual contribuye en el bienestar y calidad de vida de los habitantes del 
sector. 
CDC basa su gestión en dos líneas de acción, la primera es brindar atención profesional a usuarias 
y usuarios que concurren por demanda espontánea, proporcionando ayuda inmediata, mediante 
la prestación de servicios principalmente del área social, incorporando paulatinamente otras áreas 
y oferta municipal, con la finalidad de facilitar su acceso y aumento de cobertura. 
La segunda línea de acción contempla una intervención comunitaria y sistemática en el sector, la 
cual busca fortalecer a las organizaciones territoriales, funcionales y organizaciones informales 
existentes, en las diversas áreas y disciplinas (vecinal, cultura, deportes, adulto mayor, folclóricas, 
sociales, pueblos originarios, mujeres, entre otras), logrando con ello; favorecer la identidad, 
participación y autogestión. 
 
Reuniones Alcalde y Organizaciones de Los Lirios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Actividades CDC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Semana Liriana 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Programa OFICINA COMUNAL DE DEPORTES  
Presupuesto Municipal ejecutado  $ 244.220.127 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado No aplica  
Cantidad de beneficiarios   3.600  personas  
 
Descripción del Programa 
 
Objetivos Generales. 
Otorgar oportunidades de desarrollo, a través del fomento y desarrollo de la práctica deportiva 
masiva, formal y sistemática, que permita mejorar la calidad de vida de todas y todos los habitantes  
de la comuna de Requínoa. 
 
Objetivos Específicos. 
Desarrollar la práctica deportiva sistemática, por medio de la implementación de  talleres y 
escuelas deportivas municipales. 
 
Fomentar la práctica deportiva en los habitantes de la comuna, por medio de actividades masivas 
e inclusivas, ofreciendo espacios abiertos acondicionados para desarrollar actividades de manera 
autónoma.  
 
Difundir las instancias deportivas propuestas por el municipio, las de organizaciones deportivas 
comunales y las generadas por privados en el territorio local.  
 
Descripción. 
El Programa de Deportes ejecuta talleres y escuelas formativas de diversas disciplinas, como por 
ejemplo Voleibol, Fútbol, Escalada, Basquetbol, entre otros, también talleres recreativos para 
adultos  como lo son la Zumba, Baile Entretenido, y Acondicionamiento físico, en los distintos 
sectores de la comuna orientado a potenciar la correcta ocupación del tiempo libre de niñas /os,  
jóvenes y adultos  de la comuna de Requínoa, creando espacios de participación tendientes a 
fomentar la práctica constante de la actividad física y vida saludable.  
El programa de deportes también está orientado a facilitar espacios deportivos y financiamiento a 
diversas organizaciones y/o agrupaciones deportivas de acuerdo a sus necesidades  para 
potenciar su desarrollo.  
 
Por otra parte se implementa la beca municipal deportiva de alto rendimiento cuyo objetivo es 
entregar un beneficio económico anual a deportistas de la comuna de Requínoa para fomentar la 
participación de torneos y/o  perfeccionamiento en su disciplina. 
 
En relación a su ejecución, este se desarrolla a través de una Jefa de Unidad  y un coordinador de 
programa, cumpliendo además la función de supervisar las actividades en terreno, administrar el 
uso de la infraestructura deportiva emplazada en el recinto del Estadio Municipal, piscina 
municipal, skatepark y gimnasio del esfuerzo. 
  
La ejecución del programa también contempla el desarrollo de actividades deportivas masivas, 
para lo cual es indispensable invertir una gran cantidad de recursos en la contratación de 
profesores y monitores deportivos para la puesta en marcha de talleres recreativos y escuelas de 
formación deportiva. Gestión que gracias al compromiso del Sr. Alcalde y Concejales que son los 
que aprueban el presupuesto para poder seguir avanzando en lo deportivo y así poder aminorar 
los riesgos de salud y otros peligros que corren nuestros niños en esta sociedad que vivimos. 
Fomentando la resiliencia y educando a la comunidad en el ámbito deportivo y vida saludable.  
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Programa DISCAPACIDAD 
Presupuesto Municipal ejecutado  $ 31.982.000.-  
Presupuesto Fondos Externos ejecutado  
Cantidad de beneficiarios  
Se realizaron diversas atenciones por demanda espontanea en la oficina ya sea para entregar 
orientación, derivación a alguna atención municipal, realización de informes sociales para 
obtención de credencial de discapacidad y atención para informes sociales para entrega de ayudas 
técnicas y usuarios que han participado en diversas actividades comunitarias; dentro de las cuales 
se pueden identificar:  
Informes sociales credencial de discapacidad:  92 
Informes sociales, entregas de ayudas técnicas:   73 
Participantes de actividades generales:   2.000 aprox. 
 
Descripción del Programa 
 
La oficina de Discapacidad tiene como objetivo contribuir al desarrollo de políticas, programas, 
proyectos y acciones estratégicas para promover el desarrollo integral de personas en situación 
de discapacidad y sus familias, a través de la inclusión social, respeto de los derechos humanos, la 
no discriminación y participación ciudadana. 
Durante el año 2025, se realizaron diversas acciones y actividades a nivel comunal cuyo objetivo 
fue incentivar la inclusión de personas con discapacidad y sus familias, entre las cuales se 
desarrollaron; Concurso fotográfico para visualizar a mujeres en su rol de cuidadoras de personas 
con discapacidad, corrida por la inclusión, acciones o difusión de fechas conmemorativas a través 
de redes sociales, actividades en torno a la campaña teletón. Entre otros.  
Además la oficina de discapacidad generó diversas colaboraciones y participaciones en diferentes 
instancias con programas y/o servicios a nivel comunal y regional. En las cuales la oficina participó 
de manera colaborativa en desarrollar un taller de pintura junto al programa PRI, participación en 
diversas ferias de promoción con la oficina de la mujer, CECOSF, OMIL y fomento productivo, 
participando en talleres informativos con usuarios del programa familia, difusión radial y 
acompañar a campeones nacionales de cueca inclusiva, charlas de sensibilización con agrupación 
tea de la comuna, colaboración con empresa PRIZE para realización de charla con Luis Gutiérrez 
triatleta ciego paralímpico. 
Además el municipio a través de la oficina de discapacidad realizó firma de convenio de 
colaboración con el organismo Olimpiadas especiales Chile, que apoya y fortalece a deportistas 
con discapacidad.  
A su vez, durante los últimos años la oficina de Discapacidad ha generado una fuerte alianza con 
el Centro Comunitario de Rehabilitación, buscando brindar atención a personas en situación de 
discapacidad y/o enfermedades degenerativas. Además la oficina en conjunto con CCR, brindaron 
atención respecto a la gestión para la obtención de la Credencial de Discapacidad o Registro 
Nacional de discapacidad (RND) y se desarrollaron campañas de sensibilización en relación a la 
discapacidad a nivel comunal. 
Además se gestionaron diversos beneficios sociales a personas en situación de discapacidad a 
través de programas sociales y apoyo en postulación de ayudas técnicas al Servicios Nacional de 
la Discapacidad.  
Finalmente, con el objetivo de buscar mejoras y apoyos a las personas con discapacidad, se 
realizaron postulación a proyectos del gobierno regional, con el objetivo de mejorar espacios en 
escuela Albert Schweitzer para los niños, niñas adolescentes y jóvenes que asisten a dicho 
establecimiento educacional y además de un proyecto de entrega de ayudas técnicas para 
usuarios de nuestra comuna, apoyando a club de adulto mayor para realizar dicha postulación, 
los cuales serán entregados durante el presente año. 
 
 
 



 

 

 

 
 
Corrida por la inclusión 
 

 
 
Campaña TELETÓN 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
Taller de pintura para NNA participantes del programa PRI 
 

 
 
Concurso Empoderando el cuidado 
 
 



 

 

 
Programa FAMILIAS SSYO  
Presupuesto Municipal ejecutado  10.434.000 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado 26.442.200.-  (INCORPORAR MONTO DE SDSYF) 
Cantidad de beneficiarios   150 Familias de la comuna.  
 
Descripción del Programa 
 
Programa Familias nace a partir de un convenio entre FOSIS y el Municipio, buscan Promover el 
desarrollo de recursos propios y del entorno de las familias, necesarios para favorecer su inclusión 
social y gestión de las oportunidades a su disposición, con el fin de contribuir al mejoramiento de 
su calidad de vida, como también mejorar la capacidad para generar ingresos, favoreciendo el 
mejoramiento de sus condiciones de empleabilidad, la vinculación a oportunidades y la resolución 
de barreras para el desarrollo en el ámbito laboral. Por otra parte aporta económicamente con 
una serie de Transferencias monetarias a cada familia, tales como bono base, bono de protección, 
bono por asistencia escolar, bono control niño sano, aporte familiar permanente (ex bono marzo), 
IFE laboral, Subsidio de Agua potable, entre otros. Las familias beneficiarias del programa cuentan 
con acceso exclusivo y preferencial de la oferta intersectorial, duración del programa 24 meses, 
acompañamiento de un profesional permanente.  
Realizaciones de talleres grupales. 
 
Se gestiona con una fundación de Rancagua la realización de exámenes preventivos gratuitos para 
las familias del programa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Taller sobre deberes y derechos de las personas con discapacidad, ayudas técnicas, carnet de 
cuidadores, credencial de discapacidad 

 
Taller de educación Financiera 

 
Taller de Violencia de Genero.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Certificación de emprendimiento semilla SSYO 

 
 
 



 

 

 
Programa HABITABILIDAD  
Presupuesto Municipal ejecutado  No Aplica  
Presupuesto Fondos Externos ejecutado 44.509.268 
Cantidad de beneficiarios   7 Familias   
 
Descripción del Programa 
 
A través de este programa, buscamos asegurar las condiciones básicas para que las familias y/o 
personas cuenten con una vivienda y entorno saludable y seguro. 
El programa entrega soluciones constructivas, de saneamiento de servicios básicos y de 
equipamiento de la vivienda, así como también la realización de talleres de habitabilidad, además 
se realizan sesiones de asesoría familiar y talleres grupales. Por otra parte se ejecutan soluciones 
constructivas para mejorar servicios básicos, infraestructura de la vivienda, equipamiento 
doméstico, ayudas técnicas, manejo saludable del entorno residencial y/o accesibilidad. 
A este programa no se postula, ya que se prioriza a quienes participan en los programas Familias , 
Camino y Vínculos, del Subsistema Seguridades y Oportunidades 
 
Sesiones Individuales, entrega de kit de emergencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Taller Grupal Higiene y mejoras en el hogar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Mejoras habitacionales antes y después 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ceremonia de cierre programa habitabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Programa HABILITACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS INFANTILES  
Presupuesto Municipal ejecutado  11.321.000 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado 17.000.000 
Cantidad de beneficiarios   120 
 
Descripción del Programa 
 
El programa HEPI CRIANZA es un espacio público infantil abierto a toda la comunidad al cual 
pueden asistir las diferentes Diadas, es decir: padres, madres y/o adultos responsables de niños(as) 
entre los 0 y los 9 años de edad, se encuentra ubicado en el sector del Quillay a un costado de la 
ex escuela de los Quillayes. 
La sala HEPI CRIANZA es un espacio en el cual se realizan talleres, actividades lúdicas, recreativas 
y de   relajación, con el fin de  generar espacios de conversación en el cual las diadas asistentes 
puedan compartir experiencias y mediante esto fortalecer la crianza respetuosa, los lazos afectivos 
y la parentalidad social positiva.  
Los talleres que se realizan en la sala  HEPI CRIANZA  son semanales y en horario de 17:00 a 18:00. 
Además como propuesta local contamos con un servicio Itinerante el cual está enfocado en poder 
acercar los talleres  a las distintas diadas de los sectores aledaños al centro de la comuna y que 
por distancia o falta de locomoción no pueden llegar a la sala HEPI, talleres que se realizan de 
18:00 a 20:00,  cabe señalar que a través del servicio Itinerante se han realizado talleres en el 
sector de Santa Amalia, Pichiguao, vaticano Requínoa centro, además  de difusión y apoyo en 
distintas actividades de la Red de infancia de la comuna. 
 
El programa HEPI CRIANZA se financia con fondos MIDEPLAN y además cuenta con un aporte 
municipal para su ejecución. 
 
Taller: Habilidades motrices “Creación de 
porta Lápices   
Sector sala HEPI CRIANZA 
Objetivo: Desarrollar Habilidades Motrices 
entre niños niñas y sus cuidadores  

 Taller de comida saludable Waffles 
Lugar: sala hepi crianza  

Objetivo: Los niños y niñas recibirán un 
waffle base y a través de una estación de 
ingredientes podrán elegir como decorarlo 
y rellenarlo con frutas manjar, crema 
mermeladas, miel, chocolate o confites. 
También se promoverá el cuidado en la 
manipulación de alimentos y la 
importancia de una alimentación 
balanceada 

 

 

 



 

 

 
 
Taller de estampados de Poleras  
Lugar : Sala HEPI CRIANZA 
Objetivo: Potenciar habilidades parentales 
formativas y fortalecer el vínculo entre las 
diadas a través de actividad creativa que 
promueva la comunicación, el aprendizaje 
mutuo y el desarrollo comunicativo. 
 

  
 
Taller: Desayuno Vacaciones de Invierno   
Lugar : Sala HEPI CRIANZA 
Objetivo: El objetivo es entregar un 

momento de esparcimiento y una instancia 

recreativa que favorezca la vinculación entre 

los miembros de la familia de manera 

saludable, estimulando el aprendizaje y 

relevar el rol en la crianza. 

 

 

 

 

 
 

  

Visita a Monasterio Celeste 
Lugar: Las Mercedes  
Objetivo: En el marco de vacaciones de 
invierno usuarios de programa HEPI 
CRIANZA el día Martes 24 de Junio visitaron 
las dependencias del recinto deportivo 
monasterio celeste de O´ HIGGINS en 
donde e realizo una reseña histórica y tour 
del lugar. en donde se fomenta el interés por 
la actividad física y el deporte en un entorno 
lúdico y seguro promoviendo hábitos de 
vida saludable , el trabajo en equipo , el 
respeto por las normas y promover valores 
como el compañerismo y la colaboración. 
 

 Actividad: Visita a ruka Mapuche  
Lugar: Los Lirios  
Objetivo: Realizar una actividad 

conmemorativa por el WIÑOL TRIPANTU “EL 

NUEVO RETORNO DEL SOL” representa un 

momento de renovación reflexión y profunda 

conexión con la tierra. 

El objetivo es concientizar sobre la 

importancia de apoyar y difundir los valores 

del pueblo ancestral mapuche, para sembrar 

identidad y cultura territorial.  

 

 

 

 
 
 

  



 

 

 
 
 
Visita a Oasis de Santa Julia  
Lugar: Comuna de Graneros 
Objetivo: Realizar una actividad en el marco 

de vacaciones de invierno siempre 

entregando un enfoque educativo hacia los 

niños niñas y sus cuidadores responsables, 

en esta ocasión se enseñó el proceso de 

preparación de sustratos y trasplantes de 

arbustos y plantas de interior. 

El objetivo es entregar un momento de 

esparcimiento y una instancia recreativa que 

favorezca la vinculación entre los miembros 

de la familia de manera saludable, 

estimulando el aprendizaje y relevar el rol en 

la crianza. 

 Taller: Juegos criollos  
Lugar : Sala HEPI CRIANZA 
Objetivo: Realizar actividad de Juegos 

Criollos busca que los niños y niñas disfruten 

de una jornada recreativa llena de 

tradiciones y diversión. a través de los juegos 

típicos como , tirar la cuerda , carrera en 

saco, emboque , buscamos mantener 

nuestras tradiciones y que se pasen de 

generación en generación.  

El objetivo es entregar un momento de 

esparcimiento y una instancia recreativa que 

favorezca la vinculación entre los miembros 

de la familia de manera saludable, 

estimulando el aprendizaje y relevar el rol en 

la crianza. 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Nombre del Programa Mujeres Jefas de Hogar  
Presupuesto Municipal ejecutado 18.925.000 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado 18.500.000 
Cantidad de beneficiarios 80 mujeres  
Descripción del Programa 
 
El Programa Mujeres Jefas de Hogar promueve y fortalece la inserción, permanencia y desarrollo 
laboral de mujeres trabajadoras con responsabilidades familiares, y que tienen un rol protagónico 
en el sustento económico de su hogar, fomentando su autonomía económica, y promoviendo la 
superación de las barreras que pueden enfrentar al momento de encontrar trabajo. 
 
El beneficio entrega 

• Talleres de formación para el trabajo para mujeres dependientes e independientes. 
• Elaboración de un proyecto laboral y ejecución del proyecto según línea de trabajo.  
• Acceso a red de apoyos para la empleabilidad. 
• Trabajo intersectorial con apoyos para mejorar condiciones de empleabilidad. 

 
El programa va dirigido a mujeres jefas de hogar, mujeres económicamente activas, que tienen 
responsabilidades familiares y son el principal sustento económico del hogar. Se incluirá, además, 
a las mujeres que están en la condición de "trabajadora jefa de núcleo secundario" (mujer 
económicamente activa que vive al interior de un hogar que tiene un jefe o jefa distinto a ella, 
pero que con su aporte económico mantiene cargas familiares de su núcleo). 
 
Requisitos de ingreso 

• Ser jefas de hogar o núcleo.  
• Tener entre 18 a 65 años de edad.  
• Pertenecer al 80% de la Clasificación Socioeconómica del Registro Social de Hogares.  
• Ser económicamente activa.  
• Vivir o trabajar en la comuna donde se implementa el programa.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Programa OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ 
 
Presupuesto Municipal ejecutado  $ 13.313.000.-  
Presupuesto Fondos Externos ejecutado $ 110.557.692 
Cantidad de beneficiarios  445 niños, niñas y adolescentes durante año 2025 

aprox. 
 
Descripción del Programa 
 
La Oficina Local de la Niñez (OLN) es una entidad establecida en el marco de la Ley 21.430 sobre 
Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia en Chile. Su principal 
función es la promoción, protección y restitución de los derechos de niños, niñas y adolescentes 
a nivel comunal. Tiene por objetivo implementar el Sistema Local de Protección Integral de la 
Niñez y Adolescencia, asegurando que los niños, niñas y adolescentes (NNA) tengan acceso a 
medidas de protección y a servicios que garanticen su bienestar, desarrollo y derechos. 
 
 
ENERO 2025: FERIA INFANTIL RURAL EN EL SECTOR DE PIMPINELA 
OBJETIVO: Promover y sensibilizar los derechos de la infancia, en un entorno participativo y 
recreativo, para que los niños, niñas y adolescentes logren reconocer y acceder a la oferta de una 
manera mucho más amigable y divertida.  

 
 
ABRIL: FERIA DE SERVICIOS DE LA INFANCIA EN EL SECTOR EL PORVENIR, EL ABRA. 
OBJETIVO: Promover y sensibilizar los derechos de la infancia, en un entorno participativo y 
recreativo, para que los niños, niñas y adolescentes logren reconocer y acceder a la oferta de una 
manera mucho más amigable y divertida.  

 
 
 
 
 
 



 

 

 
MAYO: CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE LA FAMILIA EN LA COMUNA. 
OBJETIVO: Promover espacios de encuentro y bienestar para las familias del territorio, 
fortaleciendo el vínculo con la comunidad y el compromiso con su desarrollo integral.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JUNIO: VISITA DEL CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES AL 
MUSEO DE CARABINEROS EN SANTIAGO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JULIO: JORNADAS DE PREVENCIÓN DE QUEMADURAS CON COANIQUEM EN ESCUELAS DE 
LENGUAJE DE LA COMUNA. 
OBJETIVO: Desarrollar una instancia educativa dirigida a niños y niñas de primera infancia, 
enfocada en la prevención de quemaduras de manera lúdica y cercana con diversas situaciones 
de riesgo que pueden ocurrir en el hogar y que pueden provocar accidentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
JULIO: ENCUENTRO DEL CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES CON EL CONCEJO MUNICIPAL. 
OBJETIVO: Desarrollar una instancia de dialogo con el consejo consultivo y autoridades 
comunales, con el fin de identificar brechas y problemáticas en los distintos ámbitos que impactan 
la calidad de vida de los niños, niñas y adolescentes en la comuna.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AGOSTO: CONMEMORACIÓN DEL DÍA DEL NIÑO, PLAZA DE ARMAS REQUÍNOA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AGOSTO: “SOMBRERO CREATIVO” CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES Y CEDIAM. 
OBJETIVO: Fomentar la creatividad, la expresión personal y el trabajo en equipo, generando un 
valioso espacio de encuentro intergeneracional entre los niños, niñas y adolescentes de la OLN y 
los usuarios del CEDIAM.  

 



 

 

 
AGOSTO: VISITA DEL CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
A LA RUCA RAYEN FIOYE EN LOS LIRIOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AGOSTO: CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES RECORRE EL 
CASCO HISTORICO DE LA COMUNA EN EL DÍA DE LOS PATRIMONIOS. 
OBJETIVO: Acercar a las nuevas generaciones a la historia, tradiciones y riqueza cultural de 
nuestra comuna desde el Dpto. de Cultura. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEPTIEMBRE: CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES Y 
CEDIAM CELEBRAN LAS FIESTAS PATRIAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
SEPRIEMBRE: FERIA DE SERVICIOS DE LA INFANCIA EN EL SECTOR PARQUE COMUNAL VILLA 
MARÍA. 
OBJETIVO: Promover y sensibilizar los derechos de la infancia, en un entorno participativo y 
recreativo, para que los niños, niñas y adolescentes logren reconocer y acceder a la oferta de una 
manera mucho más amigable y divertida.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OCTUBRE: FERIA DE SERVICIOS DE LA INFANCIA EN EL SECTOR LOS LIRIOS. 
OBJETIVO: Promover y sensibilizar los derechos de la infancia, en un entorno participativo y 
recreativo, para que los niños, niñas y adolescentes logren reconocer y acceder a la oferta de una 
manera mucho más amigable y divertida. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OCTUBRE: CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES PARTICIPA 
DE LA CUENTA PÚBLICA NACIONAL EN EL PALACIO DE LA MONEDA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
NOVIEMBRE: CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
PARTICIPA EN ENCUENTRO REGIONAL EN SEWELL.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOVIEMBRE: CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
PARTICIPA EN CAMPAÑA TELETÓN “PINTA TU AUTO”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOVIEMBRE: CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
PARTICIPA EN JORNADA EDUCATIVA SOBRE CONSERVACIÓN DE ESPECIES EN PELIGRO DE 
EXTINCIÓN” EN LA MINERA VALLE CENTRAL.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
NOVIEMBRE: CONMEMORACIÓN DE LA CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ENCUENTROS MENSUALES DEL CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES. 
OBJETIVO: Promover la participación activa, informada y protagónica de niños, niñas y 
adolescentes en el ámbito comunal, generando un espacio donde puedan opinar, proponer 
iniciativas y colaborar en la construcción de políticas, programas y acciones locales que garanticen 
el respeto y ejercicio de sus derechos. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RADIO “REACCIÓN JUVENIL” CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES. 
OBJETIVO: Instalar un espacio radial en la comuna en donde niños, niñas y adolescentes puedan 
expresarse libremente sobre temas que consideren de interés o prioritarios, desarrollando una 
experiencia abierta y pública en búsqueda de participación y comunicación entre sus  pares, en el 
marco de la promoción de los Derechos del Niño y el Adolescente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
RECREOS INTERACTIVOS EN LOS DIFERENTES ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA 
COMUNA. 
OBJETIVO: Promover y sensibilizar los derechos de la infancia, en un entorno participativo y 
recreativo, para que los niños, niñas y adolescentes logren reconocer y acceder a la oferta de una 
manera mucho más amigable y divertida.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
REUNIONES MENSUALES DE LA MESA DE ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL COMUNAL 
OBJETIVO: Fortalecer la coordinación y el trabajo colaborativo entre instituciones y actores 
locales vinculados a la infancia y adolescencia de la comuna, con el fin de compartir información 
relevante, analizar situaciones y necesidades detectadas en el territorio, dar seguimiento a 
acciones y compromisos, y promover estrategias conjuntas que garanticen la protección, 
promoción y restitución de los derechos de niños, niñas y adolescentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TALLERES EN ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES CON NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
OBJETIVO: Promover el conocimiento y ejercicio de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes. Se imparten taller de Los Derechos y Responsabilidades, Taller de Prevención del 
Bullyng, de Responsabilidad Penal Adolescente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TALLERES EN ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES CON PADRES Y APODERADOS 
OBJETIVO: fortalecer las capacidades de crianza mediante la entrega de herramientas prácticas 
que promuevan relaciones familiares sanas y afectivas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Programa REHABILITACIÓN INFANTIL (PRI). 
Presupuesto Municipal ejecutado $25.440.000.- 
Cantidad de beneficiarios 62 usuarios y sus cuidadores, se mantienen por un periodo 

aproximado de 3 a 4 meses. Una vez finalizado su proceso, 
la mayoría retorna a lista de espera para recibir otro 
proceso de intervención.  

Descripción del Programa  
 
Profesionales que ejecutan el programa:  
Silvia Berríos Reyes - Terapeuta ocupacional. 
Cristóbal Guajardo Carvajal – Fonoaudiólogo. 
 
El programa de rehabilitación infantil, brinda atenciones de terapia ocupacional y fonoaudiología 
a niños/as entre los 2 a 12 años con diagnósticos de:   

• TEA (Trastorno del espectro autista). 
• TDAH (Trastorno por déficit de atención con/sin hiperactividad). 
• TIS (Trastorno de integración sensorial). 
• TOD (Trastorno oposicionista desafiante). 

Se brindan procesos de 12 sesiones individuales de cada profesional, además de asesorías, talleres 
para cuidadores y habilidades sociales para los niños/as.  
El programa busca dar cobertura a las necesidades de niños y niñas de la comuna, quienes previo 
a la existencia del programa costean en su mayoría de manera particular sus terapias, significando 
un alto costo para las familias. 
Además, durante el 2025 se realizan diversos talleres en escuelas y otros organismos relacionadas 
a infancia.   
La finalidad de todas las intervenciones es la inclusión social del usuario/a y su familia en los 
contextos donde se desenvuelva según su ciclo vital. 
 
Actividades ejecutadas por el PRI durante 2025. 
 

Taller de habilidades sociales febrero 2025.  Taller para padres y cuidadores enero 2025. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 



 

 

 
Sesiones individuales de fonoaudiología.  Sesiones individuales de terapia 

ocupacional. 

 

 

 
 

Caminata por la concientización del TEA 
abril 2025. 

 Talleres comunidad educativa (durante 
todo el año). 
 

 

 

 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Emocionarte: taller de emociones en conjunto con OLN, Programa espacios amigables, teatro 
de Requínoa y Hepi Crianza, en conmemoración por la semana de salud mental octubre 2025. 
 

 



 

 

 
Participación en ferias de servicio de OLN o SENDA, con stand informativo y/o didáctico.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Taller artístico para niños/as junto a Oficina 
de discapacidad. 
 

 Apoyo con stand didáctico para taller de 
bienvenida al Invierno de Hepi Crianza 

   

   
 
 



 

 

 
Programa TURISMO 
Presupuesto Municipal ejecutado  7.200.000 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado 0 
Cantidad de beneficiarios  Habitantes comunales como visitantes de 

comunas aledañas y otras regiones. 
Descripción del Programa 
 
Promover y fortalecer el desarrollo productivo de la comuna, a través de la ejecución de diversas 
actividades recreativas, culturales y turísticas, dirigidas tanto a la comunidad local como a 
visitantes de comunas aledañas. 
Se coordinaron acciones orientadas al fortalecimiento del desarrollo económico de nuestros 
vecinos y vecinas, difundiendo activamente la oferta de programas gubernamentales y privados, 
apoyando la postulación a fondos concursables y facilitando instancias de asesoría y capacitación. 
Asimismo, se generaron espacios de comercialización y difusión para los emprendedores y 
expositores locales, mediante la realización de actividades como la Fiesta Costumbrista, la Feria 
de Navidad y otros eventos desarrollados durante el año, permitiendo visibilizar y potenciar los 
productos y servicios de nuestra comuna. 
En el ámbito turístico, se desarrollaron viajes colaborativos en coordinación con el Servicio 
Nacional de Turismo (SERNATUR), beneficiando a familias y personas mayores, con destinos como 
Pichilemu, promoviendo el acceso al turismo social y fortaleciendo la integración comunitaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
DEPARTAMENTO DE CULTURA  
Programa TALLERES CULTURALES 
Presupuesto Municipal ejecutado  $61.605.612 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado  
Cantidad de beneficiarios   250 Personas Aprox. 
 
Descripción del Programa 
 
Los talleres culturales. Se desarrollan de manera permanente durante  todo el año. Este programa  
tiene por objetivo fomentar el desarrollo y las expresiones culturales de los habitantes de la 
comuna, en diversas áreas,  como el canto, música, ballet, pintura y folclor promoviendo de igual 
manera la educación artística en niñas, niños, jóvenes, adultos y adultos mayores. 
En el año 2025 se ejecutaron un total de 1.696 Horas. de talleres artísticos en la comuna. 
 

 

 

 
Taller de Canto  Taller de Ballet 

 

 

 
Taller de Ensamble Musical  Taller de Pintura 

 
Talleres de Folclor en Territorio 



 

 

 
Programa CONCURSO DE CUECA 
Presupuesto Municipal ejecutado  $298.214 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado  
Cantidad de beneficiarios   100 Personas Aprox. 
 
Descripción del Programa 
 
Apoyar constantemente la participación de representantes de la comuna y agrupaciones 
folclóricas en Campeonatos de Cueca, otorgando colaboración con traslados para participantes 
y delegación comunal, además de otros requerimientos necesarios en las competencias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Programa FESTIVALES DE VERANO 
Presupuesto Municipal ejecutado  $40.667.620 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado  
Cantidad de beneficiarios   3.000  Personas Aprox. 
 
Descripción del Programa 
 
Consiste en el desarrollo de actividades y eventos de entretención durante la época estival. Se 
realiza la típica celebración del sector de Los Lirios “Semana Liriana” y Festival de la tierra y la 
Cosecha con participación de emprendedores, artistas locales y estelares, entregando una 
programación cultural variada y entretenida para la comuna, junto con generar espacios de 
promoción de artistas, artesanos y emprendedores locales. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 

 

 
Semana Liriana 

   
  

 
Festival Tierra y la Cosecha 

 
 
 
Programa FIESTA DE ANIVERSARIO 
Presupuesto Municipal ejecutado  $69.949.999 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado  
Cantidad de beneficiarios   6.000 Personas Aprox.  
 
Descripción del Programa 
 
En esta celebración se conmemora el aniversario de Requínoa, con un evento masivo realizado a 
fines de noviembre. Dicho evento cuenta con diversas áreas de entretención, comida y descanso; 
cocinerías, comida típica, vinos y cervezas, exposición de artesanos principalmente de la comuna 
y de la región, zona de juegos infantiles.  Uno de los elementos que destacan la Fiesta de 
Aniversario es la puesta en escena de alto nivel y la presentación de artistas de fama nacional.  
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 
   
 

 
 
Programa 18 DE SEPTIEMBRE  
Presupuesto Municipal ejecutado  $70.000.000 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado  
Cantidad de beneficiarios   11.000 Personas Aprox. 
 
Descripción del Programa 
Programa destinado a eventos en conmemoración comunal de Fiestas Patrias, desarrollando 
Fondas municipales con acceso liberado a la comunidad, con participación de stands de 
emprendedores, artesanos, cocinerías, juegos criollos e inflables, show musical de artistas 
nacionales y locales, entregando a los habitantes de la comuna un espacio seguro y familiar. 
Además, contempla la producción de desfiles en Los Lirios y Requínoa, con el fin de mantener 
vivo el sentido pertenencia e identidad, incentivando nuestras costumbres, la música y 
gastronomía chilena. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

   

 
 
 
 
Programa OTROS EVENTOS CULTURALES  
Presupuesto Municipal ejecutado  $35.705.422 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado  
Cantidad de beneficiarios   11.000 Personas Aprox. 
 
Descripción del Programa 
 
Este programa financia diversos eventos culturales y municipales, los cuales conmemoran 
distintas festividades nacionales como Día de la Madre, Día del Padre, Día de la Mujer, además de 
la realización de actividades “Expo Plaza”, entre otros, variando así la oferta cultural para la comuna 
y considerando espacios de difusión para artistas locales. Todos estos eventos son abiertos a la 
comunidad, y en algunas ocasiones contempla un trabajo colaborativo con otras áreas de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario. 
 
 



 

 

 

 

 
Día de la Madre  Expo Requínoa 

   

 

 

 
Día del Padre 

 
 
Programa CASA DE LA CULTURA  
Presupuesto Municipal ejecutado  $5.292.205 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado  
Cantidad de beneficiarios   300 Personas Aprox. 
 
Descripción del Programa. 
 
La Casa de la Cultura es un espacio dedicado expresamente al quehacer cultural. Ha sido 
habilitada recientemente y en ella se realizan los talleres culturales de canto, música, pintura, 
talleres de manualidades, ensayos de campeones de cueca, entre otras actividades culturales y 
educativas. 
 

 

 

 



 

 

Programa TEATRO MUNICIPAL DE REQUÍNOA 
Presupuesto Municipal ejecutado  $ 16.508.856 
Presupuesto Fondos Externos ejecutado $ 29.203.233 
Cantidad de beneficiarios   25.500 Personas Aprox. 
 
Descripción del Programa 
 
El Teatro Municipal de Requínoa constituye un espacio cultural de carácter público orientado a 
promover el acceso, la participación y el desarrollo de las artes en la comuna. Su gestión se 
sustenta en el compromiso con el resguardo del derecho de la ciudadanía al disfrute de la cultura 
y las expresiones artísticas, mediante un trabajo planificado, colaborativo y coordinado con la 
comunidad y los diversos agentes culturales. 
Sus líneas de acción se articulan en torno al fortalecimiento de la identidad comunal, 
contribuyendo a la valorización y difusión del patrimonio cultural material e inmaterial. Asimismo, 
dispone de una programación artística diversa, permanente y accesible, orientada a públicos de 
distintos rangos etarios. 
De igual forma, el Teatro extiende su quehacer a través de iniciativas de carácter territorial y 
educativo en coordinación con establecimientos educacionales, así como mediante instancias de 
formación artística desarrolladas a través de talleres y otras actividades formativas. 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Programa BIBLIOTECA PÚBLICA N°45 REQUÍNOA 
Presupuesto Municipal ejecutado  
Presupuesto Fondos Externos ejecutado $ 9.999.999.- 
Cantidad de beneficiarios     2000 Personas Aprox.  
 
Descripción del Programa 
 
La Biblioteca Pública de Requínoa constituye un espacio cultural de carácter público orientado a 
promover el acceso democrático a la información, la lectura, el conocimiento y la cultura en la 
comuna. Su gestión se sustenta en el compromiso con el resguardo del derecho de la ciudadanía 
al acceso a la información y al desarrollo cultural, mediante un trabajo planificado, colaborativo y 
articulado con la comunidad, establecimientos educacionales y diversos agentes culturales. 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

 
Durante el primer trimestre, se realizó reestructuración del Departamento, lo cual contempló un 
nuevo equipo de funcionarias y funcionarios que permitió ordenar procesos administrativos 
internos. Se gestionó la formación y certificación de nuevos examinadores, los cuales fueron 
acreditados por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, para realizar procesos de toma 
de exámenes teóricos y prácticos, conforme establece la Ley 18.290. Se regularizó la habilitación 
de circuito para toma de exámen práctico clase C, contemplando la adquisición de implementos 
y demarcación correspondiente, de acuerdo a las exigencias y especificaciones técnicas 
establecidas. Se implementó el nuevo sistema de licencias SGL, siendo el Departamento de 
Tránsito de Requínoa el seleccionado, para realizar el hito de lanzamiento a nivel regional. 
 
1.- LICENCIAS DE CONDUCTOR OTORGADAS EN EL AÑO 2025 
Durante el año 2025 se otorgaron un total de 3.373 Licencias de Conductor en periodo de abril a 
diciembre. 
 
1.1.- CANTIDAD DE LICENCIAS DE CONDUCTOR OTORGADAS 

CLASIFICACIÓN CANTIDAD 
Primer Otorgamiento 301 
Licencias Renovadas 3.072 

 
1.2. DETALLE DE LICENCIAS DE CONDUCTOR OTORGADAS 

 
TIPO DE LICENCIA 

 

 
CANTIDAD 

Licencias de conducir clase Profesional  A1 y A2 Art. 19 antes del 08/03/1997 146 

Licencias de conducir clase Profesional   A1 nuevas y renovadas en el año 8 

Licencias de conducir clase  Profesional  A2 nuevas y renovadas en el año 62 

Licencias de conducir clase  Profesional   A3 nuevas y renovadas en el año 51 

Licencias de conducir clase Profesional   A4 nuevas y renovadas en el año 197 

Licencias de conducir clase Profesional   A5 nuevas y renovadas en el año 83 

Licencias de conducir clase  No Profesional B nuevas y renovadas en el año 2.129 

Licencias de conducir clase  No Profesional C nuevas y renovadas en el año 271 

Licencias de conducir clase Especial D nuevas y renovadas en el año 411 

Licencias de conducir clase  Especial E nuevas y renovadas en el año 1 

Licencias de conducir clase  Especial  F nuevas y renovadas en el año 14 

 
1.3.- INGRESOS POR CONCEPTO DE LICENCIAS DE CONDUCTOR 
Durante el año 2025 se percibieron ingresos por un monto de $ 95.264.184 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
2.- NUEVO SISTEMA DE LICENCIAS SGL 
En el año 2025 y particularmente en la Región de O´Higgins, a contar del 01 de julio de 2025, se 
moderniza el sistema de licencias, el cual contempla dentro de sus principales cambios los 
siguientes: 

- Diseño único, en formato físico y digital. 
- Información actualizada, en línea y confiable. 
- Nueva tecnología, con código QR de alta seguridad. 
- Datos protegidos bajo protocolos de seguridad. 

 
2.1. CAPACITACIÓN FUNCIONARIOS EN SGL 
Con la finalidad de realizar procesos actualizados a través del Nuevo Sistema de Licencias SGL, el 
equipo del Departamento de Tránsito y el Gabinete psicotécnico, participó en capacitaciones 
sobre el uso de la nueva plataforma, en instancias presenciales en la comuna de Navidad, Región 
de O’Higgins y capacitaciones telemáticas realizadas por CONASET. 
 
2.2. HITO DE LANZAMIENTO OFICIAL EN LA REGIÓN 
El 1 de julio de 2025, nuestro Departamento de Tránsito y Transporte Público, fue elegido por la 
SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones para realizar el lanzamiento oficial de este 
innovador sistema de gestión de licencias de conductor, el cual contó con la presencia de la 
SEREMITT, Comisión Nacional de Tránsito CONASET y autoridades comunales. 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
3.- CAPACITACIÓN FUNCIONARIOS 
Con la finalidad de realizar procesos actualizados a través del Nuevo Sistema de Licencias SGL, el 
equipo del Departamento de Tránsito y el Gabinete psicotécnico, participó en capacitaciones 
sobre el uso de la nueva plataforma, en instancias presenciales en la comuna de Navidad Región 
de O’Higgins y capacitaciones telemáticas a cargo de CONASET. 
Otras capacitaciones: 

- Plataforma SEIM 
- Accesibilidad Universal en el Espacio Público   
- Normativa y Seguridad de Tránsito 
- Mecánica automotriz Básica 
- Formación examinador teórico y práctico. 
- Prevención del consumo de drogas y alcohol en la conducción. 

 
4.- GESTIÓN VIAL 
4.1. INFORMES DE MITIGACIÓN DE IMPACTO VIAL IMIV 
En el ámbito de gestión vial, se ha formado parte de la revisión de informes de mitigación de 
impacto vial asociado a proyectos inmobiliarios y proyectos de construcción en el ámbito agrícola, 
comercial y educacional. 



 

 

 
NOMBRE PROYECTO CATEGORÍA TIPO 

Jardín Infantil Caritas Felices Básico Simple 
Centro Comercial Requinoa Intermedio Simple 
Metalúrgica THL Básico Simple 
Modificación y Ampliación Planta Frutícola Requínoa Intermedio  Simple 
Estación de Servicio Requinoa Norte Intermedio  Simple 
Conjunto residencial Los Perales Intermedio  Simple 
Planta Agrícola Huelpack Básico Simple 
Condominio San Marcos Básico Simple 
Reposición Jardín Infantil Básico Simple 

 
4.2. INFORMES DE FACTIBILIDAD 
Se generaron informes de factibilidad para cierres de calle y/o uso de calzadas a establecimientos 
educacionales, instituciones, organizaciones, empresas y personas naturales. 

INFORMES DE FACTIBILIDAD 
Inmobiliaria y Constructora La Patagua 
Departamento de Educación Municipal 
Ingeniería y Construcción DAF SPA. 
Parroquia San José de Requínoa 
Establecimiento Educacional Liceo San José 
Club de Ciclismo Coltauco 
CECOSF Chumaquito 
Personas naturales 

 
4.3.  MANTENCIÓN DE SEÑALETICA VIAL 
Durante el año 2025 se ejecutaron trabajos de mantención de señalética vial horizontal y vertical 
en la comuna, mediante suministro con empresa Rojas Vial SPA. contemplando principalmente: 

- Instalación de señalética vertical 
- Reposición de señalética vertical 
- Demarcación de señalética horizontal 
- Mantención de señalética vertical y horizontal 

 
 

N° UBICACIÓN 
1 Paso peatonal Pablo Rubio con Valentín Zúñiga  
2 Paso peatonal Pablo Rubio con Daniel Vial 
3 Paso peatonal Av. Comercio Emilio Valdés  
4 Paso peatonal Av. Comercio Daniel Vial 
5 Paso peatonal Av. Comercio Valentín Zúñiga  
6 Instalación espejo convexo Las Dalias Villa Jardín 

7 Paso peatonal Av. Comercio frente Estación de Trenes 
8 Paso peatonal Av. Comercio frente Teatro Municipal 
9 Paso peatonal Av. Comercio frente CESFAM 
10 Paso peatonal Leonardo Murialdo esquina Comercio 
11 Paso peatonal Leonardo Murialdo frente urgencias 
12 Paso peatonal Pablo Rubio frente Nadino 
13 Paso peatonal Pablo Rubio con Emilio Valdés 
14 Paso peatonal Escuela Campo Lindo El Abra 
15 Paso peatonal Escuela Canadá El Esfuerzo 
16 Paso peatonal Escuela David del Curto Las Mercedes  



 

 

17 Paso peatonal Escuela República de Francia Los Lirios 
19 Paso peatonal Av. El Abra frente Registro Civil 
20 Paso peatonal Av. El Abra frente Villa Venecia 
21 Paso peatonal Av. El Abra frente San Agustín Las Pircas 
22 Paso peatonal Escuela Pimpinela 
23 Reposición señalética ceda el paso Ruta H-409 al llegar cruce Santa Amalia 
24 Instalación señalética no entrar buses y camiones callejón Juan Ramírez 
25 Resalto El Rincón frente CONFREX  
26 Paso peatonal frente CONFREX   
27 Resalto El Rincón antes de ingreso Villa Maria  
28 Resalto El Abra entrada Campo Lindo 
29 Paso Peatonal entrada Campo Lindo, El Abra 
30 Resalto El abra, entrada Calle Cementerio 
31 Paso peatonal El Abra entrada Calle Cementerio 
32 Paso peatonal El Abra entrada calle Estadio 
33 Resalto El Abra frente Centro Comunitario Murialdino 
34 Paso peatonal frente Centro Comunitario Murialdino 
35 Achurado pintura amarilla no estacionar calle Comercio n° 591 
36 Estacionamiento preferente Villa Jardín 
37 Señalética No estacionar en este costado en toda la cuadra Av. El abra, entre San 

José y San Juan. 
38 Reubicación señalética No estacionar día miércoles calle G. Shiell  
39 Señalética Velocidad máxima Av. El abra, entre San José y San Juan. 
40 Demarcación pasos peatonales Av. El Abra con Calle San José 
41 Paso peatonal Las Malvinas  
42 Demarcación solera Av. El abra, entre San José y San Juan  
43 Señalética No estacionar en toda la Cuadra, Calle Los Perales, Los Paltos 
44 Paso Peatonal Av. El Abra, entrada Las Rosas 
45 Paso Peatonal Los Canelos con calle Roma 
46 Paso peatonal frente Gimnasio Municipal (Emilio Valdés/Pablo Rubio) 
47 Resalto con paso peatonal Comercio Norte  
48 Resalto Comercio frente municipalidad  
49 Resalto Pablo Rubio Establecimiento Educacional Nadino 
50 Paso peatonal Pablo Rubio esquina Guillermo Shiell frente plaza  
51 Resalto Pablo Rubio frente Escuela Berta Saavedra  
52 Resalto Pablo Rubio esquina G. Shiell (Plaza de armas) 
53 Paso peatonal Leonardo Murialdo esquina Pablo Rubio  
54 Paso peatonal Av. Comercio con Guillermo Shiell 
55 Paso peatonal Pablo Rubio con Rafael Tagle 
56 Resalto Chumaquito frente sede comunitaria  
57 Demarcación pintura acrílica amarilla, estacionamientos transporte escolar, Pablo 

Rubio (Establecimiento Educacional Nadino)  
58 Pasos peatonales 28 de Febrero, calle Las Dalias con Eduardo Correa 
59 Pasos peatonales 28 de Febrero, calle Las Dalias con Victor Caro 
60 Paso peatonal calle Las Dalias (Escuela de Lenguaje Charles Darwin)  
61 Demarcación zona estacionamiento furgón escolar Calle Las Dalias frente Escuela 

de lenguaje Charles Darwin) 
62 Pintura de piso estacionamiento preferente Pablo  
63 Paso peatonal Villa Jardín, calle Las Dalias esquina Los Nardos 
64 Paso peatonal Villa Jardín, calle Las Dalias esquina Las Orquídeas  
65 Paso peatonal Villa Jardín, calle Las Dalias esquina Las Camelias 



 

 

66 Instalación señalética NO VIRAR IZQUIERDA, Villa Los Bosques de Requínoa con cruce de EFE 
(calle Comercio) 

67 Instalación señalética NO ESTACIONAR BUSES Y CAMIONES Pasaje Juan Lobos (vereda norte) 
entre pasajes Los Litres y Los Boldos 

68 Instalación señalética VELOCIDAD MÁXIMA, Calle Juan Lobos ingreso Villa Los Bosques. 

69 Borrado Paso Peatonal Av. Los Lirios, Jardín Infantil Tiritas de Papel , Los Lirios 
70 Paso Peatonal Av. Los Lirios, Jardín Infantil Tiritas de Papel , Los Lirios ( 
71 Paso peatonal Av. Manuel Rodríguez esquina Julio Silva 
72 Paso peatonal Rosalinda Ahumada con Seminario 
73 Pintura amarilla, solera calle Seminario Los Lirios (entre Rosalinda Ahumada y Plaza) 
74 Paso peatonal Santa Lucila esquina San José, El Esfuerzo 
75 Pasos peatonales sobre nivel Av. El Abra Ruta 5 
76 Paso peatonal Av. El Abra El Manzano 
77 Paso peatonal Av. El Abra El Esfuerzo calle San Juan  
78 Paso Peatonal calle Montreal, Villa Canadá, sector El Esfuerzo  
79 Paso peatonal Montreal esquina Daniel Martínez  
80 Paso peatonal Montreal esquina Vancouver 
81 Paso peatonal Montreal esquina Luis Seguel 
82 Paso peatonal Mario Orellana con Santa Lucila 
83 Paso peatonal Mario Orellana esquina Luis Seguel  
84 Paso peatonal Av. El Abra El Esfuerzo calle San Juan  
85 Paso peatonal Mario Orellana esquina Quebec  
86 Paso peatonal Vancouver esquina Mario Orellana 
87 Paso Peatonal San Juan esquina Roma, sector El Esfuerzo  
88 Paso Peatonal San Juan esquina Manuel Rodríguez, sector El Esfuerzo  
89 Paso Peatonal Manuel Rodríguez esquina San Jose, sector El Esfuerzo  
90 Paso Peatonal calle Roma, frente Escuela Dr. Albert Schweitzer 
91 Señalética instalada no estacionar en este costado, Calle Seminario, Los Lirios  
92 Señalética instalada velocidad máxima 30 jardín infantil Pichiguao 
93 Señalética instalada velocidad máxima 30 Plaza Pichiguao 
94 Señalética instalada no virar izquierda calle Floriza Becerra, Pichiguao 
95 Señalética instalada no virar izquierda Calle Las Palmeras, Pichiguao 
96 Señalética PARE Ruta H-409 con H-35 Colinas Verdes 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 
Nombre del Proyecto  
PLAN NACIONAL DE ESTERILIZACIONES RESPONSABILIDAD COMPARTIDA 2023, COMUNA 
DE REQUINOA  
 
PRESUPUESTO MUNICIPAL EJECUTADO  $ 0.- 
PRESUPUESTO FONDOS EXTERNOS EJECUTADO $ 29.500.000.- 
 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  
Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE). 
 
CANTIDAD DE BENEFICIARIOS    750 Caninos y 250 Felinos. 
SITUACIÓN ACTUAL    Ejecutado año 2025 
 
Descripción del proyecto  
El proyecto consistió en la ejecución del Programa de Tenencia Responsable de Animales de 
compañía (PTRAC) en la comuna de Requínoa, el cual contempló la realización de operativos de 
esterilización para caninos y felinos, con el objetivo de contribuir al control de población animal, 
prevenir el abandono y promover la tenencia responsable de mascotas en la comunidad.  
 
Evaluación clínica prequirúrgica:  

- Examen clínico previo de cada paciente para determinar su aptitud para el procedimiento 
quirúrgico. 

- Registro de antecedentes básicos del animal y tutor responsable. 
- En el caso de no estar apto (preñez-celo-obesidad-desnutrición) posibilidad de   

reagendar.  
 
Cirugía de esterilización:  

- Procedimiento quirúrgico efectuado baja protocolos de anestesia, asepsia y bioseguridad.  
- Extracción de útero y gónadas femeninas y masculinas.  

 
Monitoreo y cuidados postoperatorios:  

- Control y monitoreo de los pacientes durante el periodo postquirúrgico inmediato.  
- Entrega de indicaciones de cuidados post operatorio a los tutores.  

 
Educación tenencia responsable:  

- Orientación básica a los beneficiarios respecto al cuidado adecuado de los animales de 
compañía, importancia de la esterilización, control sanitario y responsabilidad del tutor.  

 
Contribuyendo al bienestar animal, control reproductivo de la población canina y felina y 
fortalecer acciones de salud pública. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Imágenes beneficiados sector Los Lirios y aledaños. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imágenes beneficiados sector Totihue y aledaños. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Imágenes beneficiados sector  Requinoa Centro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imágenes beneficiados sector Avenida el Abra y Aledaños. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

ROL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Seguridad Pública de Requínoa cumple un rol fundamental en la promoción de entornos seguros, 
la prevención del delito y el fortalecimiento de la convivencia comunitaria. Su labor se basa en un 
enfoque territorial, participativo e intersectorial, que busca responder a las diversas problemáticas 
sociales que afectan a la comunidad. A través de acciones preventivas, educativas y de 
coordinación con distintos actores, esta unidad contribuye al bienestar integral de los vecinos y 
vecinas, entendiendo la seguridad como un derecho y una responsabilidad compartida. 

Una de sus principales funciones es el trabajo directo y permanente con las juntas de vecinos, 
consideradas actores clave para la detección temprana de situaciones de riesgo y conflictos 
comunitarios. Mediante reuniones, mesas de trabajo. Seguridad Ciudadana fomenta la 
organización social, el autocuidado y la participación activa. Este vínculo cercano permite 
identificar las diversas problemáticas como incivilidades, consumo de alcohol en espacios 
públicos, ruidos molestos, microbasurales o presencia de microtráfico, facilitando una respuesta 
oportuna y adecuada a cada territorio. 

En el ámbito educativo, Seguridad Pública de Requínoa desarrolla acciones en conjunto con 
SENDA, orientadas a la prevención del consumo de drogas y alcohol en niños, niñas y 
adolescentes. A través de charlas y actividades formativas, se fortalecen habilidades 
socioemocionales, factores protectores y estilos de vida saludables. Estas intervenciones buscan 
no solo informar, sino también generar conciencia, promoviendo la toma de decisiones 
responsables y la construcción de proyectos de vida alejados de conductas de riesgo. 

Asimismo, esta unidad trabaja de manera coordinada con diversos departamentos de la 
Municipalidad de Requínoa, como Medio Ambiente, Obras, Rentas y otros, abordando la seguridad 
desde una mirada integral. Por ejemplo, el trabajo con Medio Ambiente permite intervenir sectores 
con microbasurales o abandono de espacios públicos que favorecen conductas delictivas. La 
coordinación con SECPLAC contribuye a mejorar la iluminación, el cierre de sitios eriazos o la 
recuperación de áreas deterioradas, mientras que el trabajo con Rentas y otras áreas permite 
fiscalizar actividades irregulares que puedan afectar la convivencia y el orden comunal. 

Otra función relevante de Seguridad Pública es su colaboración con Carabineros, especialmente 
en la detección y desarticulación de grupos vinculados al microtráfico, accidente de tránsito, VIF, 
fiscalizaciones viales, riñas y delitos asociados. A través de patrullajes preventivos, levantamiento 
de información comunitaria y apoyo logístico en operativos, se contribuye a disminuir la presencia 
de estos grupos, fortaleciendo la sensación de seguridad y la confianza de la comunidad en las 
instituciones. 

Además, Seguridad Pública cumple un rol de orientación y derivación social, conectando a las 
personas con redes de apoyo municipales y servicios públicos, como salud, programas sociales, 
protección de derechos, atención psicosocial y veterinaria. Esto reconoce que muchas 
situaciones de inseguridad tienen un origen social, por lo que deben ser abordadas desde una 
perspectiva integral. 

En conclusión, Seguridad Pública de Requínoa articula acciones preventivas, comunitarias y de 
control, trabajando de manera coordinada con juntas de vecinos, establecimientos educacionales, 
SENDA y distintos departamentos municipales. Su labor contribuye a construir una comuna más 
segura, participativa y consciente, donde la prevención social, la corresponsabilidad y el uso 



 

 

estratégico de herramientas tecnológicas son pilares fundamentales para mejorar la calidad de 
vida de toda la comunidad. 

La Gestión del Riesgo de Desastres (GRD) en la Ilustre Municipalidad de Requínoa cumple un rol 
estratégico, permanente y articulado dentro del sistema de seguridad pública comunal, orientado 
a la prevención, mitigación, preparación, respuesta y recuperación frente a emergencias y 
desastres que puedan afectar a la población. Su accionar se enmarca en la normativa vigente y en 
los lineamientos del Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres (SINAPRED), 
fortaleciendo las capacidades locales para proteger la vida, la integridad física de las personas, los 
bienes públicos y privados, y el entorno natural. 

Desde el ámbito municipal, la GRD se concibe como un componente fundamental de la seguridad 
pública, ya que permite anticipar escenarios de riesgo, reducir vulnerabilidades y garantizar una 
respuesta oportuna ante eventos críticos. Este enfoque contribuye directamente a la construcción 
de una comuna más segura, resiliente y preparada, donde la protección de la ciudadanía es una 
prioridad transversal en la gestión local. 

Uno de los ejes centrales de la GRD en Requínoa es la articulación interinstitucional. La 
Municipalidad, a través de la encargada de Gestión del Riesgo de Desastres, actúa como ente 
coordinador a nivel comunal, vinculando de manera permanente a diversas instituciones públicas, 
privadas y comunitarias. Entre ellas se encuentran el Cuerpo de Bomberos, Carabineros de Chile, 
servicios de salud, CONAF, empresas de servicios básicos, establecimientos educacionales, juntas 
de vecinos, organizaciones sociales y otros servicios públicos con presencia territorial. 

Esta coordinación se materializa mediante la activación y funcionamiento del Comité para la 
Gestión del Riesgo de Desastres (COGRID) Comunal, instancia clave para la toma de decisiones 
en situaciones de emergencia. El COGRID permite una acción integrada, eficiente y colaborativa, 
asegurando que las respuestas se desarrollen bajo criterios de seguridad pública, protección civil 
y resguardo de derechos de la población afectada. 

Asimismo, el sistema de seguridad comunal se ve fortalecido mediante el funcionamiento de un 
sistema de monitoreo permanente, que opera desde las 07:00 hasta las 04:00 horas, a través de 
cámaras de vigilancia estratégicamente distribuidas en distintos puntos de la comuna. Este 
dispositivo permite la detección temprana de situaciones de riesgo, la coordinación oportuna con 
Carabineros y equipos de emergencia, y el apoyo en labores de prevención, control y respuesta 
ante incidentes o desastres. 

Entre las principales funciones que desempeña la Municipalidad de Requínoa en materia de GRD 
se encuentran la identificación y evaluación de amenazas, vulnerabilidades y riesgos comunales; 
la elaboración, actualización y difusión del Plan Comunal de Emergencia; y la coordinación de 
acciones preventivas y de preparación junto a las instituciones y la comunidad. Además, se 
encarga de la gestión de recursos municipales, la entrega de información clara y oportuna a la 
población, y el apoyo en los procesos de rehabilitación y recuperación posterior a eventos críticos. 

Un aspecto fundamental de este trabajo es su enfoque comunitario y preventivo, el cual reconoce 
que la seguridad pública no depende únicamente de las instituciones, sino también de la 
participación activa de la ciudadanía. A través de actividades de capacitación, difusión y trabajo 
territorial, se promueve una cultura de autocuidado, corresponsabilidad y prevención, 
fortaleciendo las capacidades locales para enfrentar situaciones de riesgo. 

De esta manera, la Municipalidad de Requínoa reafirma su compromiso con la seguridad pública, 
el bienestar social y el desarrollo sostenible de la comuna. La Gestión del Riesgo de Desastres no 



 

 

solo busca responder ante emergencias, sino también construir una comunidad más informada, 
organizada y resiliente, apoyada en el trabajo colaborativo, la vigilancia preventiva y la 
responsabilidad colectiva. 

El apoyo a las personas de la tercera edad en el ámbito de la seguridad ciudadana es primordial, 
ya que garantiza su bienestar, autonomía y calidad de vida. Este grupo etario suele enfrentar 

mayores riesgos, como estafas, robos, abandono, aislamiento social y dificultades para acceder a 
redes de apoyo. A través de acciones preventivas, acompañamiento, orientación y patrullajes 

focalizados, Seguridad Ciudadana contribuye a generar entornos más seguros y protectores para 
las personas mayores. Además, se promueve la educación en autocuidado, el fortalecimiento de 

redes comunitarias y la coordinación con servicios de salud y programas sociales. Estas acciones 
no solo previenen situaciones de vulnerabilidad, sino que también fomentan el respeto, la 

inclusión y la dignidad de las personas mayores dentro de la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Apoyos a Carabineros Mixta el apoyo de Seguridad Ciudadana a Carabineros es clave para 

fortalecer la prevención del delito y la respuesta oportuna ante emergencias. Mediante patrullajes 
mixtos, monitoreo, difusión de información y trabajo comunitario, se optimizan recursos y se 

amplía la cobertura territorial. Esta coordinación mejora la comunicación con vecinos, identifica 
factores de riesgo y promueve acciones educativas, contribuyendo a entornos más seguros, 

confianza institucional y una convivencia basada en el respeto y la corresponsabilidad, a nivel local 
y barrial, para todos hoy. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El apoyo de Seguridad Ciudadana a Bomberos y al CESFAM es fundamental para fortalecer la 

respuesta ante emergencias, situaciones de riesgo y eventos que afectan directamente a la 
comunidad. Esta colaboración interinstitucional permite una coordinación más eficiente, 

optimizando los tiempos de reacción y asegurando que cada organismo cumpla su rol de manera 
complementaria. Seguridad Ciudadana contribuye con labores de resguardo, control de tránsito, 

apoyo en terreno y orientación a los vecinos, facilitando el trabajo de los equipos de emergencia 
y salud. Además, esta alianza promueve la prevención, el autocuidado y la educación comunitaria, 

garantizando una atención oportuna, segura y humanizada. De esta forma, se refuerza la 
protección integral de las personas y el bienestar colectivo. 



 

 

  



 

 

 

 

Trabajo en prevención drogas y alcohol SENDA, el trabajo en prevención de drogas y alcohol es 

fundamental para promover estilos de vida saludables y reducir factores de riesgo en la 
comunidad. A través de talleres educativos, orientación psicosocial y actividades recreativas, se 

fortalecen habilidades personales, familiares y sociales, especialmente en niños, jóvenes y 
familias. Estas acciones buscan informar, sensibilizar y fomentar la toma de decisiones 

responsables, contribuyendo al bienestar integral, la convivencia social y la construcción de 
entornos protectores y seguros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área laboral. 
En el año 2025 el equipo SENDA previene debió regirse a partir de las orientaciones de la estrategia 
laboral trabajar con calidad de vida”, el cual se sustenta en una metodología participativa que 
convoca a empleadores, trabajadores y trabajadoras, con el propósito de fortalecer la gestión 
preventiva y contribuir a la construcción de entornos laborales más seguros y saludables. Es a 
partir de aquello que se focalizó a dos pequeñas y medianas organizaciones laborales, las cuales 
son: Cafetería Dulce Espiga (MYPE) y posta rural de abra (PYME), las cuales debieron ser parte de 
asesorías, capacitaciones y elaboración de estrategias preventivas, para promover la prevención 
del consumo de drogas y alcohol en el ámbito laboral.  
Por otra parte, el equipo SENDA entrega asesoría y acompañamiento preventivo en el ámbito 
laboral, a todas aquellas organizaciones laborales comunales, que lo demanden.  
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Área comunicacional 

Campaña de verano: 

Las campañas de verano  tienen como objetivo promover conductas de autocuidado y  el 
adecuado uso del tiempo libre. Es a partir de eso que profesionales del programa SENDA se 
acercan a actividades deportivas, culturales, artísticas, comunitarias entre otras, con la finalidad de 
entregar recomendaciones. Dicha campaña se lleva cabo en los meses de enero y febrero. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Apoyo a la comunidad: El apoyo a la comunidad mediante actividades recreativas, educativas y 
culturales fortalece la integración social, la participación ciudadana y el sentido de pertenencia. 

Estas iniciativas permiten generar espacios de encuentro, promover valores como el respeto y la 
solidaridad, y prevenir situaciones de riesgo. A través del trabajo colaborativo entre los diferentes 

departamentos y vecinos, se contribuye al desarrollo comunitario, al bienestar colectivo y a la 
construcción de entornos más seguros, inclusivos y participativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
Área Educacional. 
Dentro del área educacional, el programa SENDA Previene trabaja dos estrategias preventivas, las 
cuales se desarrollan tanto en establecimientos de enseñanza básica y en enseñanza media. 
Nuestros colegios focalizados en enseñanza básica durante el año 2025 bajo la estrategia 
PrePara2 fueron Escuela David Del Curto y Escuela Campo Lindo, en los cuales trabajamos 
durante todo el año estrategias preventivas tanto con los estudiantes, padres, adultos cuidadores 
y comunidad educativa en general.  
 

 

 

 

 

 

 

 

CENTRAL DE LLAMADAS SEGURIDAD PUBLICA 

Durante el año 2025, la Central Telefónica de Seguridad Pública ha cumplido un rol fundamental 
en la atención, prevención y respuesta ante situaciones de riesgo y problemáticas comunitarias, 

registrando un aproximado de 10.800 llamadas a través de sus distintos canales de comunicación. 
Este sistema multicanal permite a la comunidad acceder de manera rápida y efectiva a los servicios 

de seguridad, fortaleciendo la cercanía entre el municipio y los vecinos. 

Entre los principales medios de contacto se encuentra el número corto *4101, implementado para 
facilitar el acceso inmediato desde teléfonos móviles; el número fijo 72 235 9100, destinado a 

consultas y denuncias formales; el número de celular con WhatsApp +56 9 9224 9453, el cual 
permite el envío de imágenes, videos y otras evidencias que apoyan la verificación de los hechos 

reportados; y el sistema radial, mediante el cual los inspectores se comunican directamente con 
la central y con Central WIDER (televigilancia privada), optimizando los tiempos de respuesta y la 

coordinación en terreno. Estos canales cumplen una función esencial, ya que permiten que la 
comunidad denuncie hechos delictuales, situaciones sospechosas, incivilidades, emergencias 

menores y otros asuntos relevantes para la convivencia y seguridad barrial. Además, facilitan la 
orientación a los vecinos, la activación de protocolos de apoyo y la derivación oportuna a las 

instituciones correspondientes, como Carabineros, Bomberos, CESFAM u otros servicios 
municipales. 

La alta cantidad de llamadas recibidas durante el año refleja la confianza de la ciudadanía en este 

sistema y su relevancia como herramienta de prevención social y control comunitario. La Central 
Telefónica no solo actúa como un punto de recepción de denuncias, sino también como un 

espacio de acompañamiento, contención y articulación de redes, contribuyendo activamente a la 
construcción de una comuna más segura, participativa y comprometida con el bienestar de todas 

y todos. 



 

 

 

 

ENCUESTAS 

En su afán de saber la percepción de la comunidad en el ámbito de la seguridad se han 
ejecutado encuestas a través del año, para tener una idea clara de lo que nuestros vecinos 
quieren y demandan. En este sentido damos a conocer los resultados de la encuesta realizada 
en el cuarto trimestre 2025, cuyos resultados son como sigue:  

DIAGNOSTICO GENERAL DE LA COMUNA DE REQUÍNOA, RESPECTO A LOS RESULTADOS DE 
LA ENCUESTA REALIZADA EN TEMÁTICAS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Perfil de los Participantes 

• Edad y Género: La mayoría de los participantes se encuentran en el grupo de 30-59 
años, lo que indica que el sector adulto es el más involucrado en las preocupaciones 
sobre seguridad. La mayoría de los encuestados son mujeres (73%), lo que podría 
reflejar una mayor participación de este género en cuestiones comunitarias. 

• Sector de Residencia: El sector de Avenida El Abra es el más representado, lo que 
podría sugerir que las preocupaciones sobre seguridad y convivencia son más intensas 
en esta zona. Los sectores Norte, Oriente y Sur tienen menos representación, lo que 
podría indicar menores preocupaciones o menor participación en la encuesta desde 
esos lugares. 
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Problemas Percibidos 

• Consumo de Sustancias: El consumo de alcohol y drogas es el problema más 
señalado, tanto en términos de prevalencia (144 menciones) como de gravedad (121 
menciones). Este patrón sugiere que las drogas, especialmente las ilícitas como la 
pasta base, y el alcohol son los mayores generadores de conductas violentas y 
problemáticas dentro de la comunidad. 

• Criminalidad y Desempleo: La criminalidad es otro de los problemas importantes, 
seguido de cerca por el desempleo y la falta de oportunidades. Esto puede señalar 
que la inseguridad y la falta de empleo están estrechamente vinculadas en la 
percepción comunitaria. 

• Violencia Intrafamiliar y Abuso Sexual: Aunque estas son preocupaciones con menor 
prevalencia, no dejan de ser relevantes, ya que destacan un área en la que se pueden 
realizar intervenciones específicas. 

Percepción de la Seguridad 

• Seguridad Barrial: El 51 % de los encuestados perciben que su barrio es "poco segura". 
Este sentimiento de inseguridad es mayoritario, lo que indica una necesidad urgente 
de mejorar las condiciones de seguridad en las áreas representadas. 

• Cambios en la Seguridad: El 54% de los encuestados ha notado un aumento en los 
problemas de seguridad, lo que muestra una tendencia preocupante. Sin embargo, 
también hay un número significativo que no ha percibido cambios, lo que puede 
reflejar una falta de comunicación efectiva sobre las mejoras o los esfuerzos de 
seguridad. 

 

Causas de la Violencia y Conductas Transgresoras 

• Consumo de Alcohol y Drogas: El consumo de sustancias es identificado como la 
principal causa de violencia y comportamientos problemáticos en la comunidad, lo 
que se alinea con los datos sobre los problemas más frecuentes. 

• Falta de Educación y Oportunidades: La falta de educación y oportunidades laborales 
es otra causa destacada, lo que sugiere que mejorar el acceso a la educación y a 
programas de desarrollo laboral podría reducir las conductas delictivas. 

• Desestructuración Familiar: Los problemas familiares también son mencionados 
como factores clave de la violencia, lo que refleja una necesidad de programas de 
apoyo familiar y emocional. 

Medidas Propuestas para Mejorar la Seguridad 

• Mayor Presencia Policial: El 51% de los encuestados solicita más patrullajes y vigilancia 
policial. Esto refleja una preocupación central por la falta de control en las calles y la 
necesidad de aumentar la visibilidad y presencia de Carabineros. 

• Instalación de Cámaras de Seguridad: También se considera una medida importante 
para prevenir delitos y dar un control visual sobre el espacio público. 

• Apoyo a Jóvenes en Riesgo: Se sugiere que intervenciones específicas para los jóvenes 
en situación de riesgo pueden ser clave para evitar que se involucren en actividades 
delictivas. 



 

 

• Educación y Actividades Comunitarias: La comunidad parece priorizar actividades 
educativas y recreativas para fomentar una convivencia pacífica y alejar a los jóvenes 
de la violencia. 

Confianza en las Autoridades 

• Confianza Moderada: La mayoría de los encuestados tiene un nivel moderado de 
confianza en las autoridades locales, lo que indica una disposición a colaborar, pero 
con una clara necesidad de mejorar la efectividad de las intervenciones de seguridad 
y comunicación con la comunidad. 

• Desconfianza en la Autoridad: Un número significativo de encuestados tiene baja o 
nula confianza en las autoridades locales, lo que podría indicar una falta de 
transparencia o de resultados percibidos de las políticas públicas actuales. 

 

SERVICIO EMPRESA DE TELEVIGILANCIA 

De la mano de la tecnología La televigilancia se ha transformado en una opción real de seguridad 
para diferentes tipos de instalaciones, en este sentido la dirección de seguridad pública realizo un 
proyecto piloto el segundo semestre del 2025 con el objeto de indagar y evaluar este tipo de 
prestaciones, terminado el periodo de evaluación WIDDER empresa de televigilancia entrega 
informe con los hallazgos encontrados y reportados en el segundo semestre 2025. 

 
PERÍODO: AGOSTO – DICIEMBRE 2025.  
 
Durante este período, la Central de Monitoreo WIDDER mantuvo el control operativo de las 
instalaciones municipales, registrando de forma sistemática los eventos de la operación diaria 
mediante su software propio, lo que permite orden, trazabilidad y control por instalación, 
conforme a los procedimientos definidos.  
La comunicación entre ambas centrales se mantiene de forma permanente a través de protocolos 
de llamados horarios, atención de emergencias y consultas operativas, registrándose más de 
3.000 llamadas durante el período, lo que demuestra el trabajo conjunto que se ha generado entre 
la central Widder y la central de monitoreo de Requínoa. 

  
• APARCADERO MUNICIPAL:  
Hasta la fecha se han registrado 3.410 eventos operativos, asociados al control de accesos, 
observaciones preventivas, uso de parlantes disuasivos y seguimiento de situaciones en el recinto, 
incluyendo más de 960 ingresos vehiculares controlados y más de 1.300 observaciones 
operativas. 

•            EDIFICIO PLAZA: 

Se registraron 2.375 eventos operativos, principalmente asociados al control de accesos, 
observaciones preventivas y verificaciones puntuales. 

•      ESTADIO MUNICIPAL: 

Se registraron 7.827 eventos operativos, los cuales corresponden a control de accesos y 
seguimiento permanente del recinto, incluyendo más de 2.000 observaciones operativas. 

 



 

 

 

•     PARQUE COMUNAL EL ESFUERZO: 

Se registraron 1.141 eventos operativos, con énfasis en observaciones preventivas, control de 
accesos y aplicación de protocolos disuasivos, principalmente en el sector piscina. Dentro de 
estos registros se contabilizan más de 200 ingresos fuera de horario y más de 700 observaciones 
operativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSION 

El presente informe da cuenta del rol estratégico y articulador que cumple la Dirección de 
Seguridad Pública de la comuna de Requínoa, posicionándose como un eje fundamental para la 
prevención, el control y la promoción de la convivencia comunitaria. A través de una mirada 
integral, territorial y participativa, se ha logrado responder de manera oportuna a las diversas 
problemáticas sociales que afectan a los distintos sectores de la comuna, fortaleciendo el vínculo 
con la comunidad y potenciando el trabajo interinstitucional. 

La Central de Llamadas, con más de 10.800 atenciones durante el año 2025, refleja el alto nivel 
de confianza de la ciudadanía y su importancia como herramienta de prevención, orientación y 
derivación. A esto se suma el trabajo focalizado con personas mayores, el apoyo a Carabineros 
mediante patrullajes mixtos, la colaboración con Bomberos y CESFAM, y las acciones de 
prevención del consumo de drogas y alcohol, evidenciando un enfoque de seguridad centrado en 
las personas y sus realidades. 

Los resultados de la encuesta comunal permiten identificar claramente las principales 
preocupaciones de la comunidad, destacando el consumo de alcohol y drogas, la criminalidad y 
la percepción de inseguridad barrial. Estos datos constituyen un insumo clave para la planificación 
de intervenciones más pertinentes y efectivas, reforzando la necesidad de estrategias preventivas, 
educativas y comunitarias. 



 

 

Asimismo, el trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres fortalece la resiliencia comunal, 
permitiendo anticipar escenarios de emergencia, coordinar respuestas y proteger a la población. 
Finalmente, la incorporación de la empresa de televigilancia Wider contribuye significativamente 
a la detección temprana de incidentes y al apoyo operativo en terreno. 

En conjunto, estas acciones consolidan un modelo de seguridad pública basado en la 
corresponsabilidad, la prevención social y el uso estratégico de la tecnología, avanzando hacia 
una comuna más segura, informada, participativa y resiliente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
¿Qué es el consejo comunal de seguridad pública? 

Los Consejos Comunales de Seguridad Pública son órganos consultivos en materia de seguridad 
pública comunal y, de acuerdo con la Ley N°20.965, que los incorporó en la Ley N°18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, todos los municipios del país deben contar con un 
consejo. Algunas de sus funciones son:  

- Realizar el diagnóstico del estado de situación de la comuna en materia de seguridad 
pública. 

- Suministrar antecedentes y asesorar al alcalde para la elaboración del Plan Comunal de 
Seguridad Pública, así como también realizar observaciones a este.  

- Efectuar seguimiento y monitoreo de las medidas contempladas en el Plan Comunal de 
Seguridad pública.  

Estos consejos están presididos por el alcalde y lo integran el delegado presidencial, o un 
funcionario que este designe, dos concejales elegidos por el Concejo Municipal, un oficial o 
suboficial de Carabineros, un oficial de la Policía de Investigaciones, un fiscal del Ministerio 
Público, dos representantes del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, un 
funcionario municipal designado por el alcalde quien actuará como secretario ejecutivo, un 
representante de Gendarmería, un representante del Servicio Nacional de Menores, y un 
representante del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación de Drogas y Alcohol 
(SENDA). Además, habrá un representante del Servicio Agrícola Ganadero (SAG) y uno del Servicio 
Nacional de Aduanas, en las comunas que tengan pasos fronterizos, puertos y aeropuertos. En las 
comunas rurales también habrá un representante del SAG y en las comunas turísticas, se 
incorporará un representante del Servicio Nacional del Turismo (SERNATUR). En cuanto a las 
sesiones, según el artículo 104 D de la Ley N°18.695 Orgánica de Municipalidades (incorporado 
por la Ley N°20.965), “el alcalde deberá convocar a la primera sesión del consejo comunal de 
seguridad pública dentro de noventa días contado desde la publicación de la presenta ley”. 
Respecto a las demás sesiones, según el mismo artículo “el alcalde convocará a sesión ordinaria, 
como mínimo, una vez al mes y, en forma extraordinaria, cada vez que lo estime necesario”.  Las 
municipalidades, con el apoyo de los Consejos Comunales de Seguridad Pública, también deben 
elaborar un Plan Comunal de Seguridad Pública, el cual es un instrumento de planificación y 
gestión que fija las orientaciones y medidas de seguridad dirigidas a la solución de problemas de 
seguridad por medio, principalmente, de la prevención. La duración establecida de estos planes 
es de 4  años y requiere el acuerdo del Concejo Municipal para su aprobación y para sus 
actualizaciones. El acceso a información sobre seguridad resulta de interés dado el contexto 
nacional, con una percepción de alza de índices de delincuencia y problemas de seguridad 
pública. De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional Urbana de Seguridad Ciudadana 
(ENUSC), desarrollada por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), durante los últimos cinco 
años la percepción de inseguridad en el país ha permanecido por sobre el 80% (alcanzando el 
2022 un 90,6%, la más alta en 10 años1, y el año 2023.  
 
87,6%2). Estos datos son consistentes con el informe de IPSOS del año 2023 “Miradas sobre el 
Crimen y las Fuerzas de Seguridad Alrededor del Mundo”, donde Chile ocupa el primer lugar 
mundial en la percepción de incremento de la delincuencia en el barrio donde viven3.  Asimismo, 
el 5 de febrero de 2025 se promulgó la Ley N°21.730 que crea el Ministerio de Seguridad Pública, 
lo cual supone también un cambio normativo en la institucionalidad de la seguridad pública en el 
país. Específicamente, los Consejos Comunales de Seguridad Pública aparecen nombrados, 
relevando su rol como instancias de coordinación comunal. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Principales acuerdos del consejo comunal de Seguridad pública 2025. 
 

- Fortalecer el trabajo comunitario. 
- Actualización del plan comunal de Seguridad pública. 
- Investigar robos de insumos agrícolas. 
- Instalación de barreras new jersey en caletera frente a supermercado el 9. 
- Fiscalización temporeros. 
- Oficiar a FFCC por mal estado de barreras. 
- Capacitar inspectores de Seguridad pública. 
- Fortalecer rondas preventivas de carabineros. 
- Incrementar patrullajes OS14. 
- Realizar encuestas comunales de percepción de inseguridad. 
- Análisis de datos VIF comunales. 
- Programa de inserción social solicitado a gendarmería de Chile. 
- Coordinación Seguridad pública y carabineros en actividades masivas. 
- Operativos conjuntos carabineros y Seguridad pública. 
- Realizar charlas referentes a violencia escolar. 
- Fortalecer apoyo de DRON a Seguridad pública por parte de la SEMERI. 
- Reforzar fiscalización de consumo de alcohol y sustancias en la vía pública. 
- Difusión de canales de denuncia de delitos. 
- Fiscalizaciones de velocidad en la comuna. 

 
Los acuerdos logrados en el CCSP son principalmente relacionados con la inseguridad y la 
delincuencia, como también relativos a la convivencia social Y al mejoramiento de la 
infraestructura de la Seguridad a nivel comunal, la gama y amplitud de estos acuerdos buscan 
mejorar y fortalecer iniciativas que  brinden una mayor calidad de vida a nuestros vecinos y a 
quienes visiten nuestra comuna. 
 
 
 
 
 
 

ASISTENCIAS CCSP NO SI 

DELEGACION PRESIDENCIAL 5 7 

MINISTERIO PÚBLICO 2 10 

GENDARMERIA 9 3 

SAG 4 8 

COSOC 3 9 

SENAME 10 2 

INVESTIGACIONES 1 11 

CARABINEROS 1 11 
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NOMBRE DEL 
PROYECTO 

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SEÑALÉTICAS CON NOMBRE DE 
CALLES PARA LOS LIRIOS Y CAMINO EL ABRA 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

Total: $33.019.329.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Local (PMU). 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Toda la comuna de Requínoa. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Recepcionada. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

Instalación de 37 señaléticas ornamentales con nombres de calles: 
• Centro de Los Lirios: 31 señaléticas. 
• Camino El Abra: 6 señaléticas. 

Especificaciones técnicas: Poste de acero de 3” de diámetro con 
componente protector de aluminio fundido “Base Olimpo de 900 mm”, 
brazos perfil tubular redondo acero de 1 ½” de diámetro y 2 mm de 
espesor. Letrero sobrepuesto con tres placas de acero de 1 mm y marco 
de aluminio fundido. Todas las piezas con tratamiento anticorrosivo 
epóxico. 
 

 
FOTOGRAFIAS: 
 

 
Señalética El Abra (Camino El Abra – Calle Cementerio) 



 

 

 
 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

IMPLEMENTACION DE SISTEMA DE TELEMETRIA Y CONTROL PARA SSR 
SANTA AMALIA REGION DE O’HIGGINS 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

El monto disponible para la ejecución de las obras corresponde a $ 
69.890.188.- IVA incluido. 
- Presupuesto asignado año 2025: $ 48.923.132.- 
- Presupuesto asignado año 2026: $ 20.967.056.- 

 
FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Programa Mejoramiento de Barrio, SUBDERE. 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Comuna de Requinoa 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Proceso de Licitación Pública. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto permitirá implementar un sistema tecnológico para el control 
automático de las bombas y el monitoreo en tiempo real de la totalidad 
del sistema. Este seguimiento podrá realizarse tanto a nivel local, mediante 
las pantallas instaladas en la planta, como de forma remota desde 
cualquier dispositivo con acceso a internet a través de una plataforma web. 

Lo anterior facilitará la detección oportuna de fallas y anomalías, 
permitiendo anticiparse a eventuales eventos críticos y optimizar la 
operación del sistema. 

 
 
FOTOGRAFIAS: 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

“MEJORAMIENTO AREA VERDE POBLACION SANTA GEMITA, SECTOR 
LOS LIRIOS, REQUINOA. 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

$138.053.685  
 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Local (PMU). 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Comuna de Requinoa 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Postulado. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto contempla el mejoramiento del área verde de la población 
Santa Gemita, en el sector Los Lirios, incorporando máquinas de ejercicio, 
juegos infantiles modulares y mobiliario urbano (escaños y basureros). 
Asimismo, se considera la nivelación del terreno para mejorar las 
condiciones de uso y seguridad del espacio, junto con la instalación de 
luminarias LED para optimizar la iluminación. 

Finalmente, se incorpora una intervención paisajística mediante la 
plantación de especies florales, arbustivas y arbóreas, con el objetivo de 
fortalecer la calidad, seguridad y funcionalidad del espacio público. 

 
 
FOTOGRAFIAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 



 

 

 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

“MEJORAMIENTO ÁREA VERDE VILLA EL BUEN SAMARITANO, COMUNA 
DE REQUÍNOA” 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

Total: $ 154.130.924.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Toda la comunidad. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Elegible. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto tiene por objetivo mejorar y reactivar principalmente los 
sectores de recreación para niños destinados a zona de juegos y máquinas 
de ejercicio, mitigando los problemas asociados a la seguridad y 
protección de la comunidad. 
La obra consiste en la ejecución del mejoramiento área verde villa el buen 
samaritano, sector ubicado entre la calle Manuel Román; entre pasaje luis 
Gomez y pasaje ángel silva, en la cual considera obras principalmente de 
pavimento de caucho en zonas destinadas a juegos y máquinas de 
ejercicio, además de complementarse con recorridos de pastelones de 
accesibilidad universal con recambio de solera en todo su contorno, 
instalación completa de iluminación con equipos led de alta eficiencia, 
instalación de un juego modular, un carrusel y columpio dinámico 
inclusivo, circuito de calistenia, barras paralelas, máquina de hombros y 
brazos de accesibilidad universal y para la protección de la radiación solar 
un toldo vela. 

. 
 
FOTOGRAFIAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen antes del proyecto 
 



 

 

 
 
 

NOMBRE DEL PROYECTO 
REPOSICIÓN DE VEREDAS POBLACIÓN PARAGUAY, COMUNA 

DE REQUINOA 
PRESUPUESTO 
MUNICIPAL EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO FONDOS 
EXTERNOS  

$ 143.421.361- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal 
(PMU) de la SUBDERE 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Habitantes del sector. 

SITUACIÓN ACTUAL En proceso de licitación. 

DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO 

 
El proyecto “Reposición de Veredas Población Paraguay, Comuna 
de Requínoa” considera Reponer las aceras y accesos vehiculares 
existentes, que se encuentran en mal estado y la ejecución de 
pasos de rodados según la normativa vigente de accesibilidad. 
 

 
FOTOGRAFIAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen ubicación de intervención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

ESTUDIO PREFACTIBILIDAD TÉCNICA, PARA SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO CON PLANTA DE TRATAMIENTO, LOCALIDAD EL 

ABRA COMUNA DE REQUÍNOA. 
PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

 
Prefactibilidad: $ 62.805.820.- 

 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Programa de Mejoramiento de Barrio(PMB); Subprograma Programa de 
Saneamiento Sanitario(PSS) 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

835 Familias 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

PREFACTIBILIDAD 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El estudio de prefactibilidad tiene como finalidad evaluar integralmente la 
viabilidad técnica, económica y normativa de una solución sanitaria para 
el sector, considerando como componentes principales: 

• Análisis y propuesta para la disposición de una Planta de 
Tratamiento de Aguas Servidas (PTAS), destinada al tratamiento 
adecuado de las aguas servidas generadas por los beneficiarios. 

• Catastro de beneficiarios, identificando viviendas, condiciones 
actuales de saneamiento y situación de servicios básicos. 

• Trabajos de topografía, necesarios para el levantamiento de 
información base que permita definir alternativas de trazado y 
diseño preliminar. 

• Definición y trazado preliminar de colectores, evaluando 
alternativas técnicas para la recolección y conducción de aguas 
servidas. 

• Evaluación y mejoramiento de redes de agua potable, en caso de 
requerirse adecuaciones complementarias para la correcta 
implementación del proyecto sanitario. 

• Saneamiento de títulos, con el objeto de regularizar situaciones de 
dominio que pudieran afectar la factibilidad de ejecución de las 
obras. 

En síntesis, el objeto es desarrollar un estudio que permita definir la 
solución sanitaria más adecuada para el sector El Abra, reduciendo riesgos 
técnicos y administrativos y entregando antecedentes suficientes para 
avanzar a etapas posteriores de diseño y ejecución. 
 

 
FOTOGRAFIAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

EXTENSIÓN DE RED DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE PASAJE 
SANTA LUCILA, COMUNA DE REQUÍNOA 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

 
Obras Civiles: $ 197.332.569.- 

 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Programa de Mejoramiento de Barrio (PMB); Subprograma Programa de 
Saneamiento Sanitario (PSS) 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

9 familias 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

DISEÑO APROBADO, PROCESO DE POSTULACIÓN. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto contempla la ejecución de un sistema de alcantarillado público 
para el Pasaje Santa Lucila, con el objetivo de dotar al sector de una 
solución sanitaria formal y definitiva. Se enmarca en el Programa de 
Mejoramiento de Barrios (PMB), Subprograma de Saneamiento Sanitario 
(PSS). 
Las obras consideran: 

• Construcción de red colectores públicos de aguas servidas y 
cámaras de inspección. 

• Construcción de red matriz pública de agua potable y grifos. 
• Arranques domiciliarios de agua Potable 
• Uniones domiciliarias de Alcantarillado 
• Interconexiones Domiciliarias. 
• Reposición de pavimentos y superficies intervenidas conforme a 

normativa SERVIU 
La iniciativa busca reemplazar sistemas particulares deficientes, mejorar las 
condiciones de salubridad del sector y regularizar la infraestructura 
sanitaria, cumpliendo los estándares técnicos exigidos por el PMB–PSS. 
 

 
FOTOGRAFIAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen alcances del proyecto 

 
 



 

 

 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

EXTENSIÓN DE MATRIZ DE AGUA POTABLE DE PASAJE LO 
HERMÓGENES, COMUNA DE REQUÍNOA 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

 
Obras Civiles: $ 65.000.000.- 

 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Programa de Mejoramiento de Barrio (PMB); Subprograma Programa de 
Saneamiento Sanitario(PSS) 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

9 familias 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

EJECUTADO 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto contempla la ejecución de un sistema de extensión de matriz 
de agua potable para el Pasaje Lo Hermógenes, con el objetivo de dotar al 
sector de una solución sanitaria formal y definitiva. Se enmarca en el 
Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB), Subprograma de 
Saneamiento Sanitario (PSS). 
Las obras consideran: 
 

• Construcción de red matriz pública de agua potable y grifos. 
• Arranques domiciliarios de Agua Potable. 
• Interconexiones domiciliarias Agua Potable. 

 
La iniciativa busca reemplazar sistemas particulares deficientes, mejorar las 
condiciones de salubridad del sector y regularizar la infraestructura 
sanitaria, cumpliendo los estándares técnicos exigidos por el PMB–PSS. 
 

 
FOTOGRAFIAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen ejecución del proyecto. 
 



 

 

 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

“INSTALACIÓN Y RECAMBIO DE SEÑALETICAS VIALES, SECTORES 
VARIOS, REQUÍNOA”  

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

 
Obras Civiles: $ $ 35.470.181.- 

 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal, Línea 
Tradicional, 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

2291 habitantes 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

EJECUTADO 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en la instalación de 42 señaléticas con las siguientes 
características: 

• Nombres y sentidos de calles. 
• Poste perfil tubular redondo de acero 3“ y 3 metros de largo 

anclado mediante enfierradura (canastillo), de sección 20 cm x 
20 cm, conformada por 4 barras de acero de 5/8” (16 mm), con 
dos estribos de fierro estriado de 8mm. 

• Base tipo olimpo de 900 mm resguardando el anclaje y reductor 
de impactos.  

• Brazos que sostienen la señalética perfil tubular redondo de 
acero de 1 ½” de diámetro. 

• Letreros informativos de 700mm de largo x 310mm de ancho 
compuesta por la superposición de tres planchas de acero: una 
plancha de acero de 1mm pintada en blanco forrada, por ambos 
lados, por planchas de 1mm pintadas en color negro y que llevan 
las letras cortadas en laser. 

El proyecto beneficia a villas de la comuna distribuidas en el sector de los 
Lirios y Requínoa Centro. 

 
 
FOTOGRAFIAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Imagen después del proyecto 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

“REPOSICIÓN DE VEREDAS, SECTOR VILLA JARDÍN, REQUÍNOA”  

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

 
Obras Civiles: $ 165.681.618 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal, Línea 
Emergencia 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

2860 habitantes 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

ELEGIBLE. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto propone la reposición integral de las veredas más afectadas 
en la villa jardín. 
 
El nuevo diseño tiene como principal objetivo garantizar la accesibilidad 
universal en todos sus tramos, para lo cual se incorporarán las siguientes 
obras: 
 

• Reconstrucción de la acera con el ancho mínimo requerido por 
normativa. 

• Implementación de rampas y baldosas podotáctiles de alerta y 
guías para asegurar la orientación y prevenir cambios de 
pendiente. 

• Considera pavimentación de entradas vehiculares de las 
viviendas. 

• Considera tala y destronque de los árboles cuyas raíces hayan 
causado daños en la superficie, seguido por la pavimentación de 
las entradas de vehículos. 

 
Todas estas intervenciones se ejecutarán en estricto cumplimiento de la 
normativa SERVIU vigente. 

 
FOTOGRAFIAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Imagen antes del proyecto 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

REPOSICION CESFAM REQUINOA DR. JOAQUIN CONTRERAS 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

Consultoría: $ 204.005.000.- 
Equipamiento: $ 307.124.000.- 

Equipos: $ 383.498.000.- 
Gastos Administrativos: $ 3.405.000.- 

Obras Civiles: $ 7.710.592.000.- 
Otros Gastos: $ 48.408.000.- 

Total: $ 8.657.032.000.- 
FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR). 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

27.968 habitantes de la Comuna de Requínoa. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Proceso de recepción Municipal, y entrega desde el Servicio de Salud 
O´Higgins a la Municipalidad de Requínoa. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

La ejecución del nuevo CESFAM Dr. Joaquín Contreras Silva en Requinoa 
se justifica principalmente por el agotamiento de la capacidad del recinto 
anterior y la necesidad de modernizar la atención para una población que 
ha crecido significativamente. 
Aquí tienes los puntos clave de su justificación: 

• Déficit de Infraestructura: El centro de salud antiguo quedó pequeño para 
la demanda actual, lo que generaba incomodidad tanto para usuarios 
como para el personal. El nuevo edificio cuenta con más de 2.500 metros 
cuadrados de construcción, una superficie muy superior a la anterior. 
Aumento de Cobertura: El proyecto está diseñado para atender a más 
de 27.000 usuarios, superando la población per cápita inscrita 
(aproximadamente 25.430 personas según registros previos) y permitiendo 
absorber el crecimiento demográfico futuro de la comuna. 

 
FOTOGRAFIAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imágenes del  proyecto. 
 
 
 



 

 

 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

CONSTRUCCION COMPLEJO DEPORTIVO COMUNAL, REQUINOA 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

Total: $ 5.533.189.000.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR). 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

27.968 habitantes de la Comuna de Requínoa. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Proceso de firma del Convenio mandato. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

Se considera la reposición completa de los recintos actuales del Estadio 
(cancha de fútbol profesional, pista atlética, iluminación de área de juego, 
graderías habitables, estación de enfermería, camarines de árbitros) y 
Polideportivo. Además de ejecuciones complementarias de los espacios 
comunes como lo es en mejoramientos de circulaciones interiores-
exteriores, iluminación, boleterías de accesos (Estadio-Polideportivo), 
paisajismo, mobiliario urbano, estacionamientos, bicicletero, señalética y 
cierres exteriores.  
Esta Consultaría, comprenderá el estudio y la elaboración de todos los 
planos y detalles de Arquitectura, Estructura, Instalaciones, 
Especificaciones Técnicas y Memorias respectivas, Plan de mitigación, así 
como el Presupuesto Oficial detallado y una programación de plazos de 
ejecución de obras, todo lo cual se desglosa más adelante. Incluye la 
obligatoriedad de ejecutar la coordinación entre todos los Proyectos con 
entrega de los planos específicos, además de incorporar la asistencia 
técnica y monitoreo durante el proceso de licitación y construcción de las 
obras. 

 
FOTOGRAFIAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Imágenes del proyecto. 
 
 



 

 

 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

CONSERVACION DE INFRAESTRUCTURA DE ESTACION DE TREN 
REQUINOA. 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

Total: $ 805.480.569.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR). 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

27.968 habitantes de la Comuna de Requínoa. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Recepcionado. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto de conservación de infraestructura de estación de tren de la 
comuna de Requínoa, se centra en la habilitación y recuperación de la 
estación de la comuna, los trabajos están destinado en poner en marcha 
la estación nuevamente, mejorando su zona de los andenes, 
mejoramiento de las boleterías, zona de administración de la estación, 
baños públicos como del personal, y mejorar por sobre todo la 
accesibilidad universal, que con la nueva normativa, esta se debe dejar 
todo habilitado, además de la zona de torniquetes, que es el acceso a la 
zona de andenes. Todo este trabajo es con el fin de generar un buen 
funcionamiento y atención optima de la nueva estación. 

 
FOTOGRAFÍAS: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imágenes ejecución del  proyecto. 

 



 

 

 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

REPOSICIÓN CUARTEL 3RA COMPAÑÍA DE BOMBEROS EL ABRA, 
COMUNA DE REQUÍNOA. 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

Equipamiento: $ 30.667.000.- 
Equipos: $11.375.000.- 

Gastos Administrativos: $ 3.726.000.- 
Obras Civiles: $ 1.717.110.000.- 

Total: 1.796.134.000 
FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR). 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Comuna de Requinoa 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Adjudicada. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto contempla la contratación del diseño y ejecución bajo la 
modalidad de pago contra recepción, previa visación de la Unidad Técnica, 
Dirección de Arquitectura. Considera la reposición total del cuartel, con 
una superficie aproximada de 550 m², el cual se asimila a un cuartel Tipo 
2 conforme a la metodología establecida por MIDESO. 

 
FOTOGRAFÍAS: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Imágenes referencial del  proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO SANITARIO SECTOR VILLA MARÍA, 
COMUNA DE REQUÍNOA. 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

Consultorías: $ 480.810.000.- 
Gastos Administrativos: $ 3.647.000.- 

Obras Civiles: $ 4.467.906.000.- 
Total: $ 4.952.363.000.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR). 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

184 Familias. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Proceso de licitación Pública. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en la ejecución del alcantarillado público, planta 
elevadora de aguas servidas (PEAS), planta de tratamiento de aguas 
servidas (PTAS), la ejecución de los pavimentos de las calles y pasajes, y por 
último la conexión de la red de alcantarillado particular de las viviendas.  
 
ALCANTARILLADO PÚBLICO:  
- Cañería PE80 PN6 d= 200 mm.; cantidad= 2.369,0 ml.  
- Protección encamisado tubería de acero estructural d=16”; cantidad= 
16,0 ml.  
- Obras de hormigón; cámaras tipo “a”; cantidad= 48 unidades.  
- Obras de hormigón; cámaras tipo “b”; cantidad= 1 unidades.  
- Impulsión HDPE PN10 DN 125 mm; cantidad=757 m.  
 
ALCANTARILALDO DOMICILIARIO:  
- Redes interiores de alcantarillado particular (lotes): 146 lotes.  
- Uniones domiciliaras: 184 viviendas.  
 
PAVIMENTACIÓN CALLES Y PASAJES:  
- Pavimentación pasajes: 5.767 m2.  
- Pavimentación calles: 7.134 m2  
- Aceras: 2.977 m2  
- Soleras: 4.497,40 ml.  
 
Todas estas obras permitirán una solución definitiva en el ámbito sanitario 

para el sector de villa maría. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
FOTOGRAFÍAS: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen antes del proyecto. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Imagen antes del proyecto 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

CONSTRUCCIÓN RED AS VILLA NUEVO HORIZONTE Y LOS CRISTALES, 
SECTOR PICHIGUAO, REQUÍNOA” 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

 
Obras Civiles: $ 1.634.339.000.- 

 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Programa de Mejoramiento de Barrio(PMB); Subprograma Programa de 
Saneamiento Sanitario(PSS) 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

85 Familias 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

DISEÑO 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto tiene por objeto dotar al sector de infraestructura sanitaria 
integral, contemplando: 
 

• Ejecución de red de alcantarillado público, incluyendo colectores, 
cámaras y obras complementarias para la recolección y 
conducción de aguas servidas. 

• Construcción de una Planta de Tratamiento de Aguas Servidas 
(PTAS), destinada al tratamiento adecuado de las AS previo a su 
disposición final. 

• Reposición de pavimentos bajo normativa SERVIU, restituyendo 
calzadas y veredas intervenidas según estándares técnicos 
vigentes. 

• Soluciones intermedias para los beneficiarios, a fin de asegurar 
condiciones sanitarias adecuadas mientras se ejecutan y ponen en 
servicio las obras definitivas. 

• Uniones domiciliarias de Alcantarillado 
• Interconexiones Domiciliarias. 
• Coordinación para recepción y futura operación del sistema 

sanitario por parte de la empresa concesionaria. 
 
El convenio N° 17232 Entre ESSBIO y la Municipalidad establece las 
obligaciones técnicas, administrativas y financieras de las partes, 
regulando la ejecución, supervisión, recepción y posterior operación del 
sistema de alcantarillado y tratamiento, en coherencia con los 
lineamientos del PMB–PSS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
Imagen alcances del proyecto. 

 
Imagen diseño del proyecto. 



 

 

 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

“MEJORAMIENTO AV. EL ABRA, COMUNA DE REQUÍNOA” 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

 
$ 205.000.000.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

27.968 habitantes 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Diseño 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto actualmente está en la etapa de ejecución de la consultoría; 
en el cual considera los diseños de ingeniería de pavimentación de la 
calzada; solución de evacuación de aguas lluvias y veredas del lado Norte 
de la vía. 
 
La iniciativa abarca una extensión de 3.500 metros aprox., desde el 
empalme con la Ruta 5 Sur hasta el Kilómetro 3.46 de la Ruta H-450.  
 
La intervención no considera expropiaciones. La tecnología propuesta 
para este mejoramiento es pavimento asfaltico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imagen alcances del proyecto.       Imagen antes del proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

“REPOSICIÓN PARCIAL DE RECINTOS ESCUELA REPÚBLICA DE FRANCIA, 
COMUNA DE REQUÍNOA” 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

Total: $ 179.095.000.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

 Fondo Nacional de Desarrollo Regional. 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Toda la comunidad. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

En ejecución. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

La etapa de la consultora se encuentra en el desarrollo y elaboración de 
expediente de diseño que permita la Reposición Parcial del recinto 
educativo, donde se contemple para el cumplimiento del P.A., todos los 
estudios necesarios (especialidades, cálculos, presupuestos, expedientes, 
permisos, entre otros), de acuerdo al P.A., visado por MINEDUC. 

La superficie total de intervención en diseño, es de 4.756 mt2; debiendo 
considerar una capacidad por aula de 27 als/curso y una proyección total 
de 243 alumnos. 
 

 
FOTOGRAFÍAS: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen referencial del proyecto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

LUMINARIAS PEATONALES ORNAMENTALES, CALLE MANUEL 
RODRÍGUEZ, LOS LIRIOS 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

Total: $ 24.999.999.- 
 

Ejecución: $24.399.999.- 
Publicidad: $600.000.- 

 
FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Fondo Nacional Desarrollo Regional (FNDR 8% Seguridad) 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Vecinos de Los Lirios. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Licitación en curso. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

Instalación de 14 luminarias peatonales ornamentales en Calle Manuel 
Rodríguez, sector Los Lirios, tramo que comprende entre Pasaje Oasis y 
Ruta RP H-410.  
 
Farol ornamental Quillay LED de 60Watts. Poste ornamental, modelo 
Providencia, altura 4 metros. 

 
FOTOGRAFIAS: 
 
 

 
Emplazamiento: Luminarias peatonales ornamentales, Calle Manuel Rodríguez, Los Lirios.  

 

 
 

Imagen referencial. 
 
 



 

 

 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

 “PASO PEATONAL LINEA FERREA; CALLE LA CUADRA RUTA H-475, 
LOCALIDAD DE PICHIGUAO, REQUÍNOA”. 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 89.985.531.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

$ 0.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Municipal (ROYALTY).- 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Pichiguao.- 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Suscripción de contrato.- 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en la construcción de un Paso Peatonal Ferroviario n 
la intersección de Calle La Cuadra (Ruta H-475) con la vía férrea, en la 
localidad de Pichiguao. Esta obra de infraestructura civil, está diseñada 
bajo los estrictos estándares de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
(EFE) para garantizar un cruce peatonal normado y protegido. Las 
actividades a realizar: 
 

• Demolición de estructuras antiguas, excavación y transporte de 
escombros para la nivelación del sector. 

• Construcción de nuevas aceras de hormigón de alta resistencia 
con bases granulares estabilizadas. 

• Instalación de losetas prefabricadas de hormigón armado 
diseñadas específicamente para soportar el tránsito peatonal sobre 
los rieles de forma estable. 

• Accesibilidad Universal: Incorporación de baldosas táctiles para 
personas con discapacidad visual y vallas de protección peatonal. 

• Instalación de postes de 6 metros con luminarias LED de 90W. 
 

Este proyecto transforma la conectividad de Pichiguao al erradicar los 
riesgos asociados a los cruces informales, previniendo accidentes y 
salvaguardando la integridad de los vecinos.  

 
FOTOGRAFIAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Imagen alcances del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 
 

Imagen alcances del proyecto. 
  

 

 

 

 

 

 

Imagen alcances del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 
 

Imagen antes del proyecto. 
 
 



 

 

 
 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

 “PROYECTO DE PAVIMENTACION MODIFICACION LOSA PASO DE AGUA 
CALLE SANTA LUCILA COMUNA DE REQUINOA” 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 129.051.071.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

 
$ 0.- 

 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Municipal (ROYALTY). 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

EL ESFUERZO, SANTA LUCILA, EL ABRA, REQUÍNOA 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Ejecución. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en obra civil que contempla la ejecución de una 
superestructura de hormigón armado y el mejoramiento integral de sus 
accesos, diseñada para garantizar un tránsito seguro y fluido entre sectores 
estratégicos de la comuna. 
Considera: 
 

• Preparación y Demoliciones: Retiro de pavimento, aceras y de 
cercos existentes para habilitar el área de trabajo. 

• Movimiento de Tierras y preparación de la sub-rasante, y carpeta 
estructural de pavimento para soportar cargas pesadas. 

• Construcción de armadura de acero, moldajes y hormigonado 
• Pavimentación Asfáltica en vías de acceso y sobre la losa del 

puente. 
• Urbanización y Drenaje: Instalación de soleras con zarpa, 

construcción de nuevas aceras de hormigón y habilitación de un 
sistema de evacuación de aguas lluvias. 
 

Esta obra genera una solución de conectividad y seguridad vial elevando 
la calidad de vida y la plusvalía de los barrios conectados. 
 

 
FOTOGRAFIAS: 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Imagen del proyecto 

 
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

“PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMA CCTV EL ABRA Y SECTORES 
VARIOS” 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 50.000.000.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

 
$ 0.- 

 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Municipal (ROYALTY). 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Requínoa Centro, El Abra, Santa Lucila, El Esfuerzo. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Proceso de Licitación. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en la Provisión e Instalación de un Sistema de 
Televigilancia (CCTV) avanzado para la comuna de Requínoa. Considera: 
 

• Ejecución de excavaciones y fundaciones de hormigón para la 
instalación de postes metálicos galvanizados de 8 y 12 metros de 
altura, diseñados para resistir condiciones climáticas adversas. 

• Instalación de cámaras PTZ de 4MP con Inteligencia Artificial. 
• Instalación de cámaras de contexto de 4MP. 
• Despliegue de una red de fibra óptica de 12 núcleos y radioenlaces 

inalámbricos de alta velocidad para transmitir las imágenes de 
forma fluida y segura. 

• Instalación de empalmes eléctricos independientes y sistemas de 
alimentación ininterrumpida (UPS) para garantizar que el sistema 
siga operando incluso ante cortes de energía. 

• Centro de Control: Habilitación de estaciones de visualización con 
monitores LED de 55” de alta definición para el personal de 
seguridad. 
 

Esta obra contempla el despliegue de en sectores estratégicos como El 
Abra, Requínoa Centro y Santa Lucila, con el fin de fortalecer la seguridad 
pública y la vigilancia en tiempo real mediante una red conectada 
directamente a la central de monitoreo municipal. 
 

 
FOTOGRAFIAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Imagen alcances del proyecto 

 
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE PANDERETAS – CIERRO ESTADIO EL 
ABRA 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

Total: $ 9.776.382.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

$ 0.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Municipal (ROYALTY). 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Vecinos sector El Abra. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Recepcionada. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

Instalación de 167,4 metros de cierro tipo pandereta en el Estadio el Abra 
de la comuna de Requínoa, para evitar la vandalización del recinto. 
 
La pandereta de 2,5 m de altura, cuatro placas de 2,00 x 0,50 x 0,03 m y 
una placa de 2,00 x 0,40 x 0,03 m. Se estructura en base a pilares de 
hormigón curvos (cabeza de caballo) de 3,10 m de altura. Los postes serán 
reforzados con fierros de 8mm. Se considera instalación de bardas y 
emboquillado por ambas caras. En la parte superior de los pilares se 
instalan 3 hiladas de alambre de pues para coronar el cierro. Se considera 
instalación de Alambre de púas #14. 

 
FOTOGRAFIAS: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

PARADEROS REQUÍNOA RUTA 5 – DIRECCIÓN NORTE Y DIRECCIÓN 
SUR 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

Total: $ 25.000.000.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

$ 0.- 
 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Municipal (ROYALTY). 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Vecinos Requínoa, usuarios Ruta 5. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Diseño. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

Ejecución e instalación de cuatro paraderos (refugios peatonales) ubicados 
en la RUTA 5, Acceso a Requínoa, Dirección Norte y Dirección Sur. 
 
Estructura metálica para marco y banca con perfiles rectangulares de 
acero de 100 x 50 x 2 mm y de 50 x 30 x 2 mmm según indica la 
planimetría. Cubierta de zinc y fibra de vidrio. Considera luminaria solar. 

 
FOTOGRAFIAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen referencial. Vista lateral paradero. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

ADQUISICIÓN DE BASUREROS PARA DIVERSOS SECTORES DE LA 
COMUNA DE REQUÍNOA 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

Total: $ 14.309.750.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

$ 0.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Municipal. 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Toda la comuna de Requínoa. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Instalados. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

Adquisición de 65 basureros tipo alameda con logo municipal para 
diversos sectores de la comuna de Requínoa. 
 
Los basureros fueron instalados en áreas verdes, y vías públicas de 
Requínoa centro, Las Bandurrias, Rincón del Abra, entre otras. 
 
Especificaciones técnicas: Los pilares, se fabrican con perfil tubular 
redondo ø 60mm y espesor mínimo 2mm. El receptáculo se fabrica con 
plancha de acero estructural de espesor 2mm. Capacidad 98 litros. 
Terminación pintura electro estática con protección UV. Considera 
tapones superiores en forma esférica y terminaciones de acero fundido, 
además de logo municipal en ambos lados. 
 

 
FOTOGRAFÍAS: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

Basureros instalados, Requínoa centro. 



 

 

 
 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SEÑALÉTICAS CON NOMBRE DE 
CALLES PARA DIVERSOS SECTORES DE LA COMUNA DE REQUÍNOA 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

Total: $ 51.629.043.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

$ 0.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Municipal y Royalty. 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Toda la comuna de Requínoa. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Recepcionada. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

Instalación de 65 señaléticas ornamentales con nombres de calles: 
 

• Población Paraguay: 9 señaléticas. 
• Nuevo Amanecer: 8 señaléticas. 
• Requínoa centro: 20 señaléticas. 
• 28 Febrero: 10 señalética. 
• Villa Jardín: 18 señaléticas. 

 
Especificaciones técnicas: Poste de acero de 3” de diámetro con 
componente protector de aluminio fundido “Base Olimpo de 900 mm”, 
brazos perfil tubular redondo acero de 1 ½” de diámetro y 2 mm de 
espesor. Letrero sobrepuesto con tres placas de acero de 1 mm y marco 
de aluminio fundido. Todas las piezas con tratamiento anticorrosivo 
epóxido. 
 

 
FOTOGRAFÍAS: 
 

 
Señalética Villa Jardín (Los Copihues – Calle Comercio). 

 



 

 

 
 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

CONSTRUCCION SEMAFORIZACION CRUCE RUTA H 409 CON LAS 
MERCEDES DE LA COMUNA DE REQUÍNOA. 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

Total: $ 140.079.537.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

$ 0.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Municipal (ROYALTY). 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Toda la comunidad. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Proceso de ejecución. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en la ejecución e instalación de semáforo en el cruce 
RUTA H409 con las mercedes de la comuna de Requínoa. Contemplando 
todos los suministros de  materiales técnicos necesarios para la instalación 
e implementación de semáforo. 
 
Esta obra además considera la elaboración de veredas de acceso peatonal, 
rebajes de soleras que conectara y consolidara el acceso peatonal en este 
sector .considera la conexión de los tramos de desde los respectivos 
paraderos hasta el acceso de la Escuela David del Curto. 
Sensores u botoneras peatonales. 
 
Todas estas obras permitirán disminuir los accidentes de tránsito, además 
de permitirle un acceso más seguro a la comunidad a este sector escolar 
consolidad con estas obras el acceso peatonal. 

. 
 
FOTOGRAFÍAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Imagen antes del proyecto.              Imagen antes del proyecto 
 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

“ADQUISICIÓN JUEGOS INFANTILES PARA DIVERSAS ÁREAS VERDES DE 
REQUÍNOA” 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

Total: $21.039.200.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

$ 0.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Municipal (ROYALTY). 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

27.968 habitantes de la Comuna de Requínoa. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Recepcionado. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

Adquisición de 32 juegos infantiles en ellos se consideran 8 columpios 
dobles, 8 resortes inclusivo,8 toboganes simple curvo, 8 balancines dobles. 
Los cuales se destinaran para diversas áreas verdes de la comuna. 

 
FOTOGRAFIAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen posterior a la adquisición.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

NOMBRE DEL PROYECTO 
REPOSICIÓN DE LUMINARIAS ESTADIO MUNICIPAL, COMUNA 

DE   REQUINOA 
PRESUPUESTO 
MUNICIPAL EJECUTADO 

 $14.092.932.- 

PRESUPUESTO FONDOS 
EXTERNOS  

$ 0.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

ROYALTY 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

27.968 habitantes de la Comuna de Requínoa. 

SITUACIÓN ACTUAL Ejecutado 2025 

DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO 

El proyecto consiste en la adquisición e instalación de Proyector 
LED de Estadio Modular de 500W IP66 IK10, además de la 
desinstalación de proyector existente, correspondiente a 
luminarias de estadio Municipal de Requínoa. 
  

 
FOTOGRAFIAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen después del proyecto. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen después del proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

NOMBRE DEL PROYECTO MEJORAMIENTO PISO CESFAM 
PRESUPUESTO 
MUNICIPAL EJECUTADO 

$ 6.354.600.- 

PRESUPUESTO FONDOS 
EXTERNOS  

$ 0.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

ROYALTY 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

27.968 habitantes de la Comuna de Requínoa. 

SITUACIÓN ACTUAL Ejecutado 2025. 

DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO 

El proyecto considera el pulido de 300m2 de baldosas brillo 
espejo. 

 
Los trabajos y tratamiento considero lo siguiente: 

 
1- Retiro de piso vinílico existente y traslado a bodega 

(300m2). 
2- Pintura de guardapolvos de baldosas (110ml). 
3- Sellado de grietas o imperfecciones de baldosas. 
4- Pulido de nivelación: Pulido de la superficie grano 

#70 para eliminar posibles diferencias entre palmetas 
de baldosas. 

5- Pulido de baldosas: Pulido de brillo grano #120, 
#200, #400, #800 y #1.000. 

6- Aplicación de abrillantador y densificador. 
 

 
FOTOGRAFIAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen después del proyecto 



 

 

 
 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

“ADQUISICION DE EQUIPO ALJIBE 10M3 ACERO INOXIDABLE PARA 
CAMION CON POLIBRAZO DE LA I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA”. 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 18.590.384.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

$ 0.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Fondo Municipal (ROYALTY). 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Toda la Comuna. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Recepción Conforme. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

Equipo aljibe en acero inoxidable con capacidad de 10.000 lts., diseñado 
para ser usado en Camión Multipropósito Municipal. Equipo clave para la 
gestión hídrica municipal, ya que permite transportar y distribuir agua de 
regadío de forma eficiente en plazas, parques, bandejones y otros espacios 
públicos, especialmente donde no existe red de riego fija. 

 
FOTOGRAFÍAS: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen después del proyecto. 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

“ADQUISICION DE 01 RETROEXCAVADORA DE REQUINOA”. 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 130.000.000.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

$ 0.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Municipal (ROYALTY). 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Toda la Comuna. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Proceso de adjudicación. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

Retroexcavadora es una maquina muy versátil que permitirá a la comuna 
ejecutar múltiples trabajos de mantención, obras menores, y apoyo en 
emergencias. Usos principales serán mantención de caminos y calles; 
Obras civiles menores; Limpieza y manejo de escombros; Mantención de 
áreas verdes y cauces; Atención de emergencias. 

 
FOTOGRAFIAS: 
 

 
 

Imagen referencial del proyecto. 
 



 

 

 
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

MEJORAMIENTO BAÑOS ESTADIO EL ABRA. 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 26.430.954.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

$ 0.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Municipal (ROYALTY). 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Toda la Comuna. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

En ejecución. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

 
El proyecto consiste en el Mejoramiento y/o reparación de los baños del 
estadio municipal de El Abra, con la finalidad de generar una mejor 
prestación en la utilización del establecimiento, en consideración que es 
altamente utilizado por los clubes deportivos del sector. 
 
Dentro de los trabajos a realizar, se detallan a continuación: 
 

- Reparación de estructura de techumbre y cubierta. 
- Terminaciones interiores y exteriores: Cerámicos, pinturas, 

ventanas, puertas, protecciones. 
- Artefactos sanitarios: Lavamanos, W.C. 
- Instalaciones de agua potable, alcantarillado e instalación 

eléctrica. 
 

 
FOTOGRAFIAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen proyecto en ejecución.  



 

 

 
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

MEJORAMIENTO MULTICANCHA Y AREA VERDE SECTOR VILLA LOS 
CRISTALES, REQUINOA. 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

$ 193.000.000 IVA incluido  

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Fondo Regional de Iniciativa Local – GORE. 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Comuna de Requinoa 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Proceso de Licitación Pública. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto contempla el mejoramiento integral de la multicancha 
existente y su entorno inmediato, mediante la ejecución de obras civiles, 
eléctricas y de paisajismo. En la multicancha se considera la reparación 
y/o reposición de la carpeta deportiva, incluyendo preparación de 
superficie, corrección de irregularidades y demarcación reglamentaria, 
además del mejoramiento o reposición del cierre perimetral, con sus 
respectivos elementos estructurales y de fijación. 

Adicionalmente, se intervendrá el área verde adyacente, contemplando 
limpieza, nivelación de terreno, mejoramiento de suelo, incorporación de 
especies vegetales. 

 
FOTOGRAFÍAS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen antes del proyecto. 
 



 

 

 
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

“MEJORAMIENTO PLAZA DE ARMAS, COMUNA DE REQUÍNOA” 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

Total: $ 188.458.000.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Fondo Regional de Iniciativa Local – GORE. 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Toda la comunidad. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Admisible. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

 
El proyecto consiste en la ejecución del mejoramiento de áreas verdes 
perteneciente a la plaza de armas, sector centro de Requínoa, en el cual, 
considera obras de ejecución de instalación de  juegos, recambio de 
escaños, mejoramiento en luminarias, sombreadero, solerillas, 
mejoramiento de piso integración de pastelones y vitrificados, 
mejoramiento en áreas verdes instalación de mulch, grava blanca, tiqui- 
tiqui, plantas de bajo consumo hídrico, mejoramiento de pileta sistema 
eléctrico. 

. 
 
FOTOGRAFÍAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen antes del proyecto 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen antes del proyecto 



 

 

 

NOMBRE DEL PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN ÁREA VERDE VILLA AMÉRICA, VENECIA Y 

SUECIA, COMUNA DE REQUÍNOA  
PRESUPUESTO 
MUNICIPAL EJECUTADO 

- 

PRESUPUESTO FONDOS 
EXTERNOS  

$ 193.000.000- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Fondo Regional de Iniciativa Local – GORE. 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

27.968 habitantes de la Comuna de Requínoa. 

SITUACIÓN ACTUAL En proceso de licitación. 

DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO 

El proyecto considera la ejecución de obras de Construcción 
Área Verde ubicada en Avenida El Abra, en las Villas América, 
Venecia y Suecia, de la Comuna de Requínoa.  
El proyecto considera sectores de recreación para niños y 
recorridos peatonales con accesibilidad universal, pavimentos 
duro y semi duro, iluminación, baranda para resguardo de canal, 
zonas de arbolado, macizos arbustivos y mantención del césped 
existente. 
 

 
FOTOGRAFÍAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imagen situación actual Villa América.          Imagen situación actual Villa Venecia y 
Suecia 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen proyectada 
 

 



 

 

 

NOMBRE DEL PROYECTO 
MEJORAMIENTO CASA DE LA CULTURA,  

COMUNA DE REQUINOA. 
PRESUPUESTO 
MUNICIPAL EJECUTADO 

- 

PRESUPUESTO FONDOS 
EXTERNOS  

$ 183.673.995- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Fondo Regional de Iniciativa Local – GORE. 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

27.968 habitantes de la Comuna de Requínoa. 

SITUACIÓN ACTUAL Recepcionado año 2025. 

DESCRIPCIÓN DEL 
PROYECTO 

El proyecto “Conservación Casa de la Cultura, Comuna de 
Requínoa”, Considera la reposición de toda la instalación 
eléctrica, remodelación de salones, reposición de pavimentos, 
pintura de muros y cielo, reposición de puertas y ventanas, 
remodelación de servicios higiénicos y paisajismo de patio 
posterior.  

 
FOTOGRAFÍAS: 
 
 

     
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 Imagen antes del proyecto. 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen después del proyecto. 
 



 

 

 
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

MEJORAMIENTO PARQUE COMUNAL LOS LIRIOS, COMUNA DE 
REQUÍNOA. 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

Total: $131.776.228.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Fondo Regional de Iniciativa Local – GORE. 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

11.000 personas. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

Ejecutado. Obra recepcionada en septiembre de 2025. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto busca potenciar y ampliar el acceso a áreas verdes en la 
comuna, beneficiando directamente al sector de Los Lirios. La 
intervención consta de 810,6 m2, destinados a parque, con luminarias, 
circulaciones pavimentadas accesibles para todas las personas, donde el 
espacio será flexible para sustentar diversas actividades, como por 
ejemplo exposiciones culturales y artísticas. La vegetación incorporada 
considera especies de bajo consumo hídrico, para mayor eficiencia en la 
mantención del área verde.  
 
Área de juegos: 132,12 m2 
Área de anfiteatro: 104,33 m2 
Área paisajismo: 219,48 m2 
Área circulación: 354,67 m2  
 
El nuevo parque cuenta con instalación de luminarias (6 Pagoda LED), 
juegos infantiles (1 juego modular y un carrusel inclusivo) y mobiliario 
urbano: escaños (3), segregadores (10), bicicletero (1) y basureros (3). Se 
consideran obras de mejoramiento en el acceso al recinto, ejecución de 
puente y portón. 

 
FOTOGRAFÍAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen después del proyecto. 
 



 

 

 
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

MEJORAMIENTO MULTICANCHA POBLACIÓN SAN AGUSTÍN. 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

Total: $110.684.340.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Fondo Regional de Iniciativa Local – GORE. 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

5.000 habitantes de la comuna de Requínoa. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

ADMISIBLE. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

“Mejoramiento de la Multicancha” tiene como objetivo la recuperación y 
habilitación de un recinto deportivo existente, que por encontrarse en 
malas condiciones y sin mantención, no está siendo usado por la 
comunidad. Esta intervención beneficiará además la ocupación del área 
verde contigua, mejorará el entorno urbano, será beneficiosa en cuanto 
a la integración de la comunidad y los vecinos en torno a actividades 
deportivas y se abrirá como un nuevo espacio de recreación. 
 
Ejecución de multicancha de 487,85 m2, para desarrollo de los siguientes 
deportes: baby futbol, básquetbol y vóleibol. 
 
El proyecto considera además el mejoramiento del cierro perimetral 
existente, reposición de la malla y mantención de la estructura metálica 
soportante. 
 
Reubicación de luminarias e implementación de graderías. 
 

 
FOTOGRAFÍAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen referencial. 
 
 



 

 

 
 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

 “REPOSICIÓN MULTICANCHA EL QUILLAY, COMUNA DE REQUÍNOA.”   

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

 
Obras Civiles: $ 161.077.000.- 

 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Fondo Regional de Iniciativa Local – GORE. 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

NIVEL VECINAL. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

PROCESO DE LICITACIÓN. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en la reposición de la multicancha El Quillay donde 
se realizarán las siguientes actividades: 
 

• Reposición de losa de hormigón. 
• Cierre perimetral de cancha 
• Construcción de graderías 
• La habilitación de rutas de accesibilidad universal en hormigón 
• Construcción de sistema de alumbrado público y proyectores 

multicancha 
• Cierres perimetrales en el interior del predio. 

 
Dándole solución integral a la recuperación de sus espacios públicos. 
Garantiza un espacio inclusivo, moderno y seguro para el encuentro de 
toda la comunidad vecinal. 

 
FOTOGRAFÍAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imagen alcances del proyecto.        Imagen antes del proyecto 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

“MEJORAMIENTO SISTEMA DE TELEVIGILANCIA COMUNAL, VARIOS 
SECTORES, REQUÍNOA” 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 53.910.000.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

 
$ 0.- 

 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Fondo Regional de Iniciativa Local – GORE. 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

27.968 habitantes de la Comuna de Requínoa. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

ADMISIBLE. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en la Provisión e Instalación de un Sistema de 
Televigilancia avanzado para la comuna de Requínoa. Considera: 
 

• Ejecución de excavaciones y fundaciones de hormigón para la 
instalación de postes metálicos galvanizados de 12 metros de 
altura, diseñados para resistir condiciones climáticas adversas. 

• Instalación de cámaras PTZ de 4MP con Inteligencia Artificial. 
• Instalación de empalmes eléctricos independientes y sistemas de 

alimentación ininterrumpida (UPS) para garantizar que el sistema 
siga operando incluso ante cortes de energía. 

• Centro de Control: Habilitación de estaciones de visualización 
con monitores LED de 55” de alta definición para el personal de 
seguridad. 
 

Esta obra contempla el despliegue de en sectores estratégicos como Av. 
El Abra, Estación de Tren, Sector El Esfuerzo, con el fin de fortalecer la 
seguridad pública y la vigilancia en tiempo real mediante una red 
conectada directamente a la central de monitoreo municipal. 
 

 
FOTOGRAFÍAS: 
 

 
Imagen ubicación proyecto 



 

 

 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

CONSTRUCCION SEDE SOCIAL PIMPINELA, COMUNA DE REQUINOA. 
 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

Total: $ 192.378.000.- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Fondo Regional de Iniciativa Local – GORE. 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

27.968 habitantes de la Comuna de Requínoa. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

ADMISIBLE. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

Este proyecto es una propuesta a presentar a la postulación al fondo 
regional de iniciativa local del gobierno regional (FRIL), correspondiente 
al proyecto construcción sede social pimpinela, sector pimpinela de la 
comuna de Requínoa. Este proyecto tiene las siguientes características, 
cuenta como materialidad predominante basada en materialidad de 
albañilería del tipo Santiago te 9, su cubierta está ejecutada en base teja 
de arcilla, sus ventanas serán de pvc con vidrios termopanel. La propuesta 
contempla una superficie total de 127,52 m2 en su totalidad, este 
proyecto consolida su acceso principal por Calle pimpinela, en el callejón 
los halcones, la propuesta considera la generación de un hall de acceso 
a la sede, ingresando a un gran salón, en su salón se encontrara la oficina 
administrativa, que además tendrá conexión con una gran cocina de 
estilo abierto que tiene comunicación a una bodega de la sede, y su salida 
al patio de servicio de esta, además la sede contempla 3 baños, 
considerando uno de ellos con accesibilidad universal. Por la parte 
posterior también contempla un hall de acceso y acceso que se 
comunica con el patio de la sede. 
La propuesta a su vez también considera la implementación del 
equipamiento de la cocina, para dejar habilitada la sede para su uso 
comunitario, a su vez contara con un termo eléctrico que tendrá la 
facilidad de poder tener agua caliente todo el año y se genera la 
instalación de una encimera eléctrica que velara por un uso de energía 
renovable en la sede propuesta. 

 
FOTOGRAFÍAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imágenes del  proyecto. 



 

 

 
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

CONSERVACION CENTRO COMUNITARIO DE REHABILITACION 
COMUNA DE REQUINOA 

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

 
Obras Civiles: $ 154.370.537.- 

 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Programa de Inversión del Gobierno Regional. 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Funcionarios y pacientes del CCR 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

EJECUCIÓN. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en la ejecución de obras de conservación del Centro 
Comunitario de Rehabilitación, ubicado en la comuna de Requínoa, cuyo 
propietario es la Ilustre Municipalidad de Requínoa. 
 
Las obras contemplan trabajos preliminares, reparación y pintura de 
muros y cielos interiores y exteriores, recambio de pavimentos y 
revestimientos, mejoramiento de accesibilidad universal mediante la 
construcción de rampa y franja podotáctil, reposición y adecuación de 
artefactos sanitarios, renovación de instalaciones eléctricas e 
iluminación, instalación de equipos de climatización, recambio de 
puertas y ventanas con termopanel, mejoras en techumbre y sistema de 
aguas lluvias, además de intervenciones en patio exterior. 
 
En su conjunto, estas obras permitirán mejorar las condiciones de 
infraestructura, accesibilidad, seguridad y funcionalidad del 
establecimiento, asegurando un adecuado estándar para la atención de 
sus usuarios. 

 
FOTOGRAFÍAS: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen ejecución del  proyecto. 

 



 

 

 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

ADQUISICIÓN EQUIPOS Y EQUIPAMIENTOS - “CONSERVACIÓN 
CENTRO COMUNITARIO DE REHABILITACIÓN, COMUNA DE 

REQUÍNOA”   
PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
EJECUTADO 

$ 0.- 

PRESUPUESTO 
FONDOS 
EXTERNOS 
EJECUTADO 

 
Equipos: $ 21.335.000.- 

Equipamientos: $ 7.415.000.- 
 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

Programa de Inversión del Gobierno Regional. 

CANTIDAD DE 
BENEFICIARIOS 

Funcionarios y pacientes del CCR. 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

PROCESO DE LICITACIÓN. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

El proyecto contempla la adquisición integral de equipos y 
equipamientos para el Centro Comunal de Rehabilitación(CCR), 
organizados en cuatro líneas: 
  

• Línea 1, correspondiente a equipos electrónicos para la gestión 
administrativa, apoyo a talleres y soporte tecnológico del recinto: 

 
• Línea 2, que incorpora equipos clínicos especializados para 

procesos de rehabilitación física y terapéutica;  
 

• Línea 3, orientada a equipamientos clínicos complementarios 
para la atención de usuarios; 

 
• Línea 4, que considera la fabricación e instalación de mobiliario a 

medida para habilitar adecuadamente los distintos espacios del 
centro. 

 
En conjunto, estas líneas permiten fortalecer la operatividad, calidad de 
atención y condiciones funcionales del CCR. 

 
FOTOGRAFÍAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen referencial de adquisición. 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

ESTADO DE CAUSAS VIGENTES I. MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA 

 

1. GAETE / SERVICIOS ELECTRICOS C- 1508- 2021. Juzgado de Letras de Rengo. Materia: 

Ordinario menor cuantía. Demandante: Claudia Gaete Cantillana. Deuda, de capital 

$8.000.000. Demandados: Servicios Eléctricos Eliotec Ltda. e I. Municipalidad de 

Requínoa. Estado procesal: tramitación.  

2. ZÚÑIGA/ PUERTO PRINCIPAL E ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA C- 3-2022. 

Juzgado de Letras de Rengo (Cobranza Laboral). Materia: Deuda, de capital $17.000.000. 

Demandante: Harald Eschert Albornoz y Cristian Zúñiga Ponce. Demandados: Puerto 

Principal SA. E I. Municipalidad de Requínoa. Estado procesal: El Tribunal efectuó la 

liquidación del crédito con fecha 18 de enero de 2022, no tiene movimientos desde esa 

fecha. 

3. URZÚA/ OTROS. Ilustre Municipalidad de Olivar e Ilustre Municipalidad de Requínoa C- 

3654- 2020. Primer Juzgado Civil de Rancagua. Materia: Indemnización de perjuicios, 

daño moral $1.400.000.000. Demandante: Marco Urzúa Ramírez y otros. Demandado: I. 

Municipalidad de Requínoa. Rol de Corte Suprema 2954-2025. Estado procesal: 

tramitación. 

4. I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA CON AOG SPA C-1295-2021. Juzgado de Letras de 

Rengo. Materia: Acción reivindicatoria. Demandante: I. Municipalidad de Requínoa. 

Demandado: AOG SPA. Estado procesal: Se rechaza la demanda. Apelación, Rol de Corte 

de Apelaciones 255-2024, autos en relación desde el 19 de febrero de 2024. 

5. PINTO CON SERVIU Y OTROS C-2016-2022. Juzgado de Letras de Rengo. Materia: 

Indemnización de perjuicios.: Deuda, de capital $4.002.348.172 Demandante: Fernando 

Pinto Lobos. Demandado: Comité Vivienda Chumaquito- Municipalidad de Requínoa- 

SERVIU. Estado procesal: Auto de prueba desde el 20 de noviembre de 2024. 

6. SILVA CON MUNICIPALIDAD DE REQUINOA C-42-2023. Juzgado de Letras de Rengo. 

Materia: Tutela laboral. Demandante: Alejandra Silva. Demandada: I. Municipalidad de 

Requínoa. Estado procesal: cumplimiento. 

7. FANY NÚÑEZ CON I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA T-9-2022. Juzgado de Letras de 

Rengo. Materia: Tutela laboral. Estado procesal: Terminada. 

8. DONOSO CON I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA C-1184-2022. Juzgado de Letras de 

Rengo. Demandante: Renata Donoso Moreno. Demandada: Municipalidad de Requínoa. 

Materia: Prescripción de tributo. Estado procesal: archivada 19-03-2024. 

 

 



 

 

 

9. SOC. TRANSPORTES E INMOBILIARIA PÉREZ ORELLANA LTDA. CON I. MUNCIPALIDAD 

DE REQUINOA ROL N° 12.834-2022. Ilustrísima Corte de Apelaciones de Rancagua. 

Recurrente: Soc. Pérez Orellana Ltda. Recurrida: I. Municipalidad de Requínoa. Estado 

procesal: Hacer efectivo cumplimiento. 

10. CABELLO CON I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA ROL C-1988-2022. Juzgado de Letras 

de Rengo. Materia: Prescripción extintiva patentes. Demandante: Agustín Cabello 

Droguett. Demandada: I. Municipalidad de Requínoa. Estado procesal: 

terminada/archivada. 

11. MAIRA CON I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA C-273-2023. Juzgado de Letras de Rengo. 

Materia: acción reivindicatoria. Demandante: Juana Maira Henríquez. Demandada: I. 

Municipalidad de Requínoa. Estado procesal: apelación.  

12. FIVANA SPA CON I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA C-726-2023. Juzgado de Letras de 

Rengo. Materia: Juicio Ejecutivo. Notificación de Facturas. Deuda, de capital $1.767.150. 

Estado procesal: Negociación  

13. AEDO PARRAGUEZ MARIANELA CON I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA ROL 1776-2023. 

Recurrente: Marianela Aedo Parraguez. Recurrido: I. Municipalidad de Requínoa. Estado 

procesal: Hacer efectivo cumplimiento. 

14. SERVICIOS ELÉCTRICOS ELIOTEC CON I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA. Tribunal de 

Contratación Pública. Estado procesal: Sin movimiento. 

15. BRAVO CON CANCINO VILLALOBOS CON I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA 118-2024. 

Ilustrísima Corte de Apelaciones de Rancagua. Materia: Juicio por accidente de trabajo, 

responsabilidad solidaria municipalidad. Estado procesal: fallada y pagada. Cálculo 

intereses y reajustes. 

16. MASSIS CON I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA C-1420-2023. Juzgado de Letras de 

Rengo. Materia: cobro de pesos. Demandante Alejandra Massis Valencia e Ing. y 

Construcción Puerto Principal S.A. Demandado: I. Municipalidad de Requínoa. Deuda, de 

capital $367.419.942 Estado procesal: tramitación. 

17. OYANEDEL CON I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA C-1080-2023. Juzgado de Letras de 

Rengo. Materia: Prescripción extintiva. Demandante: Javier Oyanedel Lavín. Demandada: 

I. Municipalidad de Requínoa. Estado procesal: Ejecutoriedad de la sentencia / archivada 

17-06-2024 

18. CARO CON SILVA C-2144-2019. Juzgado de Letras de Rengo. Materia: cumplimiento de 

contrato con indemnización de perjuicios. Demandante: Construcción Industrial Caro 

SpA. Demandada: I. Municipalidad de Requínoa. Deuda, de capital $85.941.767 + IVA. 

Estado procesal: Pedir desarchivo para solicitar abandono de procedimiento. 



 

 

 

19. CORDERO CON I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA T-25-2024. Juzgado de Letras de 

Rengo. Materia: Tutela laboral. Demandante: Katherine Cordero Fierro. Demandada: I. 

Municipalidad de Requínoa. Estado procesal: Cúmplase 24-01-2025 

20. TESORERÍA REGIONAL-I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA CON RISOPATRÓN Y OTROS. 

C-2623-2023 Juzgado de Letras de Rengo. Municipalidad es tercerista. Materia: 

ejecutivo. Estado procesal: Tramitar exención de impuestos en SII / archivada 23-10-

2024 

21. GODOY CON I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA O-26-2024. Juzgado de Letras de 

Rengo. Materia: nulidad del despido y cobro prestaciones laborales. Demandante: Militza 

Godoy Carvajal. Deuda, de capital $22.299.450. Estado procesal: Decreto de Pago 16-09-

2024. Archivada el 12 de noviembre 2024. 

22. I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA CON VILCHEZ C-9385-2023. Segundo Juzgado Civil 

de Rancagua. Demandante: I. Municipalidad de Requínoa. Demandada: María Vílchez 

Donoso. Materia: Indemnización de perjuicios. Estado: procesal: Dese cuenta del recurso 

rol Ica Rancagua  rol 1319-2024, con fecha 24-09-2024. 

23. OLMOS CON I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA C-2615-2023. Juzgado de Letras de 

Rengo. Materia: prescripción extintiva. Demandante: Marcial Olmos Becerra. 

Demandada: I. Municipalidad de Requínoa. Estado procesal: Hacer efectivo prescripción 

/ archivada desde el 18-12-2024 

24. DROGUETT CON I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA ROL 13-2024. Ilustrísima Corte de 

Apelaciones de Rancagua. Materia: Reclamo de Ilegalidad. Reclamante: Franklin 

Droguett Pérez. Reclamada: I. Municipalidad de Requínoa. Estado procesal: En relación 

desde el 04-10- 2024. 

25. SOC. TRANSPORTES E INMOBILIARIA PÉREZ ORELLANA LTDA. CON I. MUNCIPALIDAD 

DE REQUINOA ROL N° 398-2024. Ilustrísima Corte de Apelaciones de Rancagua. 

Recurrente: Soc. Pérez Orellana Ltda. Recurrida: I. Municipalidad de Requínoa. Estado 

procesal: hacer efectivo cumplimiento. 

26. Causa O-51-2024, Juzgado del Trabajo de Rengo, Accidente de Trabajo, Tribunal de 

Letras de Rengo, Estado: Terminada. 

27. PEÑA con SERVICIOS INTEGRALES DE SEGURIDAD AMERICA SEC ROL M- 47-2024, 

Juzgado del Trabajo de Rengo, Materia: monitorio / cobro de prestaciones, Estado 

procesal: Terminada por Da Cuenta de pago / desistimiento 27-08-2024  

28. AGRICOLA FEB SPA con VALDIVIA ROL 34-2024 Ilustrísima Corte de Apelaciones de 

Rancagua. Materia: Reclamo de Ilegalidad Municipal, Reclamante: Sociedad Agrícola FEB 

SpA Reclamada: I. Municipalidad de Requínoa. Estado procesal: recurso rechazado. 



 

 

 

29. "ITAÚ CORPBANCA S.A. con INGENIERIA Y CONSTRUCCION PUERTO PRINCIPAL S.A. 

"C-2720-2019 del 2° CIVIL VALPARAÍSO, Materia: Liquidación Forzosa, Demandante: 

ITAU CORPBANCA. Demandada: INGENIERIA Y CONSTRUCCION PUERTO 

PRINCIPAL S.A.. Estado procesal: Consignación 29-11-2024 

30. “CRUZ con I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA” ROL O-123-2024, Juzgado del Trabajo 

de Rengo , Materia: declaración de relación laboral, despido indirecto, nulidad del 

despido y cobro de prestaciones laborales adeudadas, Estado procesal: tramitación. 

31. “SANCHEZ con I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA” ROL 2269-2024, Ilustrísima Corte de 

Apelaciones de Rancagua. Materia: Recurso de Protección, Reclamante: Paulina Sánchez 

Barrios. Estado procesal: tramitación. 

32. “MONTAJE QUINTANA & CIA LTDA con I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA” ROL C-

2563-2024, Juzgado de Letras de Rengo Materia: Declaración de prescripción extintiva, 

Juzgado de Letras de Rengo, Demandante: Montajes Quintana y Compañía Limitada. 

Demandada: I. Municipalidad de Requínoa. Estado procesal: tramitación. 

33. “CABEZAS con WORK TIME SPA” ROL M-92-2024, Juzgado del Trabajo de Rengo 

Materia: Despido Injustificado o Carente de Causa Legal y Cobro de Prestaciones 

Laborales Estado procesal: acuerdo. 

34. “VERDUGO con I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA”  ROL T-1-2025, Juzgado del Trabajo 

de Rengo Materia: Vulneración de Derechos Fundamentales Acoso Laboral y 

Discriminación  Estado procesal: demanda rechazada. 

35. “I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA con GONZALEZ”  ROL O-2894-2024, Juzgado de 

Garantía de Rengo Materia: Manejo bajo la influencia del alcohol- tracción 

animal/Lesiones Estado procesal: sobreseimiento definitivo de estos antecedentes con 

fecha 5 de Febrero 2025. 

36. “I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA con SOTO ”ROL C-163-2025, Juzgado de Letras de 

Rengo Materia: Demanda Ejecutiva Y Mandamiento De Ejecución Y Embargo. Estado 

procesal: Da curso, confecciona mandamiento de ejecución y embargo con fecha 4 de 

Febrero 2025. Tramitación. 

37. I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA con SOC. AGRÍCOLA BERRIFRUT LIMITADA ”ROL C-

2070-2020, Juzgado de Letras de Rengo Materia: Demanda Ejecutiva Y Mandamiento 

De Ejecución Y Embargo. Estado procesal: Acogida y cobrada. 

38. I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA con INVERSIONES BERRIOS”, ROL C-2073-2020, 

Juzgado de Letras de Rengo Materia: Demanda Ejecutiva Y Mandamiento De Ejecución 

Y Embargo. Estado procesal: Acogida y cobrada. 

 



 

 

 

39. “I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA con SOTO”ROL C-481-2025, 1° Juzgado Civil de 

Rancagua  Materia: Demanda Ejecutiva Y Mandamiento De Ejecución Y Embargo. Estado 

procesal: tramitación. 

40. “GUAJARDO con VALDIVIA” ROL 2747-2024, Ilustrísima Corte de Apelaciones de 

Rancagua. Materia: Acción De Protección Constitucional Estado procesal: recurso 

rechazado. 

41. “ROJAS con WORK TIME SPA”  ROL M-6-2025 Juzgado Laboral de Rengo Materia: Cobro 

de Prestaciones Laborales Estado procesal: Interpone I. Municipalidad de Requínoa, 

Reclamo- Artículo 500 Código del Trabajo, tramitación. 

42. “PEÑA con WORK TIME SPA”  ROL M-2-2025 Juzgado Laboral de Rengo Materia: 

Despido Injustificado o Carente de Causa Legal y Cobro de Prestaciones Laborales 

Estado procesal: Interpone I. Municipalidad de Requínoa, Reclamo- Artículo 500 Código 

del Trabajo con fecha 3 de Febrero 2025. Acuerdo. 

43. “RETAMAL con SERVICIOS INTEGRALES DE SEGURIDAD AMERIC”  ROL T-10-2025 2° 

Juzgado Laboral de Santiago Materia: Tutela  Laboral Estado procesal: terminada en 

acuerdo. 

44.  “VERDUGO con I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA”, ROL T-24-2025. Tutela  Laboral, 

Juzgado de Letras del Trabajo de Rengo Estado procesal: demanda rechazada. 

45. “VILLANUEVA con VALDIVIA”, ROL CORTE N° 177-2025, Iltma. Corte de Apelaciones de 

Rancagua, recurso de protección, estado procesal: recurso rechazado. 

46. “VILLANUEVA con VALDIVIA”, ROL Civil 1678-2025, Juzgado de Letras de Rengo, 

demanda de nulidad de derecho público, estado procesal: tramitación. 

 

Total  causas En tramitación Terminadas en acuerdo: Perdidas Ganadas 

46 23 4. 8 11. 

 

 

En tramitación:
23

50%

Terminadas en 
acuerdo: 

4
9%

Perdidas: 
8

17%

Ganadas: 
11

24%



 

 

 
Resumen de las auditorías. 
 
Número   01/2025 
 
Nombre de Auditoría  
Informe final auditoría (2025), sobre control de vehículos propios, utilizados por la dirección de 
seguridad pública de la municipalidad de Requínoa. 
 
Objetivo  
La auditoría tuvo como finalidad verificar los procedimientos, controles y acciones de monitoreo 
implementados para la administración y uso de los vehículos a cargo de la dirección de seguridad 
pública, perteneciente a la Municipalidad de Requínoa, durante el período comprendido entre abril 
del año 2024 a abril del año 2025   
 
Alcance 
Respecto de la materia examinada, el uso y circulación de vehículos se rige por lo establecido en 
el decreto ley N°799, de 1974, que deroga la ley N°17.054 y dicta en su reemplazo disposiciones 
que Regulan el Uso y Circulación de Vehículos Estatales, el cual, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1°, inciso primero, rige las normas respecto de los vehículos de propiedad fiscal, semifiscal, 
de organismos de administración autónoma o descentralizada y empresas del Estado, cualquiera 
que fuere su estatuto legal, de las municipalidades, y de las empresas, sociedades o entidades 
públicas o privadas en que el Estado o sus empresas, sociedades o instituciones centralizadas o 
descentralizadas tengan aportes de capital, representación o participación, superiores al cincuenta 
por ciento. 
 
Las resoluciones que respecto del municipio haya dictado el Consejo para la Transparencia. 
No hubo, solo amparos que fueron resueltos en tiempo y forma. 
 
Total, amparos fueron 2, ingresados solo ingresados en la plataforma del portal los cuales aún no 
son trasladados.    
 
Observaciones más relevantes efectuadas por la Contraloría General de la República, en 
cumplimiento de sus funciones propias, relacionadas con la administración municipal. 
 
Durante el año 2025 la Contraloría General de la República emite varios Informes Consolidados 
de Información Circularizada (CIC) que implicaron tomar decisiones de parte de la autoridad 
máxima municipal en cuanto a la necesidad de instruir los sumarios administrativos respectivos 
con la finalidad de determinar responsabilidades administrativas de los distintos involucrados en 
cada informe y a la vez tomar las medidas disciplinarias acordes con su actuar. Además, se crea 
también por parte de la Contraloría General la Plataforma SIAD, cuya finalidad es el seguimiento 
de cada proceso o acción que debe ejercer el municipio respecto de lo instruido por el organismo 
contralor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

DECRETO 
ALCADICIO 

FECHA 
DECRETO 

NOMBRE DEL 
CONVENIO  

INSTITUCION MONTO 

41 06-01-2025 
CONVENIO DE 
COLABORACION 
SALA CUNA 

CONGREGACION 
PADRES 
JOSEFINOS DE 
MURIALDO 

$41.553.454 

136 14-01-2025 

CONTINUIDAD, 
TRANSFERENCIA 
RECURSOS 
PROGRAMA 4 A 7 

SERNAMEG $18.000.000 

248 24-01-2025 

CONTINUIDAD, 
TRANSFERENCIA 
RECURSOS 
PROGRAMA 
MUJERES JEFAS DE 
HOGAR 

SERNAMEG $18.000.000 

252 24-01-2025 

COLABORACION 
TECNICA Y 
FINANCIERA SENDA 
PREVIENE EN LA 
COMUNIDAD 

SENDA $17.426.068 

267 27-01-2025 

CONVENIO 
TRANSFERENCIA 
BONO 
TRABAJADORES 
RECOLECCION 
RESIDUOS  
DOMICILIARIOS Y 
BARRIDO DE CALLES 

SOCIEDAD DE 
INVERSIONES BIO 
REC LTDA 

$1.952.559 

651 05-03-2025 

CONVENIO PAGO 
DE PATENTE 
COMERCIAL 
MOROSA 

DOSGE 
CONSTRUCCION 
Y MONTAJES  
INDUSTRIALES 
LIMITADA 

$782.322 

652 05-03-2025 

CONVENIO PAGO 
DE PATENTE 
COMERCIAL 
MOROSA 

CARMEN GLORIA 
VERA LOYOLA 

$133.019 

717 14-03-2025 

SISTEMA DE APOYO 
A LA SELECCIÓN DE 
USUARIOS DE 
PRESENTACIONES 
SOCIALES 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 
SOCIAL Y FAMILIAS 

$7.760.000 

770 19-03-2025 

CONVENIO PAGO 
RETROACTIVO 
PATENTE 
COMERCIAL 
PROVISORIA 

HERMINIA 
CAVIERES VERA 

$1.918.272 



 

 

886 03-04-2025 

CONVENIO PAGO 
DE PATENTE 
COMERCIAL 
MOROSA 

INCOVAL SPA $772.962 

920 07-04-2025 

CONVENIO PAGO 
DE PATENTE 
COMERCIAL 
MOROSA 

KAIRENYS 
ROSSELYN GARCIA 
PIÑA 

$123.740 

990 14-04-2025 

PROGRAMA 
FAMILIAR INTEGRAL 
DEL SUBSISTEMA DE 
SEGURIDADES Y 
OPORTUNIDADES 

FOSIS $26.442.200 

1054 23-04-2025 

CONVENIO PAGO 
DE PATENTE 
COMERCIAL 
MOROSA 

ROSA ELENA 
VARGAS 
MELILLANCA 

$192.004 

1094 29-04-2025 

CONVENIO PAGO 
DE PATENTE 
COMERCIAL 
MOROSA 

HUERTA 
SUSTENTABLE 
LORENA 
BUSTAMANTE 
JIMENEZ EIRL 

$129.390 

1119 30-04-2025 

PROGRAMA 
CENTROS 
COMUNITARIOS DE 
SALUD FAMILIAR 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$118.346.490 

1120 30-04-2025 

PROGRAMA DE 
REHABILITACION 
INTEGRAL EN LA 
ATENCION 
PRIMARIA DE SALUD 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$39.890.373 

1121 30-04-2025 

PROGRAMA DE 
APOYO AL 
DESARROLLO 
BIOPSICOSOCIAL 
EN LA RED DE 
ASISTENCIA  
CHILE CRECE 
CONTIGO 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$25.926.146 

1122 30-04-2025 

PROGRAMA 
ESPACIOS 
AMIGABLES PARA 
ADOLECENTES 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$15.100.000 

1123 30-04-2025 
PROGRAMA ELIGE 
VIDA SANA 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$22.072.938 

1124 30-04-2025 

PROGRAMA DE 
CAPACITACION Y 
FORMACION DE LA 
ATENCION 
PRIMARIA EN LA RED  
ASISTENCIAL, 
COMPONENTE 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$3.787.062 



 

 

CAPACITACION 
FUNCIONARIA 

1125 30-04-2025 
PROGRAMA 
ESTRATEGIAS DE 
SALUD BUCAL 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$110.454.646 

1126 30-04-2025 

PROGRAMA 
MODELO DE 
ATENCION 
INTEGRAL DE SALUD 
FAMILIAR Y 
COMUNITARIO 
(MAISFC) 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$6.948.770 

1127 30-04-2025 

PROGRAMA 
ESTRATEGIA DE 
INTERVENCION DE 
URGENCIA EN 
ATENCION 
PRIMARIA 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$98.253.264 

1128 30-04-2025 
PROGRAMA MAS 
ADULTOS MAYORES 
AUTOVALENTES 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$40.014.917 

1129 30-04-2025 

PROGRAMA DE 
ACOMPAÑAMIENTO 
PSICOSOCIAL EN LA 
ATENCION 
PRIMARIA DE SALUD 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$19.075.314 

1251 06-05-2025 

REGULARIZA 
APROBACION DE 
CONVENIO 
PROGRAMA DE 
IMÁGENES 
DIAGNOSTICAS EN 
APS 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$28.982.452 

1252 06-05-2025 

REGULARIZA 
APROBACION DE 
CONVENIO 
PROGRAMA 
CUIDADOS 
PALIATIVOS 
UNIVERSALES EN LA 
APS 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$45.615.572 



 

 

1361 19-05-2025 

REGULARIZA 
APROBACION DE 
CONVENIO 
PROGRAMA DE 
FONDO DE FAMACIA 
PARA  
ENFERMEDADES 
CRONICAS NO 
TRANSMISIBLES EN 
ATENCION 
PRIMARIA DE SALUD 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$113.124.701 

1376 20-05-2025 

REGULARIZA 
APROBACION DE 
CONVENIO 
PROGRAMA DE 
SALUD 
RESPIRATORIA 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$19.057.354 

1377 20-05-2025 

REGULARIZA 
APROBACION DE 
CONVENIO 
PROGRAMA 
REFORAMIENTO DE 
LA ATENCION  
DE SALUD INTEGRAL 
DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES Y 
JOVENES 
VINCULADOS A LA 
RED  
DE PROGRAMAS DEL 
SERVICIO 
NACIONAL DE 
REINSERCION 
SOCIAL JUVENIL 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$8.170.137 

1378 20-05-2025 

REGULARIZA 
APROBACION DE 
CONVENIO 
PROGRAMA DE 
REFUERZO DE 
SALUD MENTAL  
EN ATENCION 
PRIMARIA DE SALUD 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$10.041.053 

1379 20-05-2025 

REGULARIZA 
CONVENIO 
PROGRAMA DE 
RESOLUTIVIDAD EN 
ATENCION 
PRIMARIA DE SALUD 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$10.610.550 

1380 30-05-2025 

REGULARIZA 
CONVENIO 
PROGRAMA DE 
REFUERZO DE 
SALUD MENTAL EN 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$2.081.990 



 

 

ATENCION 
PRIMARIA DE SALUD 

1484 30-05-2025 
PROGRAMA 
OFICINA LOCAL DE 
LA NIÑEZ 2025 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 
SOCIAL Y FAMILIAS 

$110.557.692 

1565 10-06-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CUERPO DE 
BOMBEROS DE 
REQUINOA 

$40.000.000 

1583 01-06-2025 

CONVENIO 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS 
RECOLECCION DE 
RESIDUOS 
DOMICILIARIOS 
Y BARRIDO DE 
CALLES 

BIO-REC LTDA $25.549.573 

1593 11-06-2025 

ACTIVIDADES 
CULTURALES DE 
INTERES REGIONAL 
SUBSIDIO TEATROS 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$30.000.000 

1619 13-06-2025 
APRUEBA 
CONVENIO DE 
COLABORACION 

CLINICA CLEVER 
SALUD 

  

1666 19-06-2025 

REGULARIZA 
APROBACION DE 
CONVENIO 
PROGRAMA 
DETECCION, 
INTERVENCION Y 
REFERENCIA  
ASISTIDA PARA 
ALCOHOL, TABACO 
OTRAS DROGAS 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$1.180.984 

1725 26-06-2025 

CONVENIO 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS BONO 
TRABAJADORES 
RECOLECCION DE  
RESIDUOS 
DOMICILIARIOS Y 
BARRIDO DE CALLES 

TRESUR SPA $25.549.573 

1791 08-07-2025 

PROGRAMA 
CUIDADOS 
COMUNITARIOS EN 
LA ATENCION 
PRIMARIA DE SALUD 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$9.000.000 

1792 08-07-2025 
PROGRAMA 
EQUIDAD EN SALUD 
RURAL 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$18.768.246 



 

 

1873 17-06-2025 
FONDO DE APOYO 
A LA EDUCACION 
PÚBLICA 2025 

DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN 
PÚBLICA 

$249.083.412 

1909 23-07-2025 

EXTENSION DE RED 
DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO 
DE PASAJE SANTA 
LUCILA 
COMUNA DE 
REQUINOA 

ESSBIO SA 200 UF 

1981 31-07-2025 
PROGRAMA 
EQUIDAD EN SALUD 
RURAL 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$20.081.849 

1983 31-07-2025 
CONVENIO 
VINCULACION CON 
EL MEDIO 

INSTITUTO 
PROFESIONAL 
AIEP 

  

2013 31-07-2025 

PROGRAMA 
CUIDADOS 
COMUNITARIOS EN 
LA ATENCION 
PRIMARIA DE SALUD 

SERVICIO DE 
SALUD O´HIGGINS 

$9.000.000 

2079 08-08-2025 
CONVENIO 
COLABORACION  

OLIMPIADAS 
ESPECIALES CHILE 

  

2080 08-08-2025 

CONVENIO PAGO 
DE PATENTE 
COMERCIAL 
MOROSA 

SOCIEDAD IGMA 
SPA 

$7.998.149 

2081 08-08-2025 

CONVENIO PAGO 
DE PATENTE 
COMERCIAL 
MOROSA 

GALLARDO E 
HIJOS LIMITADA 

$1.059.743 

2082 08-08-2025 

CONVENIO PAGO 
DE PATENTE 
COMERCIAL 
MOROSA 

MARIA EMILIA 
ROJAS MONTERO 

$706.682 

2323 02-09-2025 

CONVENIO PAGO 
DE PATENTE 
COMERCIAL 
MOROSA 

SERVICIOS Y 
ARRIENDOS CYL 
LIMITADA 

$2.895.754 

2340 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS SANTA 
BERNARDITA 

$1.332.780 

2341 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS EL 
MAITEN 

$1.217.440 

2342 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS BELLO 
AMANECER 

$1.319.959 

2343 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS PADRE 
HURTADO 

$1.340.879 



 

 

2344 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS 
NUESTRA SEÑORA 
DE LOURDES 

$600.000 

2345 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS COYA 

$1.340.879 

2346 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS LAS 
BRISAS 

$1.347.995 

2347 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS VILLA 
SANTA FE 

$1.201.720 

2348 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS 
AMERICA  

$1.259.929 

2349 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS NUEVA 
ESPERANZA 

$1.322.530 

2350 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS LA 
AURORA DE CHILE 

$1.312.990 

2351 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS VILLA 
LOS CANELOS 

$677.050 

2352 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS LA 
GLORIA 

$1.348.580 

2353 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS 
CHUMAQUITO 

$1.059.710 

2354 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS VILLA EL 
BOSQUE  

$1.300.000 

2355 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS LA 
PIMPINELA 

$1.300.004 

2356 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS MANUEL 
RODRIGUEZ 
NORTE 

$623.500 

2357 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS LOS 
BOSQUES 1 

$1.314.950 

2358 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS 
CAUPOLICAN 

$1.348.580 

2359 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS LOS 
TRES UNIDOS 

$700.000 

2360 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS 
TORTIHUE 

$1.340.879 



 

 

2361 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS 
ESPERANZA 

$1.300.000 

2362 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS EL 
PORVENIR 

$1.309.000 

2363 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS VILLA 
LOS CRISTALES 

$1.340.879 

2364 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS BUEN 
SAMARITANO 

$1.300.000 

2365 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA  DE 
VECINOS UNION 
EL BARRIO 

$1.342.840 

2366 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS LA 
ARAUCARIA 

$1.348.580 

2367 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS VILLA 
LAS HORMIGAS EL 
MOLINO 

$1.200.600 

2368 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS LO 
HERMOGENES 

$1.002.530 

2369 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS VIDA 
NUEVA 

$999.600 

2370 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS VILLA 
JARDIN 

$1.094.845 

2371 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS NUEVO 
AMANECER 

$1.257.326 

2372 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS EL 
CARMEN 

$1.176.891 

2373 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS LA 
TURBINA 

$1.251.880 

2374 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CLUB DE 
BASQUETBO 
REQUINOA 
PARROTS 

$1.276.000 

2375 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

REQUINOA BIKE 
TEAM 

$1.348.000 

2376 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

AGRUPACION DE 
VOLEIBOL GIBA 

$1.300.000 

2377 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CLUB DEPORTIVO 
SANTA TERESA 

$1.299.490 



 

 

2378 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

ASOCIACION DE 
FUTBOL 
REQUINOA 

$1.348.000 

2379 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CLUB DEPORTIVO 
ALIANZA DE 
PIMPINELA 

$1.340.000 

2380 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CLUB DEPORTIVO 
COLO COLO 
FILIAL EL ABRA 

$1.340.000 

2381 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CLUB DE 
CRIANCEROS DE 
CABALLOS Y 
OVINOS DE 
PIMPINELA 

$1.285.200 

2382 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CLUB DE RAYUELA 
SOCIAL Y 
DEPORTIVO 
HECTOR TITO 
ARENAS 

$1.275.204 

2383 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CLUB DE RODEO 
EL RINCON VILLA 
MARIA 

$1.346.463 

2384 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CLUB SOCIAL Y 
CULTURAL DE 
BOCCIAS 
REQUINOA 

$1.300.000 

2385 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CLUB DEPORTIVO 
LOS PERALES 

$900.000 

2386 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CLUB DEPORTIVO 
JUVENTUD SANTA 
AMALIA 

$1.348.580 

2387 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CLUB DEPORTIVO 
INFANTIL SANTA 
LUCILA 

$1.192.350 

2388 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CLUB DEPORTIVO 
LOS LIRIOS 

$1.340.000 

2389 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CLUB NATACION 
REQUINOA 

$1.348.000 

2390 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

UNION COMUNAL 
DE CLUBES DE 
RODEO 
REQUINOA 

$1.346.307 

2391 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

ESCUELA DE 
FUTBOL INFANTIL 
- JUVENIL EL 
ABRA 

$820.360 

2392 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CEPA ESCUELA 
CANADA 

$1.344.650 

2393 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUVENIL REQUIEN $1.300.000 

2394 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

BALLET 
FOLCLORICO 
QUINOA 

$1.291.228 



 

 

2395 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

AGRUPACION 
CULTURAL 
CORDILLERA 

$1.276.860 

2396 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

AGRUPACION 
MAPUCHE RAYEN 
FOIYE 

$883.000 

2397 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

TALLER MANOS 
DE HADA 

$933.290 

2398 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

TALLER DE 
MUJERES 
RENACER 28 DE 
FEBRERO 

$512.950 

2399 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

PASION 
FOLCLORICA LOS 
LIRIOS 

$1.348.580 

2400 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CAM JUAN PABLO 
II 

$1.290.000 

2401 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CLUB DE ADULTO 
MAYOR SANTA 
ANA DE TOTIHUE 

$1.145.000 

2402 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CAM NUESTRA 
SEÑORA DE 
FATIMA 

$1.133.100 

2403 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CAM LOS 
CONSENTIDOS 

$1.348.000 

2406 04-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CLUB SOCIAL Y 
CULTURAL DE 
PROFESORES 
PENSIONADOS DE 
REQUINOA 

$800.000 

2547 25-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CLUB DE ADULTO 
MAYOR SANTA 
ANA DE TOTIHUE 

$1.100.000 

2548 25-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

LOS AÑOS 
DORADOS SAN 
AGUSTIN 

$113.700 

2549 25-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CLUB DE ADULTO 
MAYOR JUAN 
PABLO II 

$120.000 

2550 25-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CLUB DE ADULTO 
MAYOR NUEVO 
VATICANO 

$463.420 

2551 25-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

CLUB SOCIAL Y 
CULTURAL DE 
PROFESORES 
PENSIONADOS DE 
REQUINOA 

$645.000 

2578 29-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

COANIQUEM $2.500.000 

2589 30-09-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

FUNDACION 
ARTURO LOPEZ 
PEREZ 

$3.500.000 



 

 

2595 01-10-2025 

CONVENIO DE 
EXTRACCION DE 
AGUA POTABLE A 
GRANEL 

ESSBIO SA $1.415.177 

2628 06-10-2025 

CONTINUIDAD, 
TRANSFERENCIA  
PROGRAMA 
MUJERES JEFAS DE 
HOGAR 

SERNAMEG $18.000.000 

2782 22-10-2025 

HABILITACION Y 
USO PASO 
PEATONAL A NIVEL 
FERROVIARIO KM 
100, 190 LINEA 
CENTRAL 
SUR DE LA RED 
OPERATIVA DE EFE 

EMPRESA DE 
FERROCARRILES 
DEL ESTADO 

58,11 UTM 

2964 12-11-2025 

PROGRAMA DE 
APOYO A FAMILIAS 
PARA EL 
AUTOCONSUMO 
AÑO 2025 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 
SOCIAL Y FAMILIAS 

$11.550.000 

3011 14-11-2025 

OBRA DE 
CONFIANZA 
INSTALACION DE 
LUMINARIAS 
PEATONALES 
BARRIO EL 
ESFUERZO 

MINISTERIO DE 
VIVIENDA Y 
URBANISMO 

M $ 82,500 

3065 20-11-2025 
CONVENIO DE 
SUBVENCION 

JUNTA DE 
VECINOS VILLA 
SAN JORGE 

$1.319.720 

3095 24-11-2025 

TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS 
PROGRAMA EJE 
2025 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 
SOCIAL Y FAMILIAS 

$1.863.000 

3289 05-12-2025 
CONVENIO DE 
COLABORACION  

VERTEX SPA   

3309 11-12-2025 

TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS 
PROGRAMA 
ACOMPAÑAMIENTO 
2025 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 
SOCIAL Y FAMILIAS 

$31.995.000 

3333 12-12-2025 

TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS 
PROGRAMA 
HABITABILIDAD AÑO 
2025 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 
SOCIAL Y FAMILIAS 

$54.000.000 

3556 30-12-2025 

CONVENIO PAGO 
DE PATENTE 
COMERCIAL 
MOROSA 

ALEX ACOSTA 
MALUENDA 

$13.133.485 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
PATRIMONIO NETO ÁREA MUNICIPAL 
 

DETALLE 31 DE DICIEMBRE DE 2025 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

DONACION EN BIENES 0   0   

CAMBIO DE POLITICAS 
CONTABLES 

0   0   

AJUSTE DE 
CORRECCIONES DE 
ERRORES 

0   0   

AJUSTE DE 
CORRECCIONES DE 
ERRORES 

0   0   

          

    DETRIMENTO 
PATRIMONIAL 

0   0   

    CAMBIO EN LAS 
POLITICAS CONTABLES 

0   0   

    AJUSTE POR 
CORRECIONES DE 
ERRORES 

0   0   

    AJUSTE POR 
CORRECIONES DE 
ERRORES 

0   0   

          

VARIACION NETA 
DIRECTA DEL 
PATRIMONIO 

  0   0 

          

    RESULTADO DEL 
EJERCICIO 

1,303,246   563,392   

          

VARIACION NETA DEL 
PATRIMONIO 

  1,303,246   563,392 

          

PATRIMONIO INICIAL 
(*) 

  10,658,618   10,095,226 

          

PATRIMONIO FINAL   11,961,864   10,658,618 

 
 
 
       
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
PATRIMONIO NETO ÁREA SALUD 
 
 

DETALLE         31 DE DICIEMBRE DE 2025 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

DONACION EN BIENES 0   0   

CAMBIO DE POLITICAS 
CONTABLES 

0   0   

AJUSTE DE 
CORRECCIONES DE 
ERRORES 

0   0   

AJUSTE DE 
CORRECCIONES DE 
ERRORES 

0   0   

          

    DETRIMENTO 
PATRIMONIAL 

0   0   

    CAMBIO EN LAS 
POLITICAS CONTABLES 

0   0   

    AJUSTE POR 
CORRECIONES DE 
ERRORES 

0   0   

    AJUSTE POR 
CORRECIONES DE 
ERRORES 

0   0   

          

VARIACION NETA DIRECTA 
DEL PATRIMONIO 

  0   0 

          

    RESULTADO DEL 
EJERCICIO 

-240,189   -287,997   

          

VARIACION NETA DEL 
PATRIMONIO 

  -240,189   -287,997 

          

PATRIMONIO INICIAL (*)   975,677   1,263,674 

          

PATRIMONIO FINAL   735,488   975,677 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
PATRIMONIO NETO ÁREA EDUCACIÓN 
 

DETALLE         31 DE DICIEMBRE DE 2025         31 DE DICIEMBRE DE 2024 

DONACION EN 
BIENES 

0   0   

CAMBIO DE 
POLITICAS 
CONTABLES 

0   0   

AJUSTE DE 
CORRECCIONES DE 
ERRORES 

0   0   

AJUSTE DE 
CORRECCIONES DE 
ERRORES 

0   0   

          

    DETRIMENTO 
PATRIMONIAL 

0   0   

    CAMBIO EN LAS 
POLITICAS 
CONTABLES 

0   0   

    AJUSTE POR 
CORRECIONES DE 
ERRORES 

0   0   

    AJUSTE POR 
CORRECIONES DE 
ERRORES 

0   0   

          

VARIACION NETA 
DIRECTA DEL 
PATRIMONIO 

  0   0 

          

    RESULTADO DEL 
EJERCICIO 

-145,282   26,546   

          

VARIACION NETA DEL 
PATRIMONIO 

  -145,282   26,546 

          

PATRIMONIO INICIAL 
(*) 

  -1,063,643   -1,090,190 

          

PATRIMONIO FINAL   -1,208,926   -1,063,643 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
GESTIÓN DE SALUD SALUD 

LOS INDICADORES MÁS RELEVANTES DURANTE EL AÑO 2025: 

PRESTACIONES ENTREGADAS 
         Durante el año 2025 se aumentaron radicalmente las prestaciones en la modalidad de 
atenciones presenciales.  
           A continuación, se detallan las prestaciones otorgadas durante el año 2025: 
 

Tabla N°1: Número de Controles Presenciales Efectuados Según Profesional. 

 
 

 

CESFAM TOTIHUE ABRA LIRIOS CECOSF TOTAL

Controles Médico Prog. Cardiovascular 2.261 194 726 679 583 4.443
Controles Médico Otros Problemas de salud 256 26 63 46 63 454
Controles Médico Prog. Salud Mental 1.853 40 142 348 384 2.767
Controles Médico Prog. De la Mujer 148 10 17 1.172 23 1.370
Controles Médico Prog. IRA-ERA 561 2 8 0 1 572
Controles Médico Niño Sano 279 5 41 67 45 437

Control Enfermero(a) Prog. Cardiovascular 1.614 108 294 391 299 2.706
Control Enfermero(a) Otros Programas 6 1 0 1 4 12
Control Enfermero(a) Niño Sano 1.593 74 392 367 258 2.684

Control Nutricionista Prog. Cardiovascular 975 87 217 255 264 1.798
Control Nutricionista Otros Programas 88 1 8 6 7 110
Control Nutricionista Niño Sano 462 11 45 80 99 697

Controles Odontologicos 867 0 247 45 344 1.503
Controles Matrones 3 274 914 1.169 977 3.337
Controles Psicólogos Prog. Salud Mental 4.179 131 434 542 1.097 6.383
Controles Kinesiologos IRA- ERA 771 52 71 185 78 1.157
Fuente: REM Serie A01, A04, A06, A09, A23, CESFAM de Requinoa, 2025.

Controles realizados según programa de salud y establecimiento

Controles médicos 

Controles enfermeros

Controles nutricionista

Controles otros profesionales

CESFAM TOTIHUE ABRA LIRIOS CECOSF
Consultas Morbilidad Médicas 21.955 1.038 2.821 4.766 3.997
Consultas Enfermería 75 0 0 0 0
Consultas Nutricionales 1.097 28 113 156 244
Consultas Matrones 392 19 83 84 112
Consulta Asistente Social 1.890 86 622 442 704
Consulta Psicólogo 150 5 9 10 15
Consultas Morbilidad Odontologicas 5.510 0 1.165 1.022 1.394
Consultas Kinesiologos IRA-ERA 2.883 16 83 180 97
KINESIOLOGOS CCR 12.501 0 0 0 0
MÉDICO CCR 232 0 0 0 0
TERAPEUTA OCUPACIONAL CCR 2.496 0 0 0 0
FONOAUDIÓLOGO CCR 1.161 0 0 0 0
PSICÓLOGO/A CCR 436 0 0 0 0
Fuente: REM Serie A04, A23, A09, A28, CESFAM de Requinoa, 2025.

Consutas  según Profesional y establecimiento



 

 

 
 

 
                  
h).- EL ESTADO DE APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE RECURSOS HUMANOS: 
ESTADO RECURSOS HUMANOS AÑO 2025 

POSTA ABRA    

ESTABLECIMIENTO CARGO 
HORAS 
SEMANALES 

CATEGORIA 
TIPO 
CONTRATO 

PABRA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

PABRA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

PABRA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

PABRA AUX. PARAMEDICOS 44 D INDEFINIDO 

PABRA AUX. PARAMEDICOS 44 D INDEFINIDO 

PABRA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

PABRA ODONTOLOGOS 44 A INDEFINIDO 

11.994

HORARIO SUR
11.738

99
69
88

21.875
126

2
204

22.207

N° DE PRESTACIONES OTORGADAS DE ACUERDO A RECURSO HUMANO Y HORARIO SERVICIO DE URGENCIA RURAL (SUR)

MÉDICO
ENFERMERA /O
KINESIÓLOGO/A
TÉCNICO PARAMÉDICO
TOTAL PRESTACIONES OTORGADAS
Fuente: REM Serie A08, CESFAM de Requinoa, 2025

HORARIO NO SUR

PROCEDIMIENTOS CESFAM TOTIHUE ABRA LIRIOS CECOSF SUR

Toma de muestra de sangre venosa 13.441 608 2.194 2.662 2.254 164
N° Personas que reciben medicamento en domicilio 4.927 13 726 1.448 80 0
N° Recetas entregados en domicilio 7.479 22 1.112 2.115 80 0
Total Despacho de Recetas a Usuarios Farmacia 76.525 4.171 11.706 15.293 12.353 0
Monitoreo Ambulatorio de presión arterial 499 6 34 145 86 0
Administración inyecciones 3.718 366 545 1.283 1.289 22.378
Hemoglocotest Instantáneo 511 13 69 338 198 1
Electrocardiogramas 2.568 119 514 611 370 783
Lavado de oído 0 15 31 26 26 124
Aseo ocular 0 0 5 3 0 230
Administración Fleboclisis 0 0 1 139 20 4.558
Administración de oxigeno 0 0 1 0 0 293
Onisectomia 0 0 5 0 12 0
Podología 1.373 136 493 499 422 0
Curación simple /TENS 4.169 182 420 920 84 1.335
Curación compleja / ENFERMERA 3.462 0 35 0 0 115
Curación avanzada por UV /  ENFERMERA 2.174 0 0 0 0 0
Inserción/Remoción Implante 229 8 62 70 36 0
Colocación/Extracción DIU 103 3 8 2 9 0
TOTAL 310.387 14.747 49.033 61.921 50.969 32.441
Fuente: REM Serie BM18a, CESFAM de Requinoa, 2025



 

 

PABRA PSICOLOGO (A) 44 B INDEFINIDO 

PABRA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

PABRA MATRON (AS) 22 B INDEFINIDO 

PABRA TONS 44 C INDEFINIDO 

PABRA AUXILIARES DE SERVICIOS 22 F INDEFINIDO 

PABRA MEDICOS 44 A INDEFINIDO 

 NUMERO FUNCIONARIOS TOTAL 13  

 PLANTA 11  

 CONTRATA 2  

     

     

     
POSTA LIRIOS    

ESTABLECIMIENTO CARGO 
HORAS 
SEMANALES 

CATEGORIA 
TIPO 
CONTRATO 

PLIRI AUXILIARES DE SERVICIOS 22 F INDEFINIDO 

PLIRI 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

PLIRI 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

PLIRI 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

PLIRI ADMINISTRATIVOS 44 E PLAZO FIJO 

PLIRI ODONTOLOGOS 22 A INDEFINIDO 

PLIRI MEDICOS 44 A PLAZO FIJO 

PLIRI 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

PLIRI ASISTENTE DENTAL 44 D INDEFINIDO 

PLIRI 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

PLIRI 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C REEMPLAZO 

PLIRI ENFERMERO(A) 44 B INDEFINIDO 

PLIRI ENFERMERO(A) 44 B INDEFINIDO 

PLIRI MATRON (AS) 44 B INDEFINIDO 

 NUMERO FUNCIONARIOS TOTAL 14  

 PLANTA 10  

 CONTRATA 3  

 REEMPLAZO 1  

     

     
 
    



 

 

 
 
POSTA TOTIHUE 

ESTABLECIMIENTO CARGO 
HORAS 
SEMANALES 

CATEGORIA 
TIPO 
CONTRATO 

TOTIHUE TENS 44 C INDEFINIDO 

TOTIHUE AUXILIAR DE SERVICIO 22 F PLAZO FIJO 

 NUMERO FUNCIONARIOS TOTAL 2  

 PLANTA 1  

 CONTRATA 1  

     

     
CENTRO DE REHABILITACION    

ESTABLECIMIENTO CARGO 
HORAS 
SEMANALES 

CATEGORIA 
TIPO 
CONTRATO 

CCR ADMINISTRATIVOS 44 E PLAZO FIJO 

CCR KINESIOLOGO 44 B PLAZO FIJO 

CCR KINESIOLOGO 44 B PLAZO FIJO 

CCR TERAPEUTA OCUPACIONAL 44 B PLAZO FIJO 

CCR FONOAUDIOLOGA 44 B INDEFINIDO 

CCR ADMINISTRATIVOS 44 E PLAZO FIJO 

CCR KINESIOLOGO 43 B INDEFINIDO 

CCR KINESIOLOGO 44 B PLAZO FIJO 

CCR KINESIOLOGO 33 B INDEFINIDO 

CCR KINESIOLOGO 33 B PLAZO FIJO 

CCR PSICOLOGO (A) 22 B PLAZO FIJO 

CCR KINESIOLOGO 44 B INDEFINIDO 

CCR TERAPEUTA OCUPACIONAL 44 B INDEFINIDO 

 NUMERO FUNCIONARIOS TOTAL 13  

 PLANTA 5  

 CONTRATA 8  

     
CESFAM DR. JOAQUIN 
CONTREAS SILVA     

ESTABLECIMIENTO CARGO 
HORAS 
SEMANALES 

CATEGORIA 
TIPO 
CONTRATO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E PLAZO FIJO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E REEMPLAZO 

CESFA AUX. PARAMEDICOS 44 D INDEFINIDO 

CESFA TECNOLOGO MEDICO 44 B INDEFINIDO 



 

 

CESFA ODONTOLOGOS 22 A PLAZO FIJO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

CESFA MATRON (AS) 44 B INDEFINIDO 

CESFA ASISTENTE DENTAL 22 C INDEFINIDO 

CESFA TONS 22 C PLAZO FIJO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CESFA ENFERMERO(A) 44 B PLAZO FIJO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E REEMPLAZO 

CESFA 
TECNICO ADMINISTRATIVO 
NIVEL SUPERIOR 44 C INDEFINIDO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E INDEFINIDO 

CESFA MATRON (AS) 44 B INDEFINIDO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C REEMPLAZO 

CESFA ENFERMERO(A) 44 B INDEFINIDO 

CESFA AUX. PARAMEDICOS 44 D INDEFINIDO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E INDEFINIDO 

CESFA FONOAUDIOLOGA 22 B PLAZO FIJO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CESFA CHOFERES 44 F INDEFINIDO 

CESFA CHOFERES 44 F INDEFINIDO 

CESFA MEDICOS 33 A PLAZO FIJO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E INDEFINIDO 

CESFA ASISTENTE SOCIAL 44 B INDEFINIDO 

CESFA MEDICOS 44 A PLAZO FIJO 

CESFA ENFERMERO(A) 22 B PLAZO FIJO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C REEMPLAZO 

CESFA AUX. PARAMEDICOS 44 D INDEFINIDO 

CESFA ASISTENTE SOCIAL 44 B INDEFINIDO 

CESFA INFORMATICO 44 C PLAZO FIJO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E INDEFINIDO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

CESFA PSICOLOGO (A) 44 B REEMPLAZO 



 

 

CESFA ODONTOLOGOS 44 A INDEFINIDO 

CESFA MEDICOS 44 A PLAZO FIJO 

CESFA QUIMICO FARMACEUTICO 44 A PLAZO FIJO 

CESFA ENFERMERO(A) 44 B PLAZO FIJO 

CESFA MEDICOS 44 A INDEFINIDO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CESFA PSICOLOGO (A) 44 B INDEFINIDO 

CESFA MEDICOS 18 A PLAZO FIJO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E INDEFINIDO 

CESFA MATRON (AS) 44 B INDEFINIDO 

CESFA MEDICOS 33 A PLAZO FIJO 

CESFA ENFERMERO(A) 44 B INDEFINIDO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E PLAZO FIJO 

CESFA MEDICOS 44 A PLAZO FIJO 

CESFA ENFERMERO(A) 44 B INDEFINIDO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CESFA ODONTOLOGOS 22 A PLAZO FIJO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E PLAZO FIJO 

CESFA NUTRICIONISTA 17 B PLAZO FIJO 

CESFA ODONTOLOGOS 44 A INDEFINIDO 

CESFA KINESIOLOGO 44 B INDEFINIDO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E PLAZO FIJO 

CESFA MEDICOS 44 A PLAZO FIJO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E INDEFINIDO 

CESFA ENFERMERO(A) 44 B INDEFINIDO 

CESFA PODOLO 44 C PLAZO FIJO 

CESFA 
ENCARGADO DE 
MANTENCION 44 B PLAZO FIJO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CESFA AUX. PARAMEDICOS 44 D PLAZO FIJO 

CESFA AUXILIARES DE SERVICIOS 44 F PLAZO FIJO 

CESFA KINESIOLOGO 44 B PLAZO FIJO 

CESFA AUXILIARES DE SERVICIOS 44 F PLAZO FIJO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E PLAZO FIJO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E PLAZO FIJO 



 

 

CESFA PODOLO 44 C INDEFINIDO 

CESFA CHOFERES 44 F INDEFINIDO 

CESFA AUXILIARES DE SERVICIOS 44 F PLAZO FIJO 

CESFA ASISTENTE SOCIAL 44 B INDEFINIDO 

CESFA TERAPEUTA OCUPACIONAL 44 B PLAZO FIJO 

CESFA ASISTENTE SOCIAL 44 B INDEFINIDO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E INDEFINIDO 

CESFA MEDICOS 44 A REEMPLAZO 

CESFA CHOFERES 44 F INDEFINIDO 

CESFA TECNOLOGO MEDICO 44 B PLAZO FIJO 

CESFA TECNOLOGO MEDICO 44 B INDEFINIDO 

CESFA MEDICOS 38 A INDEFINIDO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E INDEFINIDO 

CESFA PARVULARIA 33 B PLAZO FIJO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

CESFA CHOFERES 44 F INDEFINIDO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E INDEFINIDO 

CESFA KINESIOLOGO 33 B PLAZO FIJO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E INDEFINIDO 

CESFA AUX. PARAMEDICOS 44 D INDEFINIDO 

CESFA AUXILIARES DE SERVICIOS 44 F REEMPLAZO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E INDEFINIDO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CESFA ENFERMERO(A) 44 B PLAZO FIJO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CESFA ENFERMERO(A) 44 B PLAZO FIJO 

CESFA 
PREVENCIONISTA DE 
RIESGO 44 B PLAZO FIJO 

CESFA NUTRICIONISTA 38 B REEMPLAZO 

CESFA 
PROFESOR EDUCACION 
FISICA 44 B INDEFINIDO 

CESFA CHOFERES 44 F INDEFINIDO 

CESFA MEDICOS 44 A INDEFINIDO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E PLAZO FIJO 

CESFA ENFERMERO(A) 44 B INDEFINIDO 

CESFA 
PREVENCIONISTA DE 
RIESGO 44 B PLAZO FIJO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CESFA AUXILIARES DE SERVICIOS 44 F INDEFINIDO 



 

 

CESFA NUTRICIONISTA 44 B INDEFINIDO 

CESFA MEDICOS 44 A PLAZO FIJO 

CESFA TERAPEUTA OCUPACIONAL 33 B PLAZO FIJO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E INDEFINIDO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CESFA ENFERMERO(A) 44 B PLAZO FIJO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E INDEFINIDO 

CESFA ODONTOLOGOS 44 A PLAZO FIJO 

CESFA PSICOLOGO (A) 44 B INDEFINIDO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E PLAZO FIJO 

CESFA CHOFERES 44 F PLAZO FIJO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E INDEFINIDO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E INDEFINIDO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E PLAZO FIJO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C REEMPLAZO 

CESFA KINESIOLOGO 44 B PLAZO FIJO 

CESFA AUXILIARES DE SERVICIOS 44 F PLAZO FIJO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E INDEFINIDO 

CESFA TERAPEUTA OCUPACIONAL 22 B PLAZO FIJO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

CESFA NUTRICIONISTA 27 B REEMPLAZO 

CESFA AUXILIARES DE SERVICIOS 44 F PLAZO FIJO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E INDEFINIDO 

CESFA ASISTENTE DENTAL 44 D INDEFINIDO 

CESFA AUXILIARES DE SERVICIOS 44 F REEMPLAZO 

CESFA ODONTOLOGOS 23 A PLAZO FIJO 

CESFA ENFERMERO(A) 44 B PLAZO FIJO 

CESFA TONS 44 C INDEFINIDO 

CESFA AUXILIARES DE SERVICIOS 44 F PLAZO FIJO 

CESFA CHOFERES 44 F INDEFINIDO 

CESFA ENFERMERO(A) 44 B INDEFINIDO 



 

 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

CESFA PSICOLOGO (A) 44 B PLAZO FIJO 

CESFA ASISTENTE SOCIAL 44 B PLAZO FIJO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E PLAZO FIJO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E PLAZO FIJO 

CESFA ASISTENTE SOCIAL 44 B INDEFINIDO 

CESFA KINESIOLOGO 44 B PLAZO FIJO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E INDEFINIDO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E INDEFINIDO 

CESFA MATRON (AS) 44 B INDEFINIDO 

CESFA MATRON (AS) 44 B PLAZO FIJO 

CESFA ODONTOLOGOS 44 A INDEFINIDO 

CESFA MEDICOS 30 A INDEFINIDO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E PLAZO FIJO 

CESFA AUXILIARES DE SERVICIOS 44 F PLAZO FIJO 

CESFA MEDICOS 22 A INDEFINIDO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

CESFA ENCARGADA DE PERSONAL 44 E INDEFINIDO 

CESFA 
TECNICO ADMINISTRATIVO 
NIVEL SUPERIOR 44 C INDEFINIDO 

CESFA KINESIOLOGO 33 B INDEFINIDO 

CESFA MEDICOS 22 A PLAZO FIJO 

CESFA CONTADOR AUDITOR 44 B INDEFINIDO 

CESFA MEDICOS 33 A PLAZO FIJO 

CESFA MEDICOS 44 A INDEFINIDO 

CESFA PSICOLOGO (A) 44 B PLAZO FIJO 

CESFA ENFERMERO(A) 33 B PLAZO FIJO 

CESFA NUTRICIONISTA 44 B INDEFINIDO 

CESFA ENFERMERO(A) 44 B INDEFINIDO 

CESFA ENFERMERO(A) 44 B INDEFINIDO 

CESFA TONS 22 C PLAZO FIJO 

CESFA TONS 44 C PLAZO FIJO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CESFA ADMINISTRATIVOS 44 E INDEFINIDO 

CESFA PSICOLOGO (A) 44 B INDEFINIDO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

CESFA MEDICOS 22 A INDEFINIDO 

CESFA INFORMATICO 44 C INDEFINIDO 



 

 

CESFA JEFE DPTO. DE SALUD 44 B INDEFINIDO 

CESFA NUTRICIONISTA 22 B PLAZO FIJO 

CESFA 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

 NUMERO FUNCIONARIOS TOTAL 190  

 PLANTA 101  

 CONTRATA 78  

 REEMPLAZO 11  

     
FARMACIA POPULAR    

ESTABLECIMIENTO CARGO 
HORAS 
SEMANALES 

CATEGORIA 
TIPO 
CONTRATO 

F. POPULAR QUIMICO FARMACEUTICO 44 A PLAZO FIJO 

F. POPULAR ADMINISTRATIVO 44 E PLAZO FIJO 

F. POPULAR TENS 44 C PLAZO FIJO 

 NUMERO FUNCIONARIOS TOTAL 3  

 PLANTA 0  

 CONTRATA 3  

     
SERVICIO DE URGENCIA    

ESTABLECIMIENTO CARGO 
HORAS 
SEMANALES 

CATEGORIA 
TIPO 
CONTRATO 

SUR ADMINISTRATIVOS 44 E INDEFINIDO 

SUR ENFERMERO(A) 44 B PLAZO FIJO 

SUR ENFERMERO(A) 44 B PLAZO FIJO 

SUR ADMINISTRATIVOS 44 E PLAZO FIJO 

SUR CHOFERES 44 F INDEFINIDO 

SUR MEDICOS 44 A PLAZO FIJO 

SUR AUX. PARAMEDICOS 44 C INDEFINIDO 

SUR AUXILIARES DE SERVICIOS 44 F INDEFINIDO 

SUR AUXILIARES DE SERVICIOS 44 F PLAZO FIJO 

SUR 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

SUR CHOFERES 44 F INDEFINIDO 

SUR ENFERMERO(A) 44 B PLAZO FIJO 

SUR 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

SUR MEDICOS 44 A INDEFINIDO 

SUR CHOFERES 44 F INDEFINIDO 

SUR ENFERMERO(A) 44 B PLAZO FIJO 



 

 

SUR 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

SUR AUXILIARES DE SERVICIOS 44 F INDEFINIDO 

SUR 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

SUR CHOFERES 44 F INDEFINIDO 

SUR 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

SUR 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

SUR 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

SUR 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

SUR 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

SUR 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

SUR 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

SUR 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

SUR ENFERMERO(A) 44 B PLAZO FIJO 

SUR 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

SUR AUXILIARES DE SERVICIOS 44 F PLAZO FIJO 

SUR 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

 NUMERO FUNCIONARIOS TOTAL 32  

 PLANTA 15  

 CONTRATA 17  

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      



 

 

CENTRO COMUNITARIO CHUMAQUITO   

ESTABLECIMIENTO CARGO 
HORAS 
SEMANALES 

CATEGORIA 
TIPO 
CONTRATO 

CECOF ODONTOLOGOS 44 A INDEFINIDO 

CECOF 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CECOF ENFERMERO(A) 44 B INDEFINIDO 

CECOF MEDICOS 44 A PLAZO FIJO 

CECOF ASISTENTE SOCIAL 22 B PLAZO FIJO 

CECOF TONS 44 C INDEFINIDO 

CECOF 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C REEMPLAZO 

CECOF ADMINISTRATIVOS 44 E PLAZO FIJO 

CECOF NUTRICIONISTA 44 B INDEFINIDO 

CECOF 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

CECOF ADMINISTRATIVOS 44 E PLAZO FIJO 

CECOF MEDICOS 44 A INDEFINIDO 

CECOF MEDICOS 28 A PLAZO FIJO 

CECOF 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C PLAZO FIJO 

CECOF PSICOLOGO (A) 44 B PLAZO FIJO 

CECOF MATRON (AS) 44 B PLAZO FIJO 

CECOF 
TECNICO NIVEL SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 44 C INDEFINIDO 

CECOF AUXILIARES DE SERVICIOS 44 F INDEFINIDO 

CECOF ODONTOLOGOS 44 A INDEFINIDO 

CECOF NUTRICIONISTA 38 B INDEFINIDO 

 NUMERO FUNCIONARIOS TOTAL 20  

 PLANTA 10  

 CONTRATA 9  

 REEMPLAZO 1  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

OTROS HECHOS RELEVANTES AÑO 2025 

DATOS PARA CUENTA PUBLICA  
CONVENIO FIRMADO: PROGRAMA DE REHABILITACION INTEGRAL 
MONTO: $39.890.337 
 

 2021 2022 2023 (junio) 
Población objetivo 3.978.137 4.195.242 4.194.852 
Beneficiarios 
efectivos 

127.435 191.865 112.182 

Cobertura 3.20% 4.57% 2.67% 
Fuente de información: REM A28, Inscritos Validados FONASA. 
 
Detalle financiero 

GASTO ANUAL RRHH COMPONENTE DOTACIÓN MÍNIMA 
DE HORAS 

GASTO ANUAL 
TOTAL 

KINESIÓLOGO/A REHABILITACIÓN 
INTEGRAL EN 
ATENCIÓN 
PRIMARIA 

44  
 
$35.566.785 

TERAPEUTA 
OCUPACIONAL 

REHABILITACIÓN 
INTEGRAL EN 
ATENCIÓN 
PRIMARIA 

44 

GASTOS ANUALES 
INSUMOS 

GASTO TOTAL ANUAL 

INSUMOS DE 
FISIOTERAPIA 

 
 
 

$4.323.588 
 
 
 
 
 
 
 

INSUMOS PARA 
EJERCICIOS Y 
ACTIVIDADES 
TERAPÉUTICAS 
IMPLEMENTOS DE 
CONFECCIÓN DE 
ORTESIS, 
ADAPTACIONES O 
AYUDAS TÉCNICAS 
IMPLEMENTOS PARA 
ACTIVIDAES/TALLERES 
COMUNITARIOS DEL 
PROGRAMA 
INSUMOS DE 
ERGOTERAPIA Y 
MATERIALES DE 
OFICINA 
TOTAL $39.890.373 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

CONSULTAS DE MORBILDAD SEGÚN PROFESIONAL CCR 
KINESIÓLOGO  1354 
TERAPEUTA OCUPACIONAL  232 
MÉDICO  265 
FONOAUDIÓLOGA  197 
PSICOLOGO/A 39 

TOTAL                  2087 

PROGRAMA DE REHABILITACION INTEGRAL CON BASE COMUNITARIA (RBC) 

 
El Programa de Rehabilitación Integral es una estrategia transversal a lo largo del Ciclo 

Vital y a los grupos etarios, cuyo foco es la población de 20 y más años. Este programa se basa en 

el concepto de Rehabilitación con Base Comunitaria, “La rehabilitación basada en la comunidad 

constituye una estrategia de desarrollo comunitario para la rehabilitación, equiparación de 

oportunidades e integración social de todas las personas con discapacidad. Se lleva a cabo por 

medio de los esfuerzos combinados de las propias personas discapacitadas, de sus familias y 

comunidades, y de los Servicios de Salud, educativos, sociales y de carácter laboral 

correspondientes.” (Definición OPS, OMS, OIT). 

Las unidades básicas de rehabilitación (UBR), es el espacio físico asignado a las salas de 

RBC o CCR, están consideradas en aquellos establecimientos de atención primaria de salud y 

hospitales comunitarios de salud familiar que tengan una población asignada mayor de 12.000 

personas. El recurso profesional básico de estas UBR es un terapeuta ocupacional y un 

kinesiólogo.  

CARACTERIZACION DE LA POBLACION CON DISCAPACIDAD EN CHILE  

En relación al III Estudio Nacional de Discapacidad (ENDISC III, 2022) la prevalencia de los niños 

entre 2 y 17 años con discapacidad corresponde al 14,7,8% y para la población de 18 años y más a 

un 17,6%. La discapacidad de niños y adultos, corresponde a una estimación de 587.709 y 

2.703.893 personas respectivamente, que es el 16,7% de la población chilena. Al revisar como la 

discapacidad se comporta en los grupos etarios por ciclo de vida se observa que esta va 

aumentando hasta alcanzar el 32,6% en la población de 60 años y más. 

Si observamos los datos de la Región de O´Higgins, de los adultos con discapacidad de entre 18 

a 59 años, el 57,3% está en situación de dependencia, mientras que en los adultos con 

discapacidad de 60 años y más, el 77,4% está en situación de dependencia.  

En nuestra región, respecto a ayudas técnicas, el 13,3% de las personas con discapacidad indica 

no tener ayuda técnica pero sí necesitar una, y el 28,7% utiliza alguna ayuda técnica, y requiere de 

otra adicional. En lo que respecta al entorno y al ambiente, las personas con discapacidad en gran 

medida perciben como barreras (difícil o muy fácil de utilizar) el uso de los espacios públicos 



 

 

(36,4%), tiendas, bancos o comercios (38,9%), sistema de transporte público (44,6%) y servicios de 

salud (33,8%). Asimismo, las personas con discapacidad indican tener mayor dificultad que 

personas sin discapacidad para conseguir ayuda de parientes o familiares cercanos (21,4%), de 

amigos o compañeros de trabajo o estudio (44,3%) y de vecinos o conocidos (34,7%). 

 
 

Fuente: SENADIS, Tercer Estudio Nacional de La Discapacidad 2022. 
https://www.senadis.gob.cl/pag/726/2036/datos_iii_endisc_resultados_de_poblacion_adulta 
 

PROPÓSITO 
Entregar prestaciones de rehabilitación de calidad, en forma oportuna y accesible, a las 

personas en situación de discapacidad, permanente o transitoria, mejorando la resolutividad a 

nivel de la Atención Primaria de Salud. 

 

OBJETIVO GENERAL 
Mejorar o mantener el funcionamiento y favorecer la participación en comunidad de las 

personas ingresadas al programa.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
1. Desarrollar estrategias de rehabilitación integradas funcionalmente a la Atención Primaria 

de Salud, bajo un enfoque biopsicosocial y con base en el Modelo de Atención Integral de 

Salud Familiar y Comunitario (MAIS) y la Estrategia de Rehabilitación con Base 

Comunitaria.  

2. Brindar servicios de rehabilitación a las personas que presentan deterioro en el 

funcionamiento, apoyar en el abordaje integral de personas y sus familias, bajo el MAIS y 

la estrategia de cuidado integral centrado en las personas para la promoción, prevención 

y manejo de la cronicidad en el contexto de multimorbilidad (ECICEP). 

 

https://www.senadis.gob.cl/pag/726/2036/datos_iii_endisc_resultados_de_poblacion_adulta


 

 

3. Articularse con programas de promoción de la actividad física, alimentación saludable, y 

mantención de la funcionalidad a lo largo del curso de vida con objetivos de la prevención 

de la discapacidad. 

4. Desarrollar estrategias para el trabajo con cuidadores de personas con dependencia 

atendidas en el programa, para que logren competencias relativas al cuidado y disminuyan 

las sobrecargas instalando herramientas de autocuidado. 

5. Apoyar el desarrollo de competencias del equipo APS en al abordaje integral de personas 

con condiciones de salud que se atienden en el programa. 

6. Contribuir a la generación de redes comunitarias e intersectoriales para el logro de la 

participación en comunidad de las personas con discapacidad. 

POBLACIÓN OBJETIVO 

Población adulta, mayor de 18 años con y sin discapacidad (permanente o transitoria), con 

deficiencias o condiciones de salud que afectan el funcionamiento en área física y/o sensorial. 

ESTRATIFICACIÓN DE ATENCIONES SEGÚN CCR REQUNOA 

● Prioridad I: patologías neurológicas, enfoque neuromuscular. 

● Prioridad II: patologías post operatorias y de origen traumáticas.  

● Prioridad III: patologías musculo - esqueléticas.  

● Prioridad IV: Talleres  

Número de ingresos a Programa de Rehabilitación Integral de enero a octubre de 2024, según 

condición de salud. 

INGRESOS POR CONDICIÓN DE SALUD AÑO 2024 TOTAL 

DOLOR CERVICAL AGUDO 3 

DOLOR LUMBAR AGUDO 20 

HOMBRO DOLOROSO AGUDO 69 

OTRO DOLOR MUSCULOESQUELÉTICO AGUDO 109 

ARTROSIS DE RODILLA Y CADERA 136 

ARTRITIS REUMATOIDEA 4 

OTRO DOLOR MUSCULOESQUELÉTICO CRÓNICO 512 

ATAQUE CEREBRO VASCULAR (ACV) 62 

TRAUMATISMO ENCÉFALO CRANEANO (TEC) 8 

LESIÓN MEDULAR 2 

ENFERMEDAD DE PARKINSION 38 

ENFERMEDADES NEUROMUSCULARES 53 

ALTERACIONES EN EL DESARROLLO PSICOMOTOR 2 



 

 

DISRAFIAS ESPINALES 0 

ALZHEMIER Y OTRAS DEMENCIAS 2 

TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA 8 

AUTISMO ATÍPICO, ASPERGUER 0 

AMPUTACIÓN 11 

QUEMADOS 2 

COVID-19 2 

CONDICIÓN SENSORIAL VISUAL 311 

CONDICIÓN SENSORIAL  AUDITIVA 2 

OTROS 189 

TOTALES 1354 

 

CENTRO COMUNITARIO DE SALUD FAMILIAR (CECOSF) CHUMAQUITO 

El Centro Comunitario de Salud Familiar, o CECOSF Chumaquito, de la comuna de Requínoa, es 
dependiente del CESFAM Joaquín Contreras Silva.  La atención está dirigida a la población de 
Chumaquito que es parte del sector urbano, constituido por 13 villas, y Chumaco correspondiente 
al sector rural de la comuna. La población inscrita en CECOSF el año 2025 fueron 2.480 personas. 

Las prestaciones que entrega el establecimiento, son similares a las que se desarrollan en CESFAM,  
y se suma la estrategia de CECOSF como programa, que busca acercar la salud a la gente en su 
contexto, facilitando el trabajo en conjunto con las familias y se espera que la comunidad sea 
protagonista en su implementación, desempeño y evaluación, en un proceso de participación 
vinculante que propicia el trabajo comunitario, para favorecer mejores niveles de salud y calidad 
de vida de las personas.  

Entre las metas de CECOSF, en convenio con el Servicio de Salud, para el año 2025 y que se 
cumplieron al 100%, podemos mencionar: 

- Contar con un equipo de cabecera, que incluye una gestora comunitaria, quien representa 
a la comunidad y apoya la gestión con ésta, articulando el trabajo con líderes identificados 

en la comunidad y CECOSF. 

- Mesa territorial de trabajo en salud constituida por organizaciones comunitarias del sector 
y grupos sociales de interés, enfocada en la gestión participativa. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
- Jornadas de controles grupales. 

 

 

 

 

 

 
- Múltiples actividades organizadas en la comunidad, lideradas por la gestora comunitaria, 

emprendedores del sector y equipo de salud. 
 

CECOSF-LANDIA (2da versión): Niños de Jardín Mis Pequeños Pasos en CECOSF Chumaquito. 

 



 

 

MANOS QUE SALVAN: AGENTES DE SALUD CON ENFOQUE EN PRIMEROS AUXILIOS 

 

TERCERA CICLETADA FAMILIAR 

 



 

 

 

INAUGURACIÓN DEL DOMO 

 

 

 
El año 2025 CECOSF Chumaquito junto a su Mesa territorial se adjudicó el Proyecto de Cuidados 
Comunitarios “Ecos de Bienestar: Comunicación comunitaria en Salud”, que consiste en la 
capacitación, equipamiento y generación de contenido para fortalecer y mejorar la comunicación 
entre la comunidad y equipo de salud. 

 

 



 

 

Además, producto de las Pasantías para funcionarios de APS, se implementó el Proyecto local 
“Incorporación del Agente Comunitario en ECICEP”, sumando prestaciones en favor de la 
comunidad y los resultados en salud. 
 
 

 

ATENCIONES CIRUGÍA MENOR AÑO 2025 
 

En el Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF) de Chumaquito, se realizan atenciones de 

cirugía menor, las cuales comprenden procedimientos sencillos y de corta duración, bajo 

anestesia local y que abordan lesiones benignas menores de 5 cm., incluyendo onicectomías, 

lipomectomías, extirpación de quistes sebáceos y sinoviales, nevus, verrugas, angiomas, 

granuloma piógeno, fibromas y biopsias varias. 

El Equipo está conformado por un médico especialista en cirugía general (Dr. Fernando González), 

la enfermera encargada de la unidad (EU. Consuelo Arce) y un técnico en enfermería de nivel 

superior (Francisca Poblete). 

Dentro de las atenciones que se realizan en la unidad se encuentran: 

• Evaluaciones pre-quirúrgicas 

• Procedimiento de cirugía menor (incluye toma de biopsias) 

• Controles post operatorios 

Durante el año 2025 se realizaron atenciones por programa habitual y por convenio de 

resolutividad. 

 

 



 

 

 

A continuación, se detalla el total de atenciones realizadas en el año 2025 según el tipo de 

prestación:  

TIPO DE PRESTACIÓN CANTIDAD 

Evaluaciones pre-quirúrgicas y controles post operatorios 439 

Biopsias 50 

Cirugías por programa habitual 181 

Cirugías por Resolutividad 200 

TOTAL CIRUGÍAS 381 

 

 
CUMPLIMIENTO DE METAS SANITARIAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

GESTIÓN EDUCATIVA 2025 
Departamento de Administración de Educación Municipal – Requínoa 

La educación pública constituye uno de los pilares fundamentales para el desarrollo social, cultural 
y económico de las comunidades. A través de ella se forman las nuevas generaciones, se 
promueven valores democráticos y se generan oportunidades para el desarrollo integral de las 
personas y del territorio. 

En este marco, el Departamento de Administración de Educación Municipal de Requínoa presenta 
a la comunidad la Cuenta Pública correspondiente al período 2025, cuyo propósito es informar 
de manera transparente sobre la gestión educativa desarrollada durante el año, los recursos 
públicos administrados y los principales avances alcanzados en el sistema educativo comunal. 

Durante el año 2025, el sistema de educación municipal de Requínoa estuvo conformado por diez 
establecimientos educacionales, que imparten educación Parvularia, básica, especial, media y 
educación de adultos, además de cinco jardines infantiles y salas cuna administrados vía 
transferencia de fondos en convenio con JUNJI, los cuales atienden a niños y niñas desde los 
primeros meses de vida. En conjunto, este sistema educativo atendió a más de dos mil trescientos 
estudiantes del sistema escolar y más de doscientos párvulos en educación inicial, consolidando 
el rol de la educación pública municipal como uno de los principales espacios de formación y 
desarrollo de la comuna.  

La gestión educativa comunal se desarrolló en un contexto de importantes transformaciones en 
la educación pública del país, derivadas de la implementación de la Ley N°21.040, que crea el 
Sistema de Educación Pública y establece el proceso de traspaso de la administración educacional 
desde los municipios hacia los Servicios Locales de Educación Pública. En este proceso, la comuna 
de Requínoa forma parte del Servicio Local de Educación Pública del Valle del Cachapoal, lo que 
ha implicado avanzar en diversas etapas de preparación institucional, actualización de información 
administrativa y coordinación con los organismos del nivel central.  

En este escenario, el Departamento de Educación Municipal ha continuado desarrollando su labor 
con un fuerte énfasis en el fortalecimiento de los aprendizajes, el bienestar socioemocional de los 
estudiantes, la convivencia escolar, la inclusión educativa y el uso eficiente de los recursos 
públicos destinados a la educación. 

Asimismo, durante el período 2025 se mantuvo un importante esfuerzo en la gestión financiera 
del sistema educativo, administrando recursos provenientes principalmente del Ministerio de 
Educación a través de la Subvención General, Subvención Escolar Preferencial (SEP), Programa de 
Integración Escolar (PIE), Fondo de Apoyo a la Educación Pública (FAEP) y aportes municipales, lo 
que permitió asegurar el funcionamiento de los establecimientos educacionales, el financiamiento 
del personal docente y asistente de la educación, y el desarrollo de programas pedagógicos 
orientados a mejorar las oportunidades educativas de los estudiantes.  

La presente Cuenta Pública busca dar cuenta de los principales resultados alcanzados en materia 
educativa, administrativa y financiera durante el año 2025, destacando el trabajo realizado por los 
equipos directivos, docentes, asistentes de la educación, funcionarios del DAEM, estudiantes y sus 
familias, quienes día a día contribuyen al fortalecimiento de la educación pública en la comuna. 

Finalmente, reafirmamos el compromiso de continuar trabajando por una educación pública de 
calidad, inclusiva y centrada en el desarrollo integral de los estudiantes, reconociendo que educar 



 

 

no es solo transmitir información, sino desarrollar el pensamiento, la personalidad y el proyecto 
de vida de cada estudiante, contribuyendo así al progreso de la comuna de Requínoa y de toda su 
comunidad. 

El Ministerio de Educación, mediante la Ley 21.040 del 24 de noviembre del 2017, crea el 
Sistema de Educación Pública y, a través del Decreto N° 162 del 2022, crea el Servicio Local de 
Educación Pública del Valle del Cachapoal que comprende las comunas de Requínoa, Rengo 
(ciudad cabecera del servicio), Quinta de Tilcoco, Malloa, Doñihue, Coltauco y Coinco.  En este 
contexto, cabe señalar, que, a partir del 1 de marzo del 2024, entro en funcionamiento el 
Servicio Local de Educación Pública del Valle del Cachapoal, en su fase de instalación, lo que 
implica la migración de datos e información, lo que se inició en la etapa previa de preparación, 
en el año 2023.  
 
A continuación, conforme a lo establecido por la Dirección de Educación Pública, se desarrollaron 
o desarrollaran los siguientes hitos en etapa de implementación:  
 

A. En primer lugar: deberá ser emitido al 16 de septiembre de 2024, un Decreto Alcaldicio 
con la nómina actualizada de profesionales y asistentes de la educación que se 
desempeñen en los establecimientos educacionales de la comuna, cuyo mes de 
referencia debe corresponder a junio del 2024. Asimismo, deberá remitir una nómina 
actualizada de funcionarios de la Administración de educación Municipal. 
 

B. En segundo lugar: deberá ser emitido al 20 de marzo del año 2025 un Decreto Alcaldicio 
de actualización, que debe contener. 

• Un Inventario de los bienes muebles e inmuebles. 
• Nómina de Vehículos Motorizados actualizada.  
• Nómina y Copia de los contratos o convenios vigentes con terceros 

proveedores de   bienes y   servicios. 
• Catastro y respaldo de los servicios prestados dentro de la comuna. 
• Cualquier otra información que sea procedente, para el adecuado traspaso del 

servicio educacional, tales como maestros de remuneraciones, entre otros.  
• Respuesta a los Informes con observaciones de esta Dirección. 

 
C. En tercer lugar: se solicita emitir mediante Decreto Alcaldicio de actualización, hasta el 

30 de agosto del año 2025, una nómina actualizada de profesionales y asistentes de la 
educación regidos por el Estatuto Docente y la Ley 19.464, respectivamente, que se 
desempeñen en los establecimientos educacionales de administración municipal de la 
comuna, cuyo mes de referencia debe corresponder a junio de 2025. También, se 
deberá remitir nómina actualizada al año 2025 de funcionarios de la Administración de 
Educación municipal. 
 

 
El Departamento de Educación Municipal de Requínoa durante el año 2024, basa su acción a 
través de lo definido en el  Plan Anual de Desarrollo de la Educación Municipal   PADEM  que es 
un instrumento de planificación que define los planes de acción de la Política de Educación 
municipalizada anualmente. 
 
El Departamento de Educación Municipal, percibe recursos del MINEDUC; a través de Subvención 
General,  Ley SEP, Proyecto de Integración Escolar (PIE), Fondo de Apoyo a la Educación Pública, 
Subvención Pro Retención y Aportes Municipales, para el funcionamiento de los establecimientos 
educacionales, en las áreas de personal, pedagógicos, de apoyo al proceso de enseñanza e 
infraestructura escolar.  Además, da cuenta de Recursos JUNJI vía transferencia de fondos de 
acuerdo a convenio de colaboración para el funcionamiento de Jardines Infantiles y Salas Cuna. 



 

 

El Departamento de Educación Municipal de Requínoa, tiene la administración de diez 
establecimientos educacionales, cinco Jardines Infantiles-Salas Cuna y una Sala Cuna atendidos 
por funcionarios en calidad de; docentes y asistentes de la educación.    Al mes de abril de 2024 
la matricula comunal   es de 2298  alumnos en establecimientos educacionales y   de  245  párvulos 
en jardines infantiles salas cunas (VTF).  
 
 

 
* Escuelas identificadas con globo verde.  Salas cunas y jardines globo rojo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Establecimientos Educacionales Adscritos al DAEM 

Matrícula abril 2025   total 2306 alumnos(as) 
 

ESTABLECIMIENTO 2025 

E. Pre-Básica E. Básica E. Especial E. Media E. Adultos TOTAL 

B. SAAVEDRA S. 27 317       344 

CAMPO LINDO 40 207       247 

R. DE FRANCIA 17 148       165 

STA. AMALIA 9 72       81 

SUECIA   19       19 

PIMPINELA   37       37 

DAVID DEL CURTO 55 251       306 

CANADÁ 55 362       417 

ALBERT SCHWEITZER    58     58 

LICEO REQUÍNOA 17 195   385 35 632 

TOTALES 220 1608 58 385 35 2306 
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Jardines Infantiles Salas Cuna   VTF, Jardines   Matrícula   Abril del 2025 
 

 
 
Los Jardines Infantiles Salas Cuna VTF atienden a los párvulos en dos niveles: Nivel Sala Cuna, 
niños y niñas entre los 3 meses de edad a los 2 años; y el nivel heterogéneo entre los 2 años y los 
4 años de edad, siempre que estos no tengan edad para ingresar a la educación regular. 
En los sectores de Pimpinela y Totihue, el servicio educativo preescolar se entrega a través de 
convenio entre la municipalidad de Requínoa y la JUNJI, concretándose en el funcionamiento de 
los Centro Educativo Cultural de la Infancia (CECI) y en el sector de Pichiguao con un Jardín 
Alternativo Laboral.  Estos tres centros educativos son administrados directamente por la JUNJI.  
El municipio aporta el local y algunos gastos de funcionamiento. 
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Villa Venecia
47

Tiritas de 
Papel

Los Lirios
74

Mis Primeros 
Pasos

Chumaquito
50

Las Polillitas
Pichiguao

8
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Gestión de Recursos Humanos 

 
Estructura Educación 
El Personal Docente y Asistente de la Educación se fija en PADEM año 2025, de acuerdo a los 
requerimientos que se determinan por la matrícula estimada y el número de curso por 
Establecimiento. 
 
Personal Docente DAEM 
 

Cargo Nº Función 

Jefe DAEM  1 Gestión Directiva 

Jefe Técnico Pedagógico 1 Gestión Técnica Pedagógica 
 

Coordinador de Educación 
Extraescolar   

1 
 

Gestión Técnico Pedagógica 
 

 
 
Personal Asistente de la Educación DAEM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cargo Nº Función  

Asistente Social 1 Programas Sociales 

Contadora 1 Finanzas, contabilidad y presupuestos  

Encargada Personal y Remuneraciones 1 Gestión Recursos Humanos 

Secretaria 2 Administrativas 

Administrativos Finanzas y Personal 2 Administrativa Contable, Administrativa 
Personal y Remuneraciones.  

Coordinador de Recursos 1 Gestión de la operación y proyectos DAEM 

Encargado de Adquisiciones 1 Gestión de Compras  

Coordinador de Informática educativa 1 Gestión Informática DAEM y 
Establecimientos 

Encargado de Activo Fijos. 1 Gestión de Inventarios y Activos Fijos. 

Chofer DAEM 1 Chofer y Mantención 

Auxiliar 1 Aseo, estafeta 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Personal Jardines- Salas Cunas JUNJI 
 
Por convenio entre Ilustre Municipalidad de Requínoa y JUNJI, se ha ampliado la oferta de 
educación preescolar a través de la administración de seis Jardines Infantiles-Salas Cunas 
 
 
 
 

Cargo Nº Cargos 

Educadoras de Párvulos 13 

Asistente de Párvulos          47  

Auxiliar de Servicios            6 

 
Personal Extra sistema 

Cargo Nº Cargos 

Bibliotecaria 1 

Ayudante Biblioteca 1 

 
Personal Honorarios 
Durante el año 2024 se contrató en funciones específicas a través del subtítulo 22, Servicio 
Técnicos y Profesionales personal ha honorarios 
    

Nombre Función  

PROFESIONAL ASESOR Asesoría y Capacitación Materia Laboral 

 
 
Gestión Financiera 2025 
 
El Balance de Ejecución Presupuestaria Acumulado del Departamento de Educación Municipal del 
año 2025 muestra el movimiento financiero ocurrido durante el año recién pasado. 
Se gestionaron recursos por Subvención General M$4.482.155, Subvención de Mantenimiento 
M$43.782, Subvención de Integración M$471.476, Anticipo de Subvención M$322.165 para pago 
de Bono Incentivo al Retiro a 11 Docentes, Subvención Pro-retención M$28.202 
Por aplicación de la ley N. 20.248 Subvención de Educación Preferencial (Ley SEP), 2025 se 
percibió la suma de M$.1.356.355-, incluye saldo año 2024 para la ejecución de los planes y 
programas se invirtieron $1.345.983.- lo que significa un 99,24% de gestión de recursos. 
Los recursos recibidos durante el año 2025 por Educación, fue de M$8.767.572.- lo gestionado 
fue de M$ 8.381.972, lo que significó una gestión total de recursos del 95,6% 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Informe General Presupuestario 

al mes de Diciembre 2025 
 
Ingresos 
 

CUENTA DENOMINACIÓN 
PRESUPUESTO 

VIGENTE 
INGRESOS 

PERCIBIDOS 
SALDO % 

115-00-00-000-
000-000 

DEUDORES 
PRESUPUESTARIOS 111 

 9.196.037.000   8.397.085.070   798.951.930  91 

115-05-00-000-
000-000 

C X C TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

 8.211.850.000   7.879.999.981   331.850.019  96 

115-05-03-000-
000-000 

DE OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

 8.211.850.000   7.879.999.981   331.850.019  96 

115-05-03-003-
000-000 

DE LA SUBSECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

 6.801.250.000   6.548.131.524   253.118.476  96 

115-05-03-003-
001-000 

SUBVENCIÓN FISCAL 
MENSUAL DE 
ESCOLARIDAD 

 4.582.600.000   4.482.155.028   100.444.972  98 

115-05-03-003-
002-000 

SUBVENCION PARA 
EDUCACION ESPECIAL DE 
ESCOLARIDAD 

    481.300.000      471.475.911       9.824.089  98 

115-05-03-003-
003-000 

ANTICIPO DE 
SUBVENCION DE 
EDUCACION 

    240.000.000      322.165.096  -  82.165.096  134 

115-05-03-003-
004-000 

SUBVENCION ESCOLAR 
PREFERENCIAL LEY 20.248 

 1.421.900.000   1.200.351.838   221.548.162  84 

115-05-03-003-
999-000 

OTRAS      75.450.000       71.983.651       3.466.349  95 

115-05-03-004-
000-000 

DE LA JUNTA NACIONAL 
DE JARDINES INFANTILES 

    684.500.000      680.895.956       3.604.044  99 

115-05-03-004-
001-000 

CONVENIOS EDUCACIÓN 
PREBÁSICA 

    684.500.000      680.895.956       3.604.044  99 

115-05-03-009-
000-000 

DE LA DIRECCION DE 
EDUCACION PUBLICA 

    274.400.000      249.083.412     25.316.588  91 

115-05-03-009-
001-000 

FONDO DE APOYO A LA 
EDUCACION PUBLICA 

    274.400.000      249.083.412     25.316.588  91 

115-05-03-099-
000-000 

DE OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

    244.000.000      194.189.089     49.810.911  80 

115-05-03-101-
000-000 

DE LA MUNICIPALIDAD A 
SERVICIOS 
INCORPORADOS A SU 

    207.700.000      207.700.000                    -  100 

115-08-00-000-
000-000 

C X C OTROS INGRESOS 
CORRIENTES 

    613.700.000      517.085.089     96.614.911  84 

115-08-01-000-
000-000 

RECUPERACIONES Y 
REEMBOLSOS POR 
LICENCIAS MÉDICAS 

    573.700.000      481.910.770     91.789.230  84 

115-08-01-002-
000-000 

RECUPERACIONES ART. 12 
LEY N° 18.196 

    573.700.000      481.910.770     91.789.230  84 

115-08-99-000-
000-000 

OTROS      40.000.000       35.174.319       4.825.681  88 

115-08-99-999-
000-000 

OTROS      40.000.000       35.174.319       4.825.681  88 

115-15-00-000-
000-000 

SALDO INICIAL DE CAJA     370.487.000      370.487.000                    -  0 

  TOTAL 
      

9.196.037.000  
      

8.397.085.070  
      798.951.930  91 

 
 
 
  



 

 

 
Egresos 
 

CUENTA DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 
VIGENTE 

INGRESOS 
PERCIBIDOS 

SALDO % 

215-00-00-000-
000-000 

ACREEDORES 
PRESUPUESTARIOS 121.. 

       
9.196.037.000  

    8.381.971.698    814.065.302  91 

215-21-00-000-
000-000 

C X P GASTOS EN 
PERSONAL 

       
6.953.330.000  

    6.819.221.563    134.108.437  98 

215-21-01-000-
000-000 

PERSONAL DE PLANTA        
2.719.890.000  

    2.648.356.684     71.533.316  97 

215-21-01-001-
000-000 

SUELDOS Y 
SOBRESUELDOS 

       
2.520.540.000  

    2.456.956.923     63.583.077  97 

215-21-01-001-
001-000 

SUELDOS BASE           
895.800.000  

       873.096.523     22.703.477  97 

215-21-01-001-
009-000 

ASIGNACIONES 
ESPECIALES 

             
7.500.000  

          6.124.245       1.375.755  82 

215-21-01-001-
009-004 

BONIFICACIÓN 
ESPECIAL PROFESORES 
ENCARGADOS DE ESC 

             
7.500.000  

          6.124.245       1.375.755  82 

215-21-01-001-
011-000 

ASIGNACIÓN DE 
MOVILIZACIÓN 

             
1.300.000  

          1.228.613            71.387  95 

215-21-01-001-
011-001 

ASIGNACIÓN DE 
MOVILIZACIÓN, ART. 97, 
LETRA B), LEY 

             
1.300.000  

          1.228.613            71.387  95 

215-21-01-001-
046-000 

ASIGNACIÓN DE 
EXPERIENCIA 

          
362.100.000  

       355.181.449       6.918.551  98 

215-21-01-001-
047-000 

ASIGNACIÓN POR 
TRAMOS DE 
DESARROLLO 
PROFESIONAL 

          
546.200.000  

       534.486.552     11.713.448  98 

215-21-01-001-
048-000 

ASIGNACIÓN 
RECONOCIMIENTO 
DOCENCIA ALUMNO 
PRIORITA 

          
143.880.000  

       141.955.492       1.924.508  99 

215-21-01-001-
049-000 

ASIGNACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD 
DIRECTIVA Y TÉCNICO  

            
82.460.000  

        74.339.377       8.120.623  90 

215-21-01-001-
049-001 

ASIGNACIÓN POR 
RESPONSABILIDAD 
DIRECTIVA 

            
69.700.000  

        64.846.720       4.853.280  93 

215-21-01-001-
049-002 

ASIGNACIÓN POR 
RESPONSABILIDAD 
TÉCNICO PEDAGÓGICA 

            
12.760.000  

          9.492.657       3.267.343  74 

215-21-01-001-
050-000 

BONIFICACIÓN POR 
RECONOCIMIENTO 
PROFESIONAL 

          
412.600.000  

       404.557.870       8.042.130  98 

215-21-01-001-
051-000 

BONIFICACIÓN DE 
EXCELENCIA 
ACADÉMICA 

            
23.000.000  

        21.474.214       1.525.786  93 

215-21-01-001-
999-000 

OTRAS ASIGNACIONES3             
45.700.000  

        44.512.588       1.187.412  97 

215-21-01-002-
000-000 

APORTES DEL 
EMPLEADOR 

            
71.400.000  

        70.328.906       1.071.094  98 

215-21-01-002-
002-000 

OTRAS COTIZACIONES 
PREVISIONALES 

            
71.400.000  

        70.328.906       1.071.094  98 

215-21-01-003-
000-000 

ASIGNACIONES POR 
DESEMPEÑO 

            
88.700.000  

        84.300.794       4.399.206  95 

215-21-01-003-
002-000 

DESEMPEÑO 
COLECTIVO 

            
12.000.000  

          9.318.930       2.681.070  78 

215-21-01-003-
002-002 

ASIGNACIÓN VARIABLE 
POR DESEMPEÑO 
COLECTIVO 

            
12.000.000  

          9.318.930       2.681.070  78 



 

 

215-21-01-003-
003-000 

DESEMPEÑO 
INDIVIDUAL 

            
76.700.000  

        74.981.864       1.718.136  98 

215-21-01-003-
003-003 

ASIGNACIÓN ESPECIAL 
DE INCENTIVO 
PROFESIONAL, ART. 

            
76.700.000  

        74.981.864       1.718.136  98 

215-21-01-004-
000-000 

REMUNERACIONES 
VARIABLES 

             
1.550.000  

          1.550.000                    -  100 

215-21-01-004-
005-000 

TRABAJOS 
EXTRAORDINARIOS 

             
1.550.000  

          1.550.000                    -  100 

215-21-01-005-
000-000 

AGUINALDOS Y BONOS             
37.700.000  

        35.220.061       2.479.939  93 

215-21-01-005-
001-000 

AGUINALDOS             
15.200.000  

        12.989.899       2.210.101  85 

215-21-01-005-
001-001 

AGUINALDO DE FIESTAS 
PATRIAS 

             
7.900.000  

          5.689.899       2.210.101  72 

215-21-01-005-
001-002 

AGUINALDO DE 
NAVIDAD 

             
7.300.000  

          7.300.000                    -  100 

215-21-01-005-
002-000 

BONOS DE 
ESCOLARIDAD 

             
4.800.000  

          4.530.162          269.838  94 

215-21-01-005-
003-000 

BONOS ESPECIALES             
16.700.000  

        16.700.000                    -  100 

215-21-01-005-
003-001 

BONO 
EXTRAORDINARIO 
ANUAL 

            
16.700.000  

        16.700.000                    -  100 

215-21-01-005-
004-000 

BONIFICACIÓN 
ADICIONAL AL BONO 
DE ESCOLARIDAD 

             
1.000.000  

          1.000.000                    -  100 

215-21-02-000-
000-000 

PERSONAL A 
CONTRATA 

       
1.133.510.000  

    1.106.094.839     27.415.161  98 

215-21-02-001-
000-000 

SUELDOS Y 
SOBRESUELDOS 

       
1.077.000.000  

    1.053.417.814     23.582.186  98 

215-21-02-001-
001-000 

SUELDOS BASE           
548.200.000  

       548.200.000                    -  100 

215-21-02-001-
044-000 

ASIGNACION DE 
EXPERIENCIA 

            
83.600.000  

        83.600.000                    -  100 

215-21-02-001-
045-000 

ASIGNACION POR 
TRAMOS DE 
DESARROLLO 
PROFESIONAL 

          
135.800.000  

       128.901.136       6.898.864  95 

215-21-02-001-
046-000 

ASIGNACION 
RECONOCIMIENTO 
DOCENCIA ALUMNO 
PRIORITA 

            
59.300.000  

        53.632.769       5.667.231  90 

215-21-02-001-
047-000 

ASIGNACION DE 
RESPONSABILIDAD 
DIRECTIVA Y TECNICO  

            
12.300.000  

          9.976.237       2.323.763  81 

215-21-02-001-
047-002 

ASIGNACION POR 
RESPONSABILIDAD 
TECNICO PEDAGOGICA 

            
12.300.000  

          9.976.237       2.323.763  81 

215-21-02-001-
048-000 

BONIFICACION POR 
RECONOCIMIENTO 
PROFESIONAL 

          
231.800.000  

       225.821.974       5.978.026  97 

215-21-02-001-
049-000 

ASIGNACION DE 
EXCELENCIA 
ACADEMICA 

             
4.000.000  

          3.285.698          714.302  82 

215-21-02-002-
000-000 

APORTES DEL 
EMPLEADOR 

            
29.560.000  

        29.461.340            98.660  100 

215-21-02-002-
002-000 

OTRAS COTIZACIONES 
PREVISIONALES 

            
29.560.000  

        29.461.340            98.660  100 

215-21-02-004-
000-000 

REMUNERACIONES 
VARIABLES 

             
1.050.000  

             534.235          515.765  51 

215-21-02-004-
005-000 

TRABAJOS 
EXTRAORDINARIOS 

             
1.050.000  

             534.235          515.765  51 

215-21-02-005-
000-000 

AGUINALDOS Y BONOS             
25.900.000  

        22.681.450       3.218.550  88 



 

 

215-21-02-005-
001-000 

AGUINALDOS             
12.300.000  

          9.432.262       2.867.738  77 

215-21-02-005-
001-001 

AGUINALDO DE FIESTAS 
PATRIAS 

             
4.300.000  

          3.949.626          350.374  92 

215-21-02-005-
001-002 

AGUINALDO DE 
NAVIDAD 

             
8.000.000  

          5.482.636       2.517.364  69 

215-21-02-005-
002-000 

BONO DE 
ESCOLARIDAD 

             
1.400.000  

          1.366.334            33.666  98 

215-21-02-005-
003-000 

BONOS ESPECIALES             
11.810.000  

        11.810.000                    -  100 

215-21-02-005-
003-001 

BONO 
EXTRAORDINARIO 
ANUAL 

            
11.810.000  

        11.810.000                    -  100 

215-21-02-005-
004-000 

BONIFICACIÓN 
ADICIONAL AL BONO 
DE ESCOLARIDAD 

                
390.000  

               72.854          317.146  19 

215-21-03-000-
000-000 

OTRAS 
REMUNERACIONES 

       
3.099.930.000  

    3.064.770.040     35.159.960  99 

215-21-03-004-
000-000 

REMUNERACIONES 
REGULADAS POR EL 
CÓDIGO DEL TRABAJO 

       
3.065.030.000  

    3.035.306.613     29.723.387  99 

215-21-03-004-
001-000 

SUELDOS        
2.743.400.000  

    2.732.136.967     11.263.033  100 

215-21-03-004-
002-000 

APORTES DEL 
EMPLEADOR 

          
126.830.000  

       124.554.437       2.275.563  98 

215-21-03-004-
003-000 

REMUNERACIONES 
VARIABLES 

            
20.200.000  

        12.883.402       7.316.598  64 

215-21-03-004-
004-000 

AGUINALDOS Y BONOS           
174.600.000  

       165.731.807       8.868.193  95 

215-21-03-999-
000-000 

OTRAS             
34.900.000  

        29.463.427       5.436.573  84 

215-21-03-999-
001-000 

ASIGNACIÓN ART. 1, LEY 
Nº 19.464 

            
29.800.000  

        29.463.427          336.573  99 

215-22-00-000-
000-000 

C X P BIENES Y 
SERVICIOS DE 
CONSUMO 

       
1.629.382.000  

    1.229.005.208    400.376.792  75 

215-22-02-000-
000-000 

TEXTILES, VESTUARIO Y 
CALZADO 

            
63.100.000  

        51.994.208     11.105.792  82 

215-22-02-002-
000-000 

VESTUARIO, 
ACCESORIOS Y 
PRENDAS DIVERSAS 

            
61.600.000  

        51.994.208       9.605.792  84 

215-22-04-000-
000-000 

MATERIALES DE USO O 
CONSUMO 

          
534.020.000  

       405.178.615    128.841.385  76 

215-22-04-001-
000-000 

MATERIALES DE 
OFICINA 

            
48.700.000  

        21.381.266     27.318.734  44 

215-22-04-002-
000-000 

TEXTOS Y OTROS 
MATERIALES DE 
ENSEÑANZA 

          
292.170.000  

       241.021.294     51.148.706  82 

215-22-04-007-
000-000 

MATERIALES Y ÚTILES 
DE ASEO 

            
50.000.000  

        29.470.535     20.529.465  59 

215-22-04-009-
000-000 

INSUMOS, REPUESTOS 
Y ACCESORIOS 
COMPUTACIONALES 

            
86.800.000  

        68.546.943     18.253.057  79 

215-22-04-010-
000-000 

MATERIALES PARA 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES DE IN 

            
33.350.000  

        31.052.626       2.297.374  93 

215-22-04-011-
000-000 

REPUESTOS Y 
ACCESORIOS PARA 
MANTENIMIENTO Y 
REPARA 

             
5.000.000  

             120.587       4.879.413  2 

215-22-04-012-
000-000 

OTROS MATERIALES, 
REPUESTOS Y ÚTILES 
DIVERSOS 

             
7.000.000  

          3.263.730       3.736.270  47 

215-22-04-999-
000-000 

OTROS             
11.000.000  

        10.321.634          678.366  94 



 

 

215-22-05-000-
000-000 

SERVICIOS BÁSICOS           
220.900.000  

       193.674.895     27.225.105  88 

215-22-05-001-
000-000 

ELECTRICIDAD           
115.440.000  

       105.567.200       9.872.800  91 

215-22-05-002-
000-000 

AGUA             
73.010.000  

        67.308.677       5.701.323  92 

215-22-05-003-
000-000 

GAS              
3.200.000  

          1.458.899       1.741.101  46 

215-22-05-004-
000-000 

CORREO                 
600.000  

             581.656            18.344  97 

215-22-05-005-
000-000 

TELEFONÍA FIJA              
6.150.000  

          3.370.356       2.779.644  55 

215-22-05-006-
000-000 

TELEFONÍA CELULAR              
2.700.000  

          1.160.230       1.539.770  43 

215-22-05-007-
000-000 

ACCESO A INTERNET             
17.800.000  

        12.749.988       5.050.012  72 

215-22-05-999-
000-000 

OTROS              
2.000.000  

          1.477.889          522.111  74 

215-22-06-000-
000-000 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES 

          
122.900.000  

        93.091.592     29.808.408  76 

215-22-06-001-
000-000 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EDIFICACIONES 

            
97.900.000  

        82.393.200     15.506.800  84 

215-22-06-002-
000-000 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
VEHÍCULOS 

             
5.000.000  

          1.623.500       3.376.500  32 

215-22-06-004-
000-000 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
MÁQUINAS Y EQUIPOS 
D 

            
10.000.000  

          8.936.852       1.063.148  89 

215-22-06-007-
000-000 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 

             
5.000.000  

             138.040       4.861.960  3 

215-22-07-000-
000-000 

PUBLICIDAD Y 
DIFUSIÓN 

            
35.600.000  

        19.014.828     16.585.172  53 

215-22-07-001-
000-000 

SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD 

             
3.000.000  

          1.602.216       1.397.784  53 

215-22-07-002-
000-000 

SERVICIOS DE 
IMPRESIÓN 

            
27.600.000  

        17.412.612     10.187.388  63 

215-22-08-000-
000-000 

SERVICIOS GENERALES             
74.600.000  

        40.848.021     33.751.979  55 

215-22-08-001-
000-000 

SERVICIOS DE ASEO             
13.450.000  

        11.079.304       2.370.696  82 

215-22-08-002-
000-000 

SERVICIOS DE 
VIGILANCIA 

            
11.350.000  

          9.946.234       1.403.766  88 

215-22-08-003-
000-000 

SERVICIOS DE 
MANTENCIÓN DE 
JARDINES 

            
21.800.000  

          4.950.003     16.849.997  23 

215-22-08-007-
000-000 

PASAJES, FLETES Y 
BODEGAJES 

             
2.000.000  

             402.880       1.597.120  20 

215-22-08-008-
000-000 

SALAS CUNAS Y/O 
JARDINES INFANTILES 

            
20.000.000  

        13.201.167       6.798.833  66 

215-22-08-999-
000-000 

OTROS              
6.000.000  

          1.268.433       4.731.567  21 

215-22-09-000-
000-000 

ARRIENDOS           
326.300.000  

       283.914.899     42.385.101  87 

215-22-09-003-
000-000 

ARRIENDO DE 
VEHÍCULOS 

          
321.300.000  

       283.736.399     37.563.601  88 

215-22-09-999-
000-000 

OTROS              
5.000.000  

             178.500       4.821.500  4 

215-22-10-000-
000-000 

SERVICIOS 
FINANCIEROS Y DE 
SEGUROS 

            
25.500.000  

          5.465.462     20.034.538  21 

215-22-10-002-
000-000 

PRIMAS Y GASTOS DE 
SEGUROS 

            
23.500.000  

          5.465.462     18.034.538  23 



 

 

215-22-11-000-
000-000 

SERVICIOS TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES 

          
182.662.000  

       106.835.092     75.826.908  58 

215-22-11-002-
000-000 

CURSOS DE 
CAPACITACIÓN 

            
73.662.000  

        54.870.000     18.792.000  74 

215-22-11-999-
000-000 

OTROS           
108.000.000  

        51.965.092     56.034.908  48 

215-22-12-000-
000-000 

OTROS GASTOS EN 
BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO 

            
38.800.000  

        28.987.596       9.812.404  75 

215-22-12-002-
000-000 

GASTOS MENORES             
36.800.000  

        28.073.914       8.726.086  76 

215-22-12-999-
000-000 

OTROS              
1.000.000  

             913.682            86.318  91 

215-23-00-000-
000-000 

C X P PRESTACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL 

          
445.125.000  

       210.086.136    235.038.864  47 

215-23-03-000-
000-000 

PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
EMPLEADOR 

          
445.125.000  

       210.086.136    235.038.864  47 

215-23-03-004-
000-000 

OTRAS 
INDEMNIZACIONES 

          
445.125.000  

       210.086.136    235.038.864  47 

215-24-00-000-
000-000 

C X P TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

            
18.700.000  

          8.956.970       9.743.030  48 

215-24-01-000-
000-000 

AL SECTOR PRIVADO             
18.700.000  

          8.956.970       9.743.030  48 

215-24-01-008-
000-000 

PREMIOS Y OTROS             
18.700.000  

          8.956.970       9.743.030  48 

215-26-00-000-
000-000 

C X P OTROS GASTOS 
CORRIENTES 

            
15.000.000  

          4.631.360     10.368.640  31 

215-26-01-000-
000-000 

DEVOLUCIONES             
15.000.000  

          4.631.360     10.368.640  31 

215-29-00-000-
000-000 

C X P ADQUISICIÓN DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

          
134.500.000  

       110.070.461     24.429.539  82 

215-29-04-000-
000-000 

MOBILIARIO Y OTROS             
24.200.000  

        16.476.766       7.723.234  68 

215-29-05-000-
000-000 

MÁQUINAS Y EQUIPOS             
25.700.000  

        18.417.161       7.282.839  72 

215-29-05-001-
000-000 

MAQUINAS Y EQUIPOS 
DE OFICINA 

            
25.700.000  

        18.417.161       7.282.839  72 

215-29-06-000-
000-000 

EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 

            
73.600.000  

        69.178.934       4.421.066  94 

215-29-06-001-
000-000 

EQUIPOS 
COMPUTACIONALES Y 
PERIFERICOS 

            
73.600.000  

        69.178.934       4.421.066  94 

215-29-07-000-
000-000 

PROGRAMAS 
INFORMÁTICOS 

            
11.000.000  

          5.997.600       5.002.400  55 

215-29-07-001-
000-000 

PROGRAMAS 
COMPUTACIONALES 

            
11.000.000  

          5.997.600       5.002.400  55 

  TOTAL               
9.196.037.000  

          
8.381.971.698  

      814.065.302  91 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Análisis de Incidencia 
 
a)  Ingresos Porcentuales 

Clasificación 
Presupuestaria 

Ítem 

Denominación 
  
  

Ingresos 
Percibidos 
M$ 2025 

  
% 
  

05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.880.000     89,88 

08 C X C OTROS INGRESOS CORRIENTE     517.085         5,90 
15 SALDO INICIAL DE CAJA             370.487       4,22    
  8.767.572 100,00 

 
Del análisis de los ingresos percibidos se puede observar que el ítem de mayor movimiento 
durante el año 2025 fue el de Transferencias corrientes ítem 05 como por Subvención de 
Escolaridad, transferencias JUNJI, Transferencias Municipales y Otros aportes de Otros 
Organismos.  
 
a.1). - Ítem 05 Transferencias Corrientes 

Clasificación 
Presupuestaria 

Ítem 

Denominación 
  
  

Ingresos 
Percibidos 
M$ 2025 

  
% 
  

03 DE LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN 6.548.132 83.10 

04 DE LA JUNTA NACIONAL DE JARDINES 680.896 8,64 

09 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PUBLICA 249.083 3,16 

99 DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 194.189 2,46 

101 DE LA MUNICIPALIDAD SERVICIOS 207.700 2,64 

  Total Ítem 05 7.880.000 100.00 

 
Estas asignaciones representan el 89,88% del total de los ingresos percibidos durante el año 2025 
según lo muestra el Balance de Ejecución Presupuestaria, 82,10% corresponde a los ingresos por 
subvención de escolaridad y subvención preferencial (Ley SEP), 2,64% corresponde al aporte 
Municipal para el año 2025, los ingresos por transferencias JUNJI son un 8,64%, de Otras 
Entidades Públicas un 2,46% que corresponde a bonos legales y un 3,16% por FAEP 
 
 a.2). - Ítem 08 Cuentas por Cobrar de Otros Ingresos Corrientes  

Clasificación 
Presupuestaria 

Denominación 
  

Ingresos 
Percibidos 

  
% 

01 RECUPERACIÓN Y DEVOLUCIÓN LICENCIAS MEDICAS   481.911 93,20 

99 DEVOLUCIONES Y REINTEGROS    35.174 6,80 

  Total Ítem 03 517.085 100.00 

 
Durante el año 2025 se recibieron un total de 1.030 Licencias Médicas de las cuales se obtuvo 
como ingresos por devolución un monto de M$481.911 lo que significa un 5,50% del total de los 
ingresos  
 
 
  



 

 

 
EGRESOS 
 

a)  Egresos Porcentuales 
 

Clasificación 
Presupuestaria 

Ítem 

Denominación 
  
  

Gasto 
Devengada 

M$ 2025 

  
% 
  

21 C X P GASTOS EN PERSONAL 6.819.222 81,36 

22 C X P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.229.005 14,66 

23 C X P PRESTACIONES DE SEGURIDAD 210.086 2,51 

            24 C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTE 8.957 0,11 

26 C X P OTROS GASTOS CORRIENTES 4.631 0,06 

29 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS N 110.071 1,30 

  TOTAL EGRESOS 8.381.972 100,00 

 
 
De un análisis del ítem que se indica, hay dos ítems que concentran un 96,02% del total de gastos, 
fue el ítem 21 cuentas por pagar de gastos en personal con un 81,36% y el ítem 22 cuentas por 
pagar de bienes y servicios de consumo con un 14,66%. 
 
 
b.1). - Ítem 21 Gastos en Personal 
 

Clasificación 
Presupuestaria 

Ítem 

Denominación 
  
  

Gasto 
Devengada 

M$ 2025 

  
% 
  

01 PERSONAL DE PLANTA 2.648.357 38,84 

02 PERSONAL A CONTRATA 1.106.095 16,22 

03 OTRAS REMUNERACIONES 3.064.770 44,94 

  Total Ítem 21 6.819.222 100,00 

 
Los gastos en personal son un 81,36% del total de gastos año 2025 en el ítem Personal de Planta   
el gasto considerado por el personal Docente Titular, con un 38,84%, los docentes a contrata con 
un 16,22% y en otras remuneraciones con un 44,94% correspondiente a las remuneraciones del 
personal asistente de la Educación, DAEM, Extrasistema y personal salas cunas y jardines de la 
JUNJI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
b.2). - Ítem 22 Bienes y Servicios de Consumo 
 

Clasificación 
Presupuestaria 

Ítem 

Denominación 
  
  

Gasto 
Devengada 

M$ 2025 

  
% 
  

01 ALIMENTOS Y BEBIDAS 0 0 

02 TEXTILES  VESTUARIO Y CALZADO 51.994 4,23 

03 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0 0 

04 MATERIALES DE USO O CONSUMO 405.179 32,97 

05 SERVICIOS BÁSICOS 193.675 15,76 

06 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 93.092 7,57 

07 PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 19.015 1,55 

08 SERVICIOS GENERALES 40.848 3,32 

09 ARRIENDOS 283.915 23,10 

10 SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEG. 5.465 0,45 

11 SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIÓN 106.835 8,69 

12 OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVI 28.987 2,36 

  Total Ítem 22 1.229.005 100,00 

 
Los gastos por bienes y servicios representan un 14,66% del total de gastos del 2025, los mayores 
porcentajes de gastos son en el ítem 04 materiales de uso o consumo con un 32,97% siendo el 
mayor gasto por textos y otros materiales de enseñanza con recursos SEP, además en el ítem de 
arriendo con un 23,10% por arriendo de vehículos para movilización escolar, en mantenimiento y 
reparaciones Establecimientos Educacionales, biblioteca, jardines y DAEM con un 7,57%, Por 
consumos básicos 15,76% 
 
b.3). -Ítem 23 Cuentas por Pagar Prestaciones de Seguridad 

Clasificación 
Presupuestaria 

Ítem 

Denominación 
  
  

Gasto 
Devengada 

M$ 2025 

 
%  

23 DESAHUCIOS E INDEMNIZACIONES 210.086 100.00 

  Total Ítem 23 210.086 100.00 
 
En el año 2025 obtuvieron su bono de incentivo al retiro siete docentes, significó un 2,51% del 
gasto presupuestario 
 
b.-4) Ítem 24 Cuentas por Pagar Transferencias Corrientes 

Clasificación 
Presupuestaria 

Ítem 

Denominación 
  
  

Gasto 
Devengada 

M$ 2025 

  
% 
  

24 PREMIOS Y OTROS 8.957 100.00 

  Total Ítem 23 8.957 100.00 
 
El gasto por incentivo a los alumnos destacados durante el año 2025 significo un 0,11% del 
Presupuesto de Educación 



 

 

 
b.-5) Ítem 26 Cuentas por Pagar Otros Gastos Corrientes 

Clasificación Denominación Gasto   

Presupuestaria   Devengada % 

Ítem   M$ 2025   

26 C X P OTROS GASTOS CORRIENTES 4.631 100.00 

  Total Ítem 23 4.631 100.00 
 
El gasto por devolución de saldos de programas significo un 0,06% del Presupuesto de Educación 
 
b.6). -Ítem 29 Cuentas por Pagar Adquisición de Activos No Financieros 

Clasificación Denominación Gasto   

Presupuestaria   Devengada % 

Ítem   M$ 2025   

04 MOBILIARIO Y OTROS 16.477 14,97 

           05 MAQUINAS Y EQUIPOS 18.417 16,73 
           06 EQUIPOS INFORMÁTICOS 69.179 62,85 
           07 PROGRAMAS INFORMÁTICOS 5.998 5,45 
  Total Ítem 29 110.071 100,00 

 
El Ítem 29 Cuentas por Pagar de Activos No Financieros corresponde al 1,30% del total de gastos 
del 2025.  
El gasto en Mobiliario fue de un 14,97% con cargo a Ley SEP, y FAEP. El gasto en equipos 
informáticos fue de M$69.179 con un 62,85% 
 

Unidad de Adquisiciones 
 
La Unidad de Adquisiciones e Inventario tiene por objetivo proveer a las Escuelas Municipales. 
Jardines- Salas Cunas y al DAEM, elementos necesarios para un óptimo funcionamiento. 
Durante el año 2025 el Departamento de Educación de la I. Municipalidad de Requínoa a través 
de la Unidad de Finanzas gestionaron por medio del Portal Mercado Público: 

 
Tipo de Licitación 

 
Cantidad 

Licitaciones Públicas para contrataciones inferiores a 100 UTM  
Licitaciones Públicas para contrataciones iguales o superiores a 100 UTM hasta 1000 UTM 10 

Licitaciones Públicas para contrataciones iguales o superiores a 1000 UTM hasta 2000UTM 24 
Licitaciones Públicas para contrataciones iguales o superiores a 1000 UTM hasta 5000UTM 1 
Licitaciones Privadas  
Licitaciones Revocadas 1 
Licitaciones declaradas desiertas 2 
Total Licitaciones 38 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 

 
PROGRAMAS DE APOYO AL PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 

ÍNDICE DE VULNERABILIDAD ESCOLAR – IVE  
Vulnerabilidad es una condición dinámica que resulta de la interacción de una multiplicidad 
de factores de riesgo y protectores que ocurren en el ciclo vital de un sujeto, y que se manifiestan 
en conductas o hechos de mayor o menor riesgo social, económico, psicológico, cultural, 
ambiental y/o biológico, produciendo una desventaja comparativa entre sujetos, familias y/o 
comunidades. 
JUNAEB todos los años realiza una encuesta de vulnerabilidad, de carácter censal, a todas las 
familias de los estudiantes de NT1, NT2, 1°básico 5° básico y I Medio. Además de la encuesta se 
realiza un cruce con otras fuentes de datos como FONASA, SENAME y Registro Civil. El IVE en 
establecimientos educacionales, cuyo resultado, indica que se encuentran con un alto índice de 
vulnerabilidad  

ESTABLECIMIENTOS IVE      AÑOS   

2021 2022 2023 2024 2025 

ESCUELA BERTA SAAVEDRA SEGURA 92% 90% 91% 88% 86% 

ESCUELA CAMPO LINDO 96% 93% 97% 93% 86% 

ESCUELA  REPUBLICA DE FRANCIA 93% 89% 92% 87% 86% 

ESCUELA  SANTA AMALIA 91% 93% 93% 84% 83% 

ESCUELA  SUECIA 100% 100% 100% 93% 75% 

ESCUELA  LA PIMPINELA 85% 84% 85% 84% 82% 

ESCUELA DAVID DEL CURTO 90% 87% 86% 86% 82% 

ESCUELA CANADÁ 92% 94% 91% 92% 91% 

LICEO REQUÍNOA BÁSICA 92% 93% 94% 83% 83% 

LICEO REQUÍNOA  MEDIA  97% 95% 96% 94% 95% 

ESCUELA A. SCHWEITZER 100% 100% 100% 100% 100% 

 
 
 
 
 
 
 
 

Órdenes de Compras 
 

Cantidad 

Órdenes de compra derivadas de Licitaciones Públicas, Tratos Directos y 
adquisiciones a través del Catálogo Electrónico de Convenio Marco. 

359 

Órdenes de compra eliminadas  7 

Órdenes de compra no aceptadas por proveedor 11 

Órdenes de compra canceladas   3 

Total Órdenes de Compra      380 



 

 

 
PROGRAMAS JUNAEB  

1.- Programa DE ALIMENTACIÓN Escolar (PAE) y Pre-Escolar (PAP)  
Establecimientos Educacionales abril 2025 

ESTABLECIMIENTOS 
ESCUELAS/ LICEO  

TOTAL RACIONES  POR NIVEL 
ENSEÑANZA  

OTROS PROGRAMAS 

PRE-
BÁSICA 

BÁSICA MEDIA  MEDIA 
ADULT

O 

CELIAC
O  

TERCER 
SERVICI

O  

4 A 
7  

ALBERT  SCHWEITZER  0 23 32 0 1 1 0 

PIMPINELA 0 460 0 0 0 2 0 

R DE FRANCIA  30 162 0 0 0 11 25 

CAMPO LINDO  35 191 0 0 0 17 0 

BERTA SAAVEDRA  43 267 0 0 0 14 0 

CANADÁ 53 300 0 0 0 15 0 

DAVID DEL CURTO 60 2180 0 0 0 12 60 

SANTA AMALIA  13 58 0 0 0 4 0 

SUECIA  0 15 0 0 0 1 0 

LICEO REQUÍNOA  23 184 315 30 2 14 0 

TOTAL  257 1467 347 30 3 91 85 

COBERTURA 
/MATRICULA 

85.60 % 91.23% 85.05
% 

85.71% 
   

 
COBERTURA    PAE:  Ens. Pre Básica 58.6     Ens.  Básica 91.23 Ens. Media 85.71.  Junaeb es quien 
define la cantidad de raciones por establecimiento  
PROGRAMA DE 4 A 7:   Apoyar a las mujeres en su participación en el mercado laboral es la 
finalidad del Programa 4 a 7, el que otorga un servicio de cuidado a niñas y niños de 6 a 13 años; 
y al mismo tiempo, promueve apoyos transversales para la autonomía económica de sus 
participantes. 
 Este modelo programático del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género se ejecuta 
en la comuna   a través de la suscripción de convenio con la Municipalidad de Requínoa 
PROGRAMA TERCER SERVICIO ALIMENTACIÓN:     Es una colación adicional al PAE regular      
cuyos beneficiarios son estudiantes   cuyas familias participan   del programa Seguridades y 
Oportunidades   
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN EDUCACIÓN PREESCOLAR JARDINES INFANTILES SALAS CUNA: 
 Considerando el tipo de atención de los Jardines Infantiles Salas Cuna, todos los lactantes y 
párvulos son beneficiario de Programa de Alimentación Escolar Pre escolar    por tanto tienen el 
100% de cobertura. 
 
2.- Programa Servicios Médicos – Salud Escolar   JUNAEB   2025 
 (Fuente estadística Daem)         
N° de alumnos beneficiarios, según atención   

TAMIZAJE  ATENCIONES    MEDICAS  ENTREGA 
LENTES  OFTALMOLOGÍA  OTORRINO  COLUMNA  OFTALMOLOGÍA  OTORRINO  COLUMNA  

49 S/I 76 106 10 21 88 

 
 
 



 

 

 
3.-  Programa Útiles Escolares 2025 
Este Programa beneficia al 100% de los estudiantes. Para el nivel pre básico y Escuela Especial se 
hace entrega de set de útiles (32) y, para la enseñanza básica, media y media de adultos se 
entregan set individuales (1994)   

ESTABLECIMIENTO 
ESCUELA  LICEO  

SET 
GRUPA

L 
Prekind

er y 
Kínder 

TOTAL 
SET 

COLE
CTIVO  
Educa
ción 

Especi
al 

SET 
INDIVI
DUAL 

1° 
Ciclo 
Básica  
(1° a 
4°) 

SET 
INDIVI
DUAL 
2° A 

Ciclo 
Básica  
(5° a 
7°) 

 SET 
INDIVI
DUAL 
2° B 
Ciclo  

B 
Básica 

(8°) 

 SET 
INDIVI
DUAL 

Ed. 
Media  

 SET 
INDIVI
DUAL 

Ed. 
Media 
Jóven
es y 

Adulto
s  

 
TOTAL 

SET 
INDIVI
DUAL   

BERTA SAAVEDRA 
SEGURA 

4 0 149 130 45 0 0 324 

BASICA CAMPO 
LINDO 

3 0 97 80 27 0 0 204 

 R  DE FRANCIA 3 0 70 67 24 0 0 161 
 SANTA AMALIA 0 0 41 19 0 0 0 60 
 SUECIA 0 0 11 5 0 0 0 16 
 LA PIMPINELA 0 0 28 17 0 0 0 45 
DAVID DEL CURTO 5 0 133 87 29 0 0 249 
CANADÁ 6 0 175 135 44 0 0 354 
DR. ALBERT 
SCHWEITZER 

0 9 0 0 0 0 0 0 

LICEO REQUÍNOA 2 0 76 75 40 352 38 581 
TOTAL  23 9 780 615 209 352 38 1994 

 
 
 
Becas de Mantención y Otras 2025 JUNAEB 

 

BECA 
N° ALUMNOS BECADOS   

POR NIVEL DE ENSEÑANZA BENEFICIO POR ALUMNO 
BÁSICA MEDIA TOTAL 

PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 2025 

0      12 12 
0.62 UTM MENSUAL POR 10 MESES 
E.MEDIA                    

INDÍGENA  2025 35 16 51 
$ 100.55O  ANUAL  E. BASICA                                                                      
$ 208.280   ANUAL E. MEDIA  

TICS ME CONECTO 
PARA APRENDER  2025 

191 0     191  UN NOTEBOOK  

TOTAL 226 28 254  
 
Solo se consideran alumnos de establecimiento dependientes de este DAEM 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Programas   Preparación Y   Acompañamiento Egresados Enseñanza Media  
 
El Liceo de Requínoa, es el único establecimiento de administración municipal que tiene la 
modalidad de polivalente, y acorde su misión y visión, debe entregar   a sus estudiantes, las 
herramientas   y oportunidades para su formación personal y   profesional.   
De los 70 estudiantes egresados el año   2024,   53 estudiantes rinden   Paes  de los  cuales , 21 
son estudiantes egresados de Enseñanza Técnico profesional y 32 a egresados de  enseñanza 
científico humanista. 
 

MATRICULA Y EGRESADOS  LICEO REQUINOA AÑOS 2023 2024 

TOTAL MATRICULA 4TOS MEDIO ( Abril )  58 70 

TOTAL ALUMNOS EGRESADOS 4TO MEDIO   59 70 

 
 
Durante estos últimos años, los estudiantes egresados del Liceo de Requínoa, han optado por 
finalizar su etapa de formación de nivel Técnico Profesional nivel medio o su incorporación a la 
enseñanza superior, ya sea de nivel superior como es el caso de los CFT y IP o Universitaria   como 
lo refleja el siguiente cuadro. 
 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE 4TO MEDIO   AÑOS   QUE INGRESAN 
EDUC SUPERIOR 

2023 2024 

TOTAL ALUMNOS INGRESAN A  UNIVIVERSIDAD   12 25 
TOTAL ALUMNOS INGRESAN A INSTITUTO  PROFESIONAL   Y  CFT  18 6 
TOTAL  30 31 

Fuente : Liceo Requínoa  

 
 
EDUCACIÓN   TÉCNICO   PROFESIONAL  LICEO REQUÍNOA  
Desde el año 2020   se imparte   la carrera de Conectividad y Redes.  Los alumnos una vez 
egresados de 4to medio Técnico Profesional deben realizar Practica Profesional, para optar al 
Título Profesional nivel medio otorgado por el Mineduc   La Práctica profesional es supervisada 
por Liceo Requínoa 
 

ESTUDIANTES LICEO REQUÍNOA  PROMOCIÓN  QUE OBTIENE 
TITULO PROFESIONAL  

2023 2024 

TECNICO  EN CONECTIVIDAD Y REDES NIVEL MEDIO  28 14 

Fuente. Liceo Requínoa  
 
PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO   Y ACCESO EFECTIVO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR -  PACE  
 
El programa   PACE  tiene por objetivo permitir el acceso a la Educación Superior de estudiantes 
destacados en Enseñanza Media, provenientes de contextos vulnerados, mediante la realización 
de acciones de preparación y apoyo permanentes, y asegurar cupos adicionales a la oferta 
académica regular por parte de las Instituciones de Educación Superior participantes, y además 
cumplir con la misión de facilitar el progreso de los estudiantes que accedan a la Educación 
Superior gracias al Programa, a través de actividades de acompañamiento tendientes a la 
retención de aquellos durante el primer año de estudios superiores. 
El Programa de Acompañamiento y Acceso Efectivo a la Educación Superior (PACE) busca 
promover la equidad en el acceso mediante mecanismos que contrapesen el sesgo 
socioeconómico existente en los requisitos académicos, facilitando el progreso y titulación de los 



 

 

estudiantes que ingresen a la educación terciaria, a través de acciones permanentes de 
acompañamiento y apoyo. 
El Programa contempla el establecimiento de cupos garantizados adicionales al sistema regular 
que aseguren el acceso a la Educación Superior, y la implementación de actividades de 
preparación, apoyo y acompañamiento tanto a los alumnos de 3° y 4° año de Enseñanza Media 
de los establecimientos educacionales más vulnerabilidad del país, como a los estudiantes que 
ingresen a la Educación Superior en virtud del Programa. 
La Municipalidad de Requínoa a través del Departamento de Educación, firma convenio con 
Mineduc para que los alumnos de buen rendimiento académico de Liceo de Requínoa puedan 
postular y ser beneficiarios de este Programa de Acompañamiento. 
Este programa se inicia el año 2018, con alumnos de 3er año de enseñanza media del Liceo 
Requínoa, de buen rendimiento e   interesados en continuidad de estudios en Educación Superior 
recibiendo   apoyo y acompañamiento, los días sábado en Santiago.  Durante estos años, el costo 
de traslado de los alumnos, es financiado por el Daem considerando la condición socioeconómica 
de vulnerabilidad y, además, asegurar su permanencia en este Programa. 
 

Ingreso a Enseñanza Superior Estudiantes Liceo Requínoa   por PACE  2025 
(Cupos PACE.  27 estudiantes) 

 
 

INGRESO A 
ESTABLECIMIENTO 

EDUCACIÓN SUPERIOR  
2025 

CARRERA SEDE N° 
ESTUDIANTES 

Universidad De O'Higgins DERECHO  RANCAGUA 1 
PED EDUC PARVULARIA  RANCAGUA 2 
ENFERMERÍA  RANCAGUA 1 
INGENIERÍA CIVIL  RANCAGUA 5 
INGENIERÍA COMERCIAL RANCAGUA  1 
MEDICINA RANCAGUA 2 
PED EDUC  ESPECIAL  RANCAGUA 1 
PSICOLOGÍA  RANCAGUA 1 
TECNOLOGÍA MEDICA  RANCAGUA 2 

Universidad De Chile CONTADOR AUDITOR  SANTIAGO 1 
TERAPIA OCUPACIONAL  SANTIAGO  1 

Universidad Federico Santa 
Maria  

INGENIERÍA CIVIL  PLAN 
COMUN 

VALPARAÍSO  1 

Universidad  Santo Tomás  INGENIERÍA EN 
INFORMÁTICA 

SANTIAGO 1 

 Total Estudiantes      20 
 

Observación  :  
Estudiantes Guardan  Cupo  Pase    :   5  
Estudiantes  ingresa al mundo  laboral  : 2  
Fuente  : Programa Pace UOH 
  

 
  



 

 

 
Sistema de Desarrollo Profesional Docente: Requínoa 
 

Tramo Cantidad de Docentes 

Acceso 16 

Inicial 33 

Temprano 48 

Avanzado 61 

Experto 1 25 

Experto 2 9 

 
 

 
Distribución por Tramo – Carrera Docente 2025 
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8%

Inicial
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Temprano
25%

Avanzado
32%
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13%
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COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES ARTÍSTICAS, 
CULTURALES Y DEPORTIVAS DAEM REQUÍNOA 
 
La coordinación de actividades artísticas, culturales y deportivas, conforme a lo señalado en la 
normativa vigente, desarrolla un programa basado en actividades educativas tendiente a fortalecer 
el desarrollo educacional y la oferta de los establecimientos educacionales, incrementando el 
acervo cultural y social de los alumnos, fomentando hábitos saludables y desarrollando la 
creatividad y la buena utilización de sus tiempos libres. 
 

 
 
 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA: 
 
SNCAE Sistema Nacional de Certificación Ambiental de Establecimientos Educacionales 
El SNCAE tiene por objetivo la Certificación Ambiental de Establecimientos Educacionales y busca 
ser una estrategia integral para abordar la educación ambiental para la sustentabilidad en los 
establecimientos educacionales del país.  Nuestra comuna actualmente cuenta con el 90% de los 
Establecimientos Educacionales certificados en este sistema. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Juegos Deportivos Escolares 
Juegos patrocinados por el Depto. Provincial de Educación, IND y Rotary Club Requínoa. 
Organizados y ejecutados por DAEM Requínoa, que contemplan los deportes de: Futbol, 
Basquetbol, Futsal, Voleibol, Balonmano y Tenis de mesa.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Feria Provincial Literaria, Dia del Libro  
Genera un espacio grato, entretenido e innovador que promueva el gusto por la lectura y los libros, 
donde los y las protagonistas sean los y las estudiantes, través de un trabajo colaborativo y 
compartido que convoque a todos los   establecimientos de la comuna, sus integrantes, a las 
familias y a las entidades comunales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Festival Comunal y Provincial Escolar de la  voz: 
Organizado por DAEM Requínoa, Provincial de Educacion  y Teatro Municipal, promoviendo  los 
valores artísticos juveniles en un ámbito de sana competencia y solidaridad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encuentro Comunal  y Regional de Cueca Escolar  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Juegos Deportivos Provinciales  

• Requínoa Sede de Provincial de Futsal sub 12 
• Escuela Especial Dr. Albert Schweitzer represento a la comuna en campeonato provincial 

de Bochas adaptadas en la Comuna de Pichidegua. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Feria Provincial de Ciencias Artes, Ciencia y Tecnología 
La Feria de las Artes, Ciencias y Tecnología, una oportunidad para que los niños expongan los 
resultados del trabajo desarrollado durante el año en las aulas y presentar sus talentos a la 
comunidad.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Revista Comunal de Gimnasia Estudiantil 
Encuentro de Muestras Gimnasticas de los Establecimientos Educacionales y cierre de año de 
educación extraescolar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROGRAMA COMUNAL DE ACTIVIDADES ARTISTICAS, CULTURALES Y DEPORTIVAS 2026 

 
ACTIVIDAD COORDINACION 

JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES 
SUB 14 

DEPORTES: FUTBOL, BASQUETBOL, VOLEIBOL, 
BALONMANO, AJEDREZ Y TENIS DE MESA. CAT.  
SUB 14 JUEGOS PATROCINADOS POR EL IND. 

SISTEMA NACIONAL DE 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL DE 
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 
(SNCAE) 

SISTEMA DE CARÁCTER VOLUNTARIO QUE 
ENTREGA UNA CERTIFICACIÓN PÚBLICA A LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES QUE 
IMPLEMENTAN EXITOSAMENTE ESTRATEGIAS DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL EN SUS COMUNIDADES 
EDUCATIVAS. 

JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES 
(JUDEMU)  SUB 12 

DEPORTES: FUTBOL, BASQUETBOL, VOLEIBOL, 
BALONMANO, AJEDREZ Y TENIS DE MESA. 
CATEGORÍA SUB 12 JUEGOS PATROCINADOS POR 
DEPROV. 

DIA INTERNACIONAL DE LA ACTIVIDAD 
FISICA Y EL DEPORTE E INAGURACION 
AÑO EDUCACION EXTRAESCOLAR 

ACTIVIDADES EN ESTABLECIMIENTOS. 

CONCURSO PROVINCIAL DE PINTURA 
ORGANIZADO POR LA COMUNA DE MALLOA. 
DELEGACION REPRESENTANDO A LA COMUNA  

FERIA LITERARIA PROVINCIAL, DIA DEL 
LIBRO   

FERIA EXPOSITIVA DE  "RECORRIDO LITERARIO", 
COORDINADA CON LOS CRA DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS. 

TEATRO PARA ESCOLARES 
PROGRAMA  DEP. CULTURA PARA 
ESTABLECIMEINTOS EDUCACIONALES. 

CICLO DE CINE ESCOLAR PROGRAMA ORG. DEP. CULTURA PARA  



 

 

ESTABLECIMEINTOS EDUCACIONALES 
 

SEMANA INTERNACIONAL   LA 
EDUCACION ARTISTICA 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS CON  
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y E.E. 

DIA DEL JUEGO   
EVENTO RECREATIVO DEPORTIVO POR 
ESTACIONES PATROCINA POR IND. 

DIA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE 
ACTIVIDAD CONMEMORATIVA EN 
ESTABLECIMIENTOS. 

FESTIVAL COMUNAL   ESCOLAR DE LA 
VOZ 

FESTIVAL DE INTERPRETACION VOCAL, 
DESTINADO A PROMOVER LOS VALORES 
ARTISTICOS. EVENTO COMUNAL ORGANIZADO 
CON TEATRO MUNICIPAL 

FESTIVAL  ESCOLAR PROVINCIAL DE LA 
VOZ 

FESTIVAL DE INTERPRETACION VOCAL, 
DESTINADO A PROMOVER LOS VALORES 
ARTISTICOS. EVENTO PROVINCIAL ORGANIZADO 
CON TEATRO MUNICIPAL 

ENCUENTRO COMUNAL DE CUECA 
ESCOLAR 

EVENTO COMUNAL CON PROYECCION 
PROVINCIAL, REGIONAL Y NACIONAL. 

CROSS COUNTRY ESCOLAR 
EVENTO COMUNAL REALIZADO EN PARQUE 
COMUNAL DE VILLA MARIA 

FERIA  DE ARTES, CIENCIA Y 
TECNOLOGIA 

FERIA EXPOSITIVA DEL QUEHACER ESCOLAR. 
ORIENTADA AL DESARROLLO SUSTENTABLE,  
MUESTRA DE ARTES ESCENICAS Y MUSICALES. 
PLAZA DE ARMAS. 

CAMPEONATO COMUNAL DE 
ATLETISMO  

EVENTO PATROCINADO POR ROTARY REQUINOA 

REVISTA DE GIMNASIA  ESTUDIANTIL Y 
CIERRE DEL AÑO EXTRAESCOLAR. 

ENCUENTRO DE MUESTRAS GIMNASTICAS DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES Y CIERRE 
DE AÑO DE EDUCACION EXTRAESCOLAR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
INFORME LEY N° 20.248 SEP 2025 
 
El presente Informe de Rendición Comunal de Cuentas SEP, tiene por finalidad dar cuenta del 
uso y ejecución de los recursos de la Subvención Escolar Preferencial en los establecimientos 
educacionales de la comuna adscritos a este régimen, durante el año escolar 2025. 
 
Se presentan los principales antecedentes relativos a la categorización de estudiantes, ingresos 
percibidos, ejecución del gasto, distribución comunal y por establecimiento, y su vinculación 
con las acciones de mejoramiento comprometidas en los respectivos planes de mejoramiento 
educativo. En este marco, el PME constituye la herramienta central para orientar, planificar, 
implementar y evaluar las acciones financiadas con recursos SEP, resguardando su pertinencia 
respecto de las necesidades institucionales y de las prioridades definidas por cada comunidad 
educativa.  
 
Durante el año 2025, la gestión comunal de estos recursos se orientó a sostener y fortalecer 
procesos de mejoramiento educativo en coherencia con las definiciones institucionales de los 
establecimientos, resguardando la correspondencia entre gasto, acción de mejora y finalidad 
educativa. En tal sentido, la presente rendición comunal prioriza la exposición de los 
antecedentes financieros y técnicos de la ejecución SEP 2025, considerando que la información 
consolidada tanto de gestión de recursos SEP, como de resultados de cierre  académico  e 
institucional del período se encuentra aún en proceso de recepción y sistematización por parte 
del equipo de finanzas del DAEM1 y de los establecimientos.  
 
MARCO GENERAL SEP Y PME 2025 
 
“La Subvención Escolar Preferencial se refiere a recursos financieros adicionales orientados a 
mejorar la calidad de la educación de los establecimientos que imparten educación a la 
población de estudiantes más vulnerables del país. Se entrega  por cada alumno prioritario2 y 
preferente3, a los sostenedores de establecimientos que han firmado con el MINEDUC un 
Convenio de Igualdad de Oportunidades y Excelencia Educativa, mediante el cual se 
comprometen a cumplir una serie de requisitos, obligaciones y compromisos.”4 
 
El uso de la Subvención Escolar Preferencial debe vincularse directamente con acciones de 
mejora registradas en el Plan de Mejoramiento Educativo de cada establecimiento. En este 
sentido, el PME 2025 se entiende como la herramienta central de planificación, implementación, 
monitoreo y evaluación de los procesos de mejora institucional y pedagógica, así como el 
mecanismo mediante el cual se diseñan e implementan las acciones financiadas con recursos 
SEP.  
 
 
 
 

 
1 Este proceso se cierra definitivamente una vez finalizada la Rendición de Cuentas SEP que se realiza a la Superintendencia de 
Educación que considera los ingresos y egresos de todas las subvenciones, entre ella la SEP. 
2 Alumnos/as Prioritarios/as son aquellos para quienes la situación socioeconómica de sus hogares puede dificultar sus posibilidades 
de enfrentar el proceso educativo. Podrán ser considerados prioritarios estudiantes desde Prekinder hasta 4° Medio. 
https://www.ayudamineduc.cl/ficha/alumnos-prioritarios-14. 
3 Alumnos Preferentes: Son aquellos estudiantes que NO tienen la calidad de alumno/a prioritario/a y cuyas familias pertenecen al 
80% más vulnerable de la población, según el instrumento de caracterización social vigente (Registro Social de Hogares). La calidad 
de alumno/a prioritario/a y preferente es determinada anualmente por el Ministerio de Educación, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la Ley N° 20.248 (Ley SEP). Para ello, considera los datos de las fuentes pertinentes (Ministerio de Desarrollo Social, 
FONASA, etc.). 
4 https://www.ayudamineduc.cl/ficha/subvencion-escolar-preferencial 



 

 

 
CATEGORIZACIÓN SEP DE ESTUDIANTES 2025 
 
El número de estudiantes prioritarios y preferentes determina los ingresos SEP de cada 
establecimiento. 
En el año 2025, a nivel de establecimiento y comunal, el porcentaje de estudiantes prioritarios, 
preferentes y sin categorización fue el siguiente: 
 
Tabla N° 1 y Gráficos SEP N°1 y 2: Distribución de estudiantes según la Ley SEP. 

 
 
 
 

Gráfico N°1 Gráfico N°2 

 
 

A nivel comunal, la ejecución de la SEP 2025 se articula con el PADEM a través de sus objetivos 
estratégicos y líneas de acción asociadas a la restitución de aprendizajes, el fortalecimiento del 
bienestar socioemocional, la mejora de la asistencia y trayectorias educativas, el trabajo 
colaborativo entre equipos, el acompañamiento pedagógico, la atención oportuna a estudiantes 
con rezago o necesidades de apoyo, y el resguardo de condiciones adecuadas de infraestructura 
y equipamiento para el desarrollo del proceso educativo. 
En este contexto el PME  se fortalece, siendo la herramienta de gestión fundamental a través de 
sus acciones de mejora que se financian con recursos SEP. 
 
INGRESOS SUBVENCION ESCOLAR PREFERENCIAL 2025:  
 
Durante el año 2025, el conjunto de establecimientos educacionales adscritos al régimen SEP 
registró ingresos estimados por $1.363.254.822, cifra que representa el total comunal acumulado 
por concepto de subvención para estudiantes prioritarios y preferentes. Este monto no fue 
percibido de manera uniforme, sino distribuido entre los establecimientos en función de su 



 

 

realidad particular y de su categorización SEP, permitiendo financiar acciones de mejoramiento 
definidas conforme a sus necesidades, sus PME y la normativa vigente. 
A continuación, en las tablas 2,3 y 4 se presenta el detalle aproximado de los ingresos SEP 2025 y 
el monto disponible para la implementación del PME de cada establecimiento. 
 
Tabla 2: Ingreso mensual y anual, aproximado, alumnos prioritarios por establecimiento año 
escolar 2025 

 
 
Tabla 3: Ingreso mensual y anual, aproximado, alumnos preferentes por establecimiento año 
escolar 2025 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Tabla 4: Ingreso mensual y anual, aproximado, alumnos preferentes por establecimiento año 
escolar 2025 
 

 
 
 
 
EJECUCIÓN SUBVENCION ESCOLAR PREFERENCIAL 2025:  
 
La ejecución de los recursos SEP durante el año 2025 se expresa no solo en categorías de gasto, 
sino también en su vinculación con las dimensiones de gestión del Plan de Mejoramiento 
Educativo de cada establecimiento. Esta doble lectura permite identificar, por una parte, el tipo de 
recursos utilizados y, por otra, el sentido técnico-pedagógico de su inversión, evidenciando su 
orientación al fortalecimiento de procesos institucionales, pedagógicos, formativos y de apoyo a 
la gestión, en coherencia con las necesidades priorizadas por cada comunidad educativa y con la 
normativa vigente. 
 
En concordancia con lo establecido en la letra e) del artículo 6° de la Ley SEP, que dispone que los 
recursos contemplados en esta normativa deben destinarse a la implementación de las medidas 
comprendidas en el Plan de Mejoramiento Educativo, con especial énfasis en los estudiantes 
prioritarios y preferentes, así como al impulso de una asistencia técnico-pedagógica orientada a 
mejorar el rendimiento escolar de los estudiantes con bajo desempeño académico, a 
continuación se presenta  información sobre la gestión y/o ejecución de los recursos SEP por 
establecimiento durante el año 2025. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Tabla 5: Gastos SEP-PME 2025 por establecimiento, según categorías de gastos  y porcentaje de 
ejecución SEP. 

 
Gráfico 3: Consolidado comunal de gastos SEP de los establecimientos por categoría, año escolar 
2025. 

 
 
 



 

 

 
Tabla 6: Consolidado en porcentaje de uso de recursos SEP de los establecimientos por categoría, 
año escolar 2025. 
 

 
 
 
 
Tabla 7: Distribución por dimensión de gestión educativa del uso de recursos SEP 2025 de los 
establecimientos y consolidado comunal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Gráfico 4: Consolidado Comunal del uso de recursos SEP 2025 de los establecimientos por 
dimensión de gestión educativa. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
PLAN DE MEJORAMIENTO EDUCATIVO (PME) 
  
El Plan de Mejoramiento Educativo (PME) permite orientar, planificar y materializar procesos de 
mejoramiento institucional y pedagógico de los establecimientos. Debe ser elaborado de manera 
participativa a partir de las necesidades de cada comunidad, su componente principal son las 
acciones de mejora de cada dimensión. La Ley SEP exige destinar todos los recursos otorgados 
por esta subvención a la implementación de las acciones de mejora propuestas en el Plan de 
Mejoramiento Educativo, con especial énfasis en los alumnos prioritarios y preferentes.  
A nivel comunal se cuenta con lineamientos que se deben considerar al momento de elaborar el 
PME, para así asegurar el dar respuesta a las necesidades educativas requeridas para realizar un 
proceso de enseñanza aprendizaje significativo y pertinente en contexto. 
 En este camino se consideraron las siguientes líneas estratégicas. 

• Seguir las orientaciones y directrices entregadas por el MINEDUC a nivel nacional.  
• Considerar el Plan Estratégico Comunal (PADEM) como un documento que 
orienta y enmarca el quehacer educativo de la comuna y por ende de cada 
establecimiento educativo. 
• Otorgar apoyo desde DAEM de manera permanente, en terreno, para todos los 
equipos directivos de las escuelas en este proceso de evaluación y planificación 
institucional.  
• Priorizar la restitución de aprendizaje, la convivencia escolar y salud mental de las 
comunidades escolares y fortalecer la asistencia, revinculación y trayectoria educativa de 
cada estudiante. 
• Fortalecer el clima de convivencia escolar como un elemento fundamental para 
mejorar aprendizajes integrales. 

A continuación, se presenta la tabulación del nivel de implementación del Plan de Mejoramiento 
Educativo al cierre del año 2025 por establecimiento. La tabla organiza la información según las 
dimensiones de Gestión Pedagógica, Liderazgo, Convivencia Escolar y Recursos, distinguiendo 
los indicadores y acciones comprometidas en cada una de ellas, así como su nivel de logro e 
implementación. Su lectura permite identificar, de manera sintética, el grado de avance alcanzado 
por cada establecimiento en la ejecución de su PME durante el período. 
Tabla 8   y 9 : Tabulación del nivel de implementación del Plan de Mejoramiento Educativo al cierre 
del año 2025 por establecimiento y a nivel comunal 
 
 

 
 
 
 



 

 

 

 
 



 

 

 
Gráficos 5: Resultado Comunal de los indicadores del porcentaje de logro PME 2025 
 

 
 
 
Gráficos 6: Resultado Comunal de implementación del PME 2025, a través del porcentaje de 
implementación de las acciones de mejoramiento. 
 

 
 

La información consolidada a nivel comunal da cuenta de un alto nivel de implementación del 
PME 2025 al cierre del año. En el caso de los indicadores, la mayor concentración se observa en 
los niveles de implementación avanzada y total, mientras que, respecto de las acciones, 
predomina ampliamente la implementación total. En conjunto, estos antecedentes permiten 
señalar que los procesos de mejoramiento comprometidos por los establecimientos presentaron, 
en términos generales, un desarrollo satisfactorio y sostenido durante el período. 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
De acuerdo con la Ley 18.695, Art. 67, Letra J), en la cual indica que la cuenta pública se efectuará 
mediante un informe escrito, dentro del cual se debe dar a conocer “El estado de la aplicación de 
la Política de Recursos Humanos”.  
 
Cabe mencionar que la Política de Recursos Humanos se encuentra modificada y aprobada por 
el Honorable Concejo Municipal en Sesión ordinaria N° 36 de fecha 27.11.2025, posteriormente 
Aprobada por decreto Alcaldicio N° 3204 de fecha 02.12.2025. 

La Municipalidad ha avanzado en la aplicación de la Política de Recursos Humanos, orientada a 
fortalecer la gestión del capital humano, promover condiciones laborales adecuadas y asegurar el 
cumplimiento de la normativa vigente. 

En este contexto, se han desarrollado acciones vinculadas a los procesos de ingreso, contratación 
y regularización del personal, fortalecimiento de las capacidades institucionales, evaluación del 
desempeño, cumplimiento de obligaciones administrativas y mejora continua de los 
procedimientos internos, contribuyendo a una gestión más eficiente y transparente. 

Asimismo, se ha puesto énfasis en el respeto de los principios de probidad administrativa, igualdad 
de oportunidades, inclusión, buen trato laboral y resguardo de los derechos y deberes de los 
funcionarios y funcionarias municipales. 

Respecto a Reclutamiento y Selección, con fecha 24 de abril de 2017 a través del Decreto 
Alcaldicio N° 948 se aprobó el Reglamento sobre Concursos Públicos, que permitió al municipio 
enmarcarse en la normativa vigente y establecer lineamientos básicos para el ingreso de los 
trabajadores a la Ilustre Municipalidad de Requínoa. 
 
Con fecha 14 de diciembre de 2018, La Contraloría Regional del Libertador Bernardo O’Higgins, 
Toma Razón de la Nueva Planta Municipal, que comenzó a regir a contar del 01.01.2019. 
 
PROCESO DE CONCUROS PUBLICOS EN LA PLANTA MUNICIPAL 
 
La Nueva Planta fue fijada con un total de 70 cargos de los cuales se realizaron los siguientes 
procesos; Encasillamiento Personal, Re encasillamiento, Encasilla a funcionarios a contrata en 
cargos de planta, Ascenso.  
 
A continuación, detallamos los concursos Públicos realizados durante el año 2025, a cargos que 
se encontraron vacantes debido a Retiro voluntario quedando vacantes en la planta Municipal, 
posterior a la realización de los respectivos ascensos: 
 
Año 2025 
 

• Se realizó 2 Concursos públicos para proveer 2 cargo Grado 15º, para desempeñar 
funciones en la Municipalidad de Requínoa en las siguientes Direcciones: 

ü 1 Cargo Administrativo Grado 15°, para la Dirección de Secretaria Municipal, a 
contar del 01 de julio de 2025. 

ü 1 Cargo Administrativo Grado 15°, para la Dirección de Secretaria Comunal de 
Planificación, a contar del 01 de diciembre de 2025. 
 

 
 
 



 

 

 
CAPACITACION 
 
En la Municipalidad existe comité de capacitación decretado con fecha 11 de julio de 2019, 
mediante Decreto Alcaldicio N° 2039 Nombra Comité de Capacitación. 
Posterior al nombramiento el comité realiza su constitución y trabaja en el Plan de Capacitación 
de Fondos Propios, decreto Alcaldicio N°3684 de fecha 20.12.2019.  
El comité se encuentre en proceso de reelección del directorio. 
Durante este periodo se realizaron y desarrollaron capacitaciones y charlas para los funcionarios 
y funcionarias en las siguientes materias: 
 
Año 2025 
 

• Capacitación Plantas Municipales. 
• Seminario “Asociación de directores de Director de Administración y Finanzas 

municipales”. 
• Capacitación a los funcionarios municipales sobre sus derechos y deberes como tales y 

en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con lo prescrito en la Ley Nº 21.643 “Ley 
Karin”.  

• Capacitación a funcionarios municipales sobre canales de denuncias ante la ocurrencia 
de delitos, Dirección de Seguridad Pública.  

• Charla de Autocuidado que se realizará por experto en Prevención de Asociación Chilena 
Seguridad (ACHS). 

• Capacitación sobre el Uso de Extintores, organizado con el objetivo de fortalecer nuestros 
conocimientos en prevención y respuesta ante incendios. 

DOTACION DE FUNCIONARIOS DURANTE LOS ULTIMOS 4 AÑOS 
 

CALIDAD CONTRACTUAL 
DE LOS FUNCIONARIOS 

año 2022 

PLANTA SUPLENCIA CONTRATA HONORARIO 
DE SUMA 
ALZADA 

CÓDIGO 
DEL 

TRABAJO 

ALUMNOS 
EN 

PRACTICA 

TOTAL 

NUMERO DE FUNCIONARIOS 
AÑO 2022 

70 2 34 6 2 12 126 
        

CALIDAD CONTRACTUAL 
DE LOS FUNCIONARIOS 

año 2023 

PLANTA SUPLENCIA CONTRATA HONORARIO 
DE SUMA 
ALZADA 

CÓDIGO 
DEL 

TRABAJO 

ALUMNOS 
EN 

PRACTICA 

TOTAL 

NUMERO DE FUNCIONARIOS 
AÑO 2023 

69 6 36 1 3 28 143 
        

CALIDAD CONTRACTUAL 
DE LOS FUNCIONARIOS 

año 2024  hasta Octubre 

PLANTA SUPLENCIA CONTRATA HONORARIO 
DE SUMA 
ALZADA 

CÓDIGO 
DEL 

TRABAJO 

ALUMNOS 
EN 

PRACTICA 

TOTAL 

NUMERO DE FUNCIONARIOS 
AÑO 2024 

69 2 42 1 3 28 145 
        

CALIDAD CONTRACTUAL 
DE LOS FUNCIONARIOS 

año 2025  hasta 
Diciembre 

PLANTA SUPLENCIA CONTRATA HONORARIO 
DE SUMA 
ALZADA 

CÓDIGO 
DEL 

TRABAJO 

ALUMNOS 
EN 

PRACTICA 

TOTAL 

NUMERO DE FUNCIONARIOS 
AÑO 2025 

66 2 43 1 3 24 139 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Durante la gestión municipal del año 2025, uno de los pilares fundamentales ha sido la exitosa 
adjudicación y ejecución de una cartera de proyectos de alto impacto local. Este avance se ha 
materializado a través de una gestión eficiente ante diversas fuentes de recursos, logrando captar 
una significativa cantidad de financiamientos que permiten abordar las necesidades más urgentes 
de la comunidad. 
 
A continuación, se detallan los proyectos y sus respectivas vías de inversión que han marcado este 
hito administrativo: 
 
 
PROYECTOS FNDR. 

PROYECTO MONTO 

CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO SANITARIO SECTOR 
VILLA MARÍA, COMUNA DE REQUÍNOA. 

 $   4.952.363.000  

CONSTRUCCION COMPLEJO DEPORTIVO COMUNAL, 
REQUINOA 

 $   5.533.189.000  

REPOSICIÓN CUARTEL 3RA COMPAÑÍA DE BOMBEROS EL 
ABRA 

 $   1.796.134.000  

CONSERVACION DE INFRAESTRUCTURA DE ESTACION 
DE TREN 

 $      805.480.569  

TOTAL  $ 13.087.166.569  

 
 
PROYECTOS FRIL. 

PROYECTO MONTO 

MEJORAMIENTO SISTEMA DE TELEVIGILANCIA COMUNAL, 
VARIOS SECTORES 

 $        53.910.000  

CONSTRUCCION SEDE SOCIAL PIMPINELA  $      192.378.000  

MEJORAMIENTO PLAZA DE ARMAS  $      188.458.000  

MEJORAMIENTO MULTICANCHA POBLACIÓN SAN 
AGUSTÍN 

 $      110.684.340  

TOTAL  $      545.430.340  

 
 
PROYECTOS ROYALTY. 

PROYECTO MONTO 

CONSTRUCCION SEMAFORIZACION CRUCE RUTA H 409 
CON LAS MERCEDES  

 $      140.079.537  

PASO PEATONAL LINEA FERREA; CALLE LA CUADRA RUTA 
H-475, LOCALIDAD DE PICHIGUAO 

 $        89.985.531  

ADQUISICION DE 01 RETROEXCAVADORA DE REQUINOA  $      130.000.000  

TOTAL  $      360.065.068  

 



 

 

 
 
Nos complace informar a la comunidad sobre el avance del proyecto para la creación del primer 
Cementerio Municipal de Requínoa, una iniciativa de alto sentido social que busca responder a 
una sentida y postergada necesidad de nuestras familias. 
 
Este proyecto tiene como objetivo principal brindar un espacio digno, cercano y accesible para el 
descanso final de nuestros seres queridos, eliminando la necesidad de trasladarse a otras 
localidades en momentos de duelo. Se concibe como un servicio público que beneficiará de 
manera transversal a todos los vecinos y vecinas, garantizando una alternativa administrada por el 
municipio bajo criterios de solidaridad y respeto. 
 
Con la puesta en marcha de este recinto, la municipalidad reafirma su compromiso con el 
bienestar integral de la comuna, entregando una solución concreta que fortalece nuestra 
identidad territorial y apoya a la comunidad en cada etapa de la vida. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
La Dirección de Obras Municipales, dentro de sus funciones propias y técnicas, tiene entre 
otras, un compromiso ligado estrecha y directamente con la Comuna, es por ello que a 
continuación se destacan los servicios que esta Unidad presta a la comunidad, efectuados 
durante el año 2025. 

I.  FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE OBRAS LICITADAS: 
 
De acuerdo lo establece el Artículo 24 letra f) de la Ley N° 18.695 y el Artículo 9° letra b) del D.F.L. 
N° 458/75 Ley General de Urbanismo y Construcciones, la Dirección de Obras Municipales realizó 
diversas inspecciones técnicas a construcciones con ejecución a cargo de la Municipalidad 
contratadas a terceros, realizando visitas inspectivas con el fin de fiscalizar el cumplimiento 
estricto de las especificaciones técnicas, planos, y bases administrativas que regían los diferentes 
proyectos. 
Toda obra de construcción se estructura de manera tal que pasa por diferentes procesos, y a la 
vez, los Contratos de Ejecución de Obra administrativamente tienen distintas etapas. A 
continuación, se detallan los contratos supervisados durante el año 2025 en sus etapas de 
Recepción Definitiva, Recepción Provisoria, y en Ejecución. 
 
1) EXTENSION DE RED DE AGUA POTABLE Y AGUAS SERVIDAS, CAMINO INTERIOR 

CHUMAQUITO: 

CONTRATISTA INGENIERIA Y CONSTRUCCION SANTA AMALIA SPA 

MONTO CONTRATO $ 28.230.816 IVA INCLUIDO 

PLAZO 120 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 13/06/2023 

FECHA TERMINO ORIGINAL 10/10/2023 

SUSPENSION PLAZO DESDE 13/06/2023 HASTA 18/10/2023, D.A. N° 1.624 DE FECHA 
29/06/2023; DESDE 15/02/2024 HASTA 10/06/2024, D.A. N° 576 DE 
FECHA 16/02/2024 

FECHA TERMINO 15/02/2024 

AUMENTOS DE PLAZO NO HAY 

RETENCIONES $ 1.411.541 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCION DEFINITIVA 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 1.475 de fecha 

07/06/2023, fue financiado a través de fondos del Gobierno Regional de O´Higgins, y consistió 
en la extensión de redes de agua potable y alcantarillado del denominado “Pasaje San Pablo”, 
ubicado en el Límite Urbano Oriente de la Localidad de Requínoa. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Dicho contrato cuenta con Recepción Definitiva autorizada mediante Decreto Alcaldicio 

N° 176 de fecha 16/01/2025, y se cursaron cuatro estados de pago de acuerdo al siguiente detalle: 
 
 

ESTADO DE PAGO MONTO 
ESTADO DE 

PAGO 

RETENCION MONTO 
LIQUIDO 

CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 10.816.327.-   $ 1.081.633.-   $ 9.734.694.-  N° 3.128 de 28/11/2023 

2° Estado de Pago $ 9.759.190.- $ 329.908.- $ 9.429.282.- N° 1.871 de 26/07/2023 

3° Estado de Pago $ 3.200.981.- $ 0.- $ 3.200.981.- N° 576 de 16/02/2024 

4° Estado de Pago $ 4.454.318.- $ 0.- $ 4.454.318.- N° 2.056 de 08/07/2024 

TOTAL  $ 28.230.816.-  $ 1.411.541.-   $ 26.819.275.-    

 
2) CONSERVACION EDIFICIO CONSISTORIAL: 

CONTRATISTA INGENIERIA Y CONSTRUCCION INCORELL JOSE CARLOS ORELLANA 
BUSTOS E.I.R.L. 

MONTO CONTRATO $ 385.770.005 IVA INCLUIDO 

PLAZO 150 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 11/09/2023 

FECHA TERMINO 08/02/2024 

SUSPENSION PLAZO DESDE 26/03/2024, D.A. N° 940 DE FECHA 01/04/2024 

AUMENTOS DE PLAZO DESDE 09/02/2024 HASTA 25/03/2024, D.A. N° 225 DE FECHA 
22/01/2024 

RETENCIONES $ 19.577.610 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA $5.782.198 IVA INCLUIDO, D.A. N° 775 DE FECHA 15/03/2024 

MONTO FINAL CONTRATO $ 391.552.203 IVA INCLUIDO 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCION PROVISORIA 

 



 

 

El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.281 de fecha 
04/09/2023, fue financiado a través de fondos del Gobierno Regional de O´Higgins, y consistió 
en obras de mantención, reparación, y remodelación del Edificio Consistorial. 
 
Dicho contrato se encuentra con Recepción Provisoria autorizada mediante Decreto Alcaldicio N° 
2.718 de fecha 17/10/2025, y durante el período se cursaron cuatro estados de pago.  
 

ESTADO DE PAGO MONTO ESTADO 
DE PAGO 

RETENCION MONTO 
LIQUIDO 

CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 211.691.138.-   $ 19.288.500.-   $ 192.402.638.-  N° 132 de 12/01/2024 

2° Estado de Pago $ 76.206.812.- $ 0.- $ 76.206.812.- N° 667 de 01/03/2024 

3° Estado de Pago $ 81.935.504.- $ 289.110.- $ 81.646.394.- N° 920 de 27/03/2024 

4° Estado de Pago $ 21.718.748.- $ 0.- $ 21.718.748.- N° 2.831 de 29/10/2025 

TOTAL  $ 391.552.203.-  $ 19.577.610.-   $ 371.974.592.-    

 
3) MEJORAMIENTO PLAZA VILLA EL ABRA: 

CONTRATISTA INMOBILIARIA E INVERSIONES AMATI SPA 

MONTO CONTRATO $ 128.360.354 IVA INCLUIDO 

PLAZO 145 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 18/10/2023 

FECHA TERMINO 10/03/2024 

SUSPENSION PLAZO NO HAY 

AUMENTOS DE PLAZO DESDE 11/03/2024 HASTA 24/04/2024, D.A. N° 559 DE FECHA 15/02/2024 

RETENCIONES $ 6.418.018 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MULTAS $ 1.186.515 SIN IVA POR INCUMPLIMIENTO DE PLAZO DE EJECUCIÓN 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCION DEFINITIVA 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.688 de 

fecha 13/10/2023, fue financiado a través del Fondo Regional de Iniciativa Local FRIL del Gobierno 
Regional de O´Higgins, y consistió en la remodelación de la zona destinada a área verde de Villa 
El Abra, consultando principalmente áreas verdes sostenibles, confección de circulaciones 
peatonales, instalación de mobiliario urbano, entre otros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Dicho contrato se encuentra con Recepción Definitiva autorizada mediante Decreto 

Alcaldicio N° 266 de fecha 27/01/2025, y se cursaron cuatro estados de pago de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 

ESTADO DE PAGO MONTO 
ESTADO DE 

PAGO 

RETENCION MONTO 
LIQUIDO 

CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 49.002.225.-   $ 4.900.222.-   $ 44.102.003.-  N° 721 de 11/03/2024 

2° Estado de Pago $ 30.820.331.- $ 1.517.796.- $ 29.302.535.- N° 945 de 01/04/2024 

3° Estado de Pago $ 48.165.924.- $ 0.- $ 48.165.924.- N° 1.289 de 06/05/2024 

4° Estado de Pago $ 371.874.- $ 0.- $ 371.874.- N° 2020 de 03/07/2024 

Multas $ 0.- $ 0.- -$ 1.186.515.- N° 2020 de 03/07/2024 

TOTAL  $ 128.360.354.-  $ 6.418.018.-   $ 120.755.821.-    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4) CONSTRUCCION SEDE SOCIAL CHUMAQUITO: 

CONTRATISTA CONSTRUCTORA PALENQUE LIMITADA 

MONTO CONTRATO $ 97.498.658 IVA INCLUIDO 

PLAZO 150 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 31/10/2023 

FECHA TERMINO 29/03/2024 

SUSPENSION PLAZO DESDE 31/10/2023 HASTA 19/11/2023, D.A. N° 2.901 DE FECHA 
03/11/2023; DESDE 11/06/2024, D.A. N° 1.826 DE FECHA 14/06/2024 

AUMENTOS DE PLAZO 30 DIAS CORRIDOS, D.A. N° 1.071 DE FECHA 12/04/2024 

RETENCIONES $ 4.874.933 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCION DEFINITIVA 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.798 de 

fecha 25/10/2023, fue financiado a través de fondos de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo SUBDERE, y consistió en la construcción de una sede social emplazada en la zona 
de equipamiento de Villa Los Girasoles. 
 



 

 

Dicho contrato se encuentra con Recepción Definitiva autorizada mediante Decreto Alcaldicio N° 
1.735 de fecha 30/06/2025, y se cursaron seis estados de pago de acuerdo al siguiente detalle: 
 

ESTADO DE PAGO MONTO 
ESTADO DE 

PAGO 

RETENCION MONTO 
LIQUIDO 

CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 11.205.004.-   $ 1.120.500.-   $ 10.084.504.-  N° 3.427 de 27/12/2023 

2° Estado de Pago $ 16.181.726.- $ 1.618.173.- $ 14.563.553.- N° 180 de 17/01/2024 

3° Estado de Pago $ 23.263.707.- $ 2.136.260.- $ 21.127.447.- N° 672 de 01/03/2024 

4° Estado de Pago $ 25.773.360.- $ 0.- $ 25.773.360.- N° 969 de 04/04/2024 

5° Estado de Pago $ 19.553.283.- $ 0.- $ 19.553.283.- N° 1.286 de 06/05/2024 

6° Estado de Pago $ 1.521.478.- $ 0.- $ 1.521.478.- N° 282 de 28/01/2025 

TOTAL  $ 97.498.658.-  $ 4.874.933.-   $ 92.623.625.-    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5) NORMALIZACION SALA CUNA Y JARDIN INFANTIL MANITOS MAGICAS: 

CONTRATISTA URRIOLA HERMANOS SERVICIOS Y OBRAS LIMITADA 

MONTO CONTRATO $ 160.012.844 IVA INCLUIDO 

PLAZO 149 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 07/12/2023 

FECHA TERMINO 03/05/2024 

SUSPENSION PLAZO DESDE 30/05/2024, D.A. N° 1.697 DE FECHA 05/06/2024; HASTA 
11/09/2024, D.A. N° 2.850 DE FECHA 16/09/2024 

AUMENTOS DE PLAZO DESDE 04/05/2024 HASTA 02/06/2024, D.A. N° 1.263 DE FECHA 
02/05/2024 

RETENCIONES $ 8.000.642 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCION DEFINITIVA 

El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 3.159 de fecha 
30/11/2023, fue financiado a través de fondos de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, y 
consistió en la construcción de una sala multiuso, y el recambio de elementos existentes como 
pavimentos, puertas, entre otros. 
Dicho contrato se encuentra con Recepción Definitiva autorizada mediante Decreto Alcaldicio N° 
1.254 de fecha 07/05/2025, y se cursaron tres estados de pago de acuerdo al siguiente detalle: 
 



 

 

 
ESTADO DE PAGO MONTO ESTADO 

DE PAGO 
RETENCION MONTO 

LIQUIDO 
CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 88.007.064.-   $ 8.000.642.-   $ 80.006.422.-  N° 1.089 de 15/04/2024 

2° Estado de Pago $ 48.003.853.- $ 0.- $ 48.003.853.- N° 3.348 de 04/11/2024 

3° Estado de Pago $ 24.001.927.- $ 0.- $ 24.001.927.- N° 58 de 08/01/2025 

TOTAL  $ 160.012.844.-  $ 8.000.642.-   $ 152.012.202.-    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6) MEJORAMIENTO PAVIMENTOS Y LOSA PUENTA CALLE LAS DALIAS, COMUNA DE 

REQUINOA: 

CONTRATISTA OLCIV CONSTRUCCIONES SPA 

MONTO CONTRATO $ 50.065.024 IVA INCLUIDO 

PLAZO 70 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 25/03/2024 

FECHA TERMINO 02/06/2024 

SUSPENSION PLAZO DESDE 13/08/2024, D.A. N° 2.643 DE FECHA 28/08/2024; HASTA 
16/10/2024, D.A. N° 3.188 DE FECHA 18/10/2024 

AUMENTOS DE PLAZO 72 DIAS CORRIDOS, D.A. N° 2.643 DE FECHA 28/08/2024 

RETENCIONES $ 3.254.226 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA $ 16.798.137 IVA INCLUIDO 

AUMENTO DE OBRA $ 31.817.628 IVA INCLUIDO 

MONTO FINAL CONTRATO $ 65.084.515 IVA INCLUIDO 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCION DEFINITIVA 

El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 774 de fecha 
15/03/2024, fue financiado a través de fondos del Fondo Regional de Iniciativa Local FRIL del 
GORE O´Higgins, y consistió en la reposición de la obra de arte y losa de calzada de sifón ubicado 
en calle Las Dalias.  
 
Dicho contrato cuenta con Recepción Definitiva autorizada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.265 
de fecha 27/08/2025, y se cursaron tres estados de pago de acuerdo al siguiente detalle: 
 
 
 
 



 

 

 
ESTADO DE PAGO MONTO ESTADO 

DE PAGO 
RETENCION MONTO 

LIQUIDO 
CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 23.430.218.-   $ 2.343.022.-   $ 21.087.196.-  N° 2.461 de 12/08/2024 

2° Estado de Pago $ 39.719.832.- $ 911.204.- $ 38.808.628.- N° 3.292 de 25/10/2024 

3° Estado de Pago $ 1.934.464.- $ 0.- $ 1.934.464.- N° 504 de 17/02/2025 

TOTAL  $ 65.084.515.-  $ 3.254.226.-   $ 61.830.288.-    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7) MEJORAMIENTO ZONA DE JUEGOS PLAZA DE ARMAS: 

CONTRATISTA HECTOR PATRICIO CASTRO AVILA 

MONTO CONTRATO $ 153.803.026.- IVA INCLUIDO 

PLAZO 120 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 31/05/2024 

FECHA TERMINO 28/09/2024 

SUSPENSION PLAZO NO HAY 

AUMENTOS DE PLAZO NO HAY 

RETENCIONES $ 7.690.151.- IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCION DEFINITIVA 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 1.649 de fecha 
29/05/2024, fue financiado a través de Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal 
SUBDERE, y consistió en la ejecución de obras de mejoramiento en zonas de juegos en Plaza de 
Armas, ordenamiento del espacio destinado a área de juegos y maquinaria de ejercicios, 
principalmente caucho, iluminación e integración de juego accesibilidad universal. 
Dicho contrato se encuentra con Recepción Definitiva autorizada mediante Decreto Alcaldicio N° 
426 de fecha 07/02/2025, y se cursaron cinco estados de pago de acuerdo al siguiente detalle: 
 



 

 

 
ESTADO DE PAGO MONTO ESTADO 

DE PAGO 
RETENCION MONTO 

LIQUIDO 
CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 24.503.052.-   $ 2.450.305.-   $ 22.052.747.-  N° 1.973 de 28/06/2024 

2° Estado de Pago $ 50.588.614.- $ 5.058.861.- $ 45.529.753.- N° 2.202 de 28/07/2024 

3° Estado de Pago $ 37.456.440.- $ 180.985.- $ 37.275.455.- N° 2.072 de 09/07/2024 

4° Estado de Pago $ 35.600.040.- $ 0.- $ 35.600.040.- N° 2.371 de 01/08/2024 

5° Estado de Pago $ 5.654.880.- $ 0.- $ 5.654.880.- N° 2.597 de 23/08/2024 

TOTAL  $ 153.803.026.-  $ 7.690.151.-   $ 146.112.875.-    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8) MEJORAMIENTO PLATABANDA CASCO HISTORICO DE REQUINOA: 

CONTRATISTA INGENIERIA Y CONSTRUCCION SANTA AMALIA SPA 

MONTO CONTRATO $ 82.715.711.- IVA INCLUIDO 

PLAZO 120 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 15/04/2024 

FECHA TERMINO 12/08/2024 

SUSPENSION PLAZO NO HAY 

AUMENTOS DE PLAZO 60 DIAS CORRIDOS, NUEVA FECHA DE TERMINO EL DIA 11/10/2024 
D.A. Nº 2.595 DE FECHA 23/08/2024 

RETENCIONES $ 4.135.786.- IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA $ 15.463.908 IVA INCLUIDO, D.A. N° 2.977 DE 01/10/2024 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MONTO FINAL CONTRATO $67.251.803 IVA INCLUIDO 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCION DEFINITIVA 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 1.010 de fecha 
09/04/2024, fue financiado a través de Programa de Subsecretaria de Desarrollo Regional y 
Administrativo SUBDERE, y consistió en la ejecución de obras de mejoramiento en áreas verdes y 
mobiliario urbano de la platabanda, instalación de solerillas y especies de paisajismo, entre otros. 
Dicho contrato se encuentra con Recepción Definitiva autorizada mediante Decreto Alcaldicio N° 
1.344 de fecha 15/05/2025, y se cursaron seis estados de pago de acuerdo al siguiente detalle: 
 
 
 
 



 

 

 
ESTADO DE PAGO MONTO 

ESTADO DE 
PAGO 

RETENCION MONTO 
LIQUIDO 

CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 9.311.750.-   $ 931.175.-   $ 8.380.575.-  N° 1.678 de 03/06/2024 

2° Estado de Pago $ 15.393.840.- $ 1.539.384.- $ 13.854.456.- N° 2.014 de 03/07/2024 

3° Estado de Pago $ 12.418.992.- $ 1.241.899.- $ 11.177.093.- N° 2.651 de 28/08/2024 

4° Estado de Pago $ 10.748.205.- $ 423.328.- $ 10.324.877.- N° 2.767 de 06/09/2024 

5° Estado de Pago $ 8.818.740.- $ 0.- $ 8.818.740.- N° 3.107 de 11/10/2024 

6° Estado de Pago $ 10.560.276.- $ 0.- $ 10.560.276.- N° 3.331 de 29/10/2024 

TOTAL  $ 67.251.803.-  $ 4.135.786.-   $ 63.116.017.-    

 

 
9) MEJORAMIENTO PLATABANDA REQUINOA CENTRO: 

CONTRATISTA INGENERIA Y CONSTRUCCION SANTA AMALIA SPA 

MONTO CONTRATO $ 74.887.352.- IVA INCLUIDO 

PLAZO 120 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 15/04/2024 

FECHA TERMINO 12/08/2024 

SUSPENSION PLAZO NO HAY 

AUMENTOS DE PLAZO 60 DIAS CORRIDOS, NUEVA FECHA DE TERMINO EL DIA 11/10/2024, D.A. 
Nº 2460 DE FECHA 12/08/2024 

RETENCIONES $ 3.744.368.- IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCION DEFINITIVA 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 1.006 de fecha 
09/04/2024, fue financiado a través de Programa de Subsecretaria de Desarrollo regional y 
Administrativo SUBDERE, y consistió en la ejecución de obras de mejoramiento en áreas verdes y 
mobiliario urbano de la platabanda, instalación de adocretos, solerillas, especies de paisajismo y 
mobiliario urbano. 



 

 

 
Dicho contrato se encuentra con Recepción Definitiva autorizada mediante Decreto Alcaldicio N° 
1.343 de fecha 15/05/2025, y se cursaron cinco estados de pago de acuerdo al siguiente detalle: 
 

ESTADO DE PAGO MONTO 
ESTADO DE 

PAGO 

RETENCION MONTO 
LIQUIDO 

CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 18.713.304.-   $ 1.871.330.-   $ 16.841.974.-  N° 1.575 de 22/05/2024 

2° Estado de Pago $ 16.506.971.- $ 1.650.697.- $ 14.856.274.- N° 1.839 de 17/06/2024 

3° Estado de Pago $ 8.143.233.- $ 222.341.- $ 7.920.892.- N° 2.229 de 19/07/2024 

4° Estado de Pago $ 10.866.188.- $ 0.- $ 10.866.188.- N° 2.599 de 23/08/2024 

5° Estado de Pago $ 20.657.656.- $ 0.- $ 20.657.656.- N° 3.107 de 11/10/2024 

TOTAL  $ 74.887.352.-  $ 3.744.368.-   $ 71.142.984.-    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10) REPOSICION DE VEREDAS SECTOR LOS LIRIOS: 

CONTRATISTA CONSTRUCTORA RIO VERDE SPA 

MONTO CONTRATO $ 145.666.115.- IVA INCLUIDO 

PLAZO 120 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 25/07/2024 

FECHA TERMINO 22/11/2024 

SUSPENSION PLAZO DESDE 25/07/2024, D.A. N° 2388 DE FECHA 05/08/2024; HASTA 
29/09/2024, D.A. N° 2.941 DE FECHA 26/09/2024, NUEVA FECHA DE 
TERMINO 28/01/2025 

AUMENTOS DE PLAZO 30 DIAS CORRIDOS, D.A. N° 174 DE FECHA 16/01/2025 

RETENCIONES $ 7.283.306.- IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCION DEFINITIVA 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 1.649 de fecha 
29/05/2024, fue financiado a través de Subsecretaria de Desarrollo regional y Administrativo 
SUBDERE, y consistió en la ejecución de obras de reposición de veredas, soleras y accesos 
vehiculares en el Sector Los Lirios. 
 



 

 

 
Dicho contrato cuenta con Recepción Definitiva autorizada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.167 de 
fecha 18/08/2025, y se cursaron cinco estados de pago de acuerdo al siguiente detalle: 
 

ESTADO DE PAGO MONTO 
ESTADO DE 

PAGO 

RETENCION MONTO LIQUIDO 
CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 66.467.079.-   $ 6.646.707.-   $ 59.820.372.-  N° 3.526 de 20/11/2024 

2° Estado de Pago $ 36.244.537.- $ 636.599.- $ 35.607.938.- N° 177 de 16/01/2025 

3° Estado de Pago $ 15.951.035.- $ 0.- $ 15.951.035.- N° 428 de 07/02/2025 

4° Estado de Pago $ 23.070.634.- $ 0.- $ 23.070.634.- N° 630 de 04/03/2025 

5° Estado de Pago $ 3.932.830.- $ 0.- $ 3.932.830.- N° 1.142 de 05/05/2025 

TOTAL $ 145.666.115.- $ 7.283.306.- $ 138.382.809.-   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
11) ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SEÑALÉTICAS CON NOMBRES DE CALLES PARA DIVERSOS 

SECTORES DE LA COMUNA DE REQUINOA: 

CONTRATISTA JUAN CARLOS MUÑOZ SÁEZ 

MONTO CONTRATO $ 51.629.043  IVA INCLUIDO 

PLAZO 60 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 11/07/2024 

FECHA TERMINO 08/09/2024 

SUSPENSION PLAZO NO HAY 

AUMENTOS DE PLAZO NO HAY 

RETENCIONES $ 2.735.709 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA $ 3.085.134 IVA INCLUIDO, D.A. N° 2.369 DE FECHA 01/08/2024 

MONTO FINAL CONTRATO $ 54.714.177 IVA INCLUIDO 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCIÓN DEFINITIVA 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.024 de fecha 
04/07/2024, fue financiado a través de fondos Municipales, y consistió en la provisión e instalación 
de 69 señaléticas en distintas ubicaciones de acuerdo planimetría.   



 

 

 
Dicho contrato se encuentra con Recepción Definitiva autorizada mediante Decreto Alcaldicio N° 
1.331 de fecha 13/05/2025, y se cursó un estado de pago único de acuerdo al siguiente detalle: 

 
ESTADO DE PAGO MONTO ESTADO 

DE PAGO 
RETENCION MONTO LIQUIDO 

CANCELADO 
D.A. 

1° Estado de Pago  $ 54.714.177.-   $ 2.735.709.-   $51.978.468.-  N° 3.512 de 18/12/2024 

TOTAL  $ 54.714.177.-  $ 2.735.709.-   $ 51.978.468.-    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12) MEJORAMIENTO PARQUE COMUNAL LOS LIRIOS, COMUNA DE REQUINOA: 

CONTRATISTA CONSTRUCTORA PALENQUE LTDA. 

MONTO INICIAL CONTRATO $ 135.725.421 IVA INCLUIDO 

PLAZO 120 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 26/09/2024 

FECHA TERMINO 23/01/2025 

SUSPENSION PLAZO DESDE 22/01/2025, D.A. N° 280 DE FECHA 28/01/2025, HASTA 
11/02/2025, D.A. N° 476 DE FECHA 14/02/2025 

AUMENTOS DE PLAZO NO HAY 

RETENCIONES $ 6.786.271 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA $ 3.949.193 IVA INCLUIDO 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MONTO FINAL DE CONTRATO $ 131.776.228 IVA INCLUIDO 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCION DEFINITIVA 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.852 de fecha 
16/09/2024, fue financiado a través de fondos del Gobierno Regional, y consistió en la ejecución 
del mejoramiento del Parque de la Localidad de Los Lirios, consultando área de juegos, anfiteatro, 
paisajismo, e iluminación.  
Dicho contrato se encuentra con Recepción Definitiva autorizada mediante Decreto Alcaldicio N° 
2.443 de fecha 09/09/2025, y se cursaron cinco estados de pago de acuerdo al siguiente detalle: 

 
 



 

 

 
ESTADO DE PAGO MONTO ESTADO 

DE PAGO 
RETENCION MONTO LIQUIDO 

CANCELADO 
D.A. 

1° Estado de Pago  $ 21.697.047.-   $ 2.169.705.-   $ 19.527.342.-  N° 3.384 de 06/11/2024 

2° Estado de Pago $ 42.079.738.- $ 4.207.974.- $ 37.871.764.- N° 3.697 de 05/12/2024 

3° Estado de Pago $ 20.797.426.- $ 408.592.- $ 20.388.834.- N° 20 de 06/01/2025 

4° Estado de Pago $ 44.949.499.- $ 0.- $ 44.949.499.- N° 280 de 28/01/2025 

5° Estado de Pago $ 2.252.518.- $ 0.- $ 2.252.518.- N° 716 de 13/03/2025 

TOTAL  $ 131.776.228.-  $ 6.786.271.-   $ 124.989.957.-    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13) REPOSICIÓN Y EXTENSIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO VARIOS SECTORES, REQUÍNOA: 

CONTRATISTA SERVICIOS ELÉCTRICOS ELIOTEC LIMITADA 

MONTO INICIAL CONTRATO $147.835.128 IVA INCLUIDO 

PLAZO 90 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 18/04/2024 

FECHA TERMINO 16/07/2024 

SUSPENSION PLAZO DESDE 15/07/2024, D.A. N° 2.189 DE FECHA 17/07/2024 

REACTIVACION DE PLAZO DESDE 04/10/2024, D.A. N° 3.034 DE FECHA 07/10/2024 

AUMENTOS DE PLAZO 30  DÍAS CORRIDOS 

NUEVA FECHA DE TERMINO 04/11/2024 

RETENCIONES $9.256.439 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA $37.293.648 IVA INCLUIDO, D.A. N° 2.922 DE FECHA 26/09/2024 

MULTAS NO HAY 

MONTO FINAL CONTRATO $185.128.776 IVA INCLUIDO 

SITUACION AL 2025 EN PROCESO DE RECEPCION DEFINITIVA 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 1.041 de fecha 
11/04/2024, fue financiado a través de fondos del Gobierno Regional, y consistió en la ejecución 
de obras de reposición y extensión de alumbrado público en diversos sectores de la comuna, entre 
las obras se tiene el desmonte y almacenaje de luminarias y ganchos existentes, suministro de 
gancho y luminarias LED  de 60w y 90w, suministro e instalación de empalmes, tableros y cable 
preensamblado en sectores correspondientes a extensiones. 
 
 



 

 

 
Dicho contrato se encuentra en proceso de Recepción Definitiva, cuya Comisión de Recepción 
fue nombrada mediante Decreto Alcaldicio N° 3.304 de fecha 10/12/2025, y se cursaron cuatro 
estados de pago, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
ESTADO DE PAGO MONTO 

ESTADO DE 
PAGO 

RETENCION MONTO 
LIQUIDO 

CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 24.027.528.-   $ 7.391.756.-   $ 16.635.772.-  N° 1.694 de 05/06/2024 

2° Estado de Pago $ 56.177.520.- $ 0.- $ 56.177.520.- N° 2.001 de 03/07/2024 

3° Estado de Pago $ 59.326.260.- $ 0.- $ 59.326.260.- N° 2.265 de 23/07/2024 

4° Estado de Pago $ 45.597.468.- $ 1.864.683.- $ 43.732.785.- N° 247 de 24/01/2025 

TOTAL  $ 185.128.776.-  $ 9.256.439.-   $ 175.872.337.-    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
14) REPARACIONES VARIAS EN RECINTOS DEL PROYECTO CONSTRUCCION CASETAS 

SANITARIAS LOS LIRIOS III ETAPA, COMUNA DE REQUINOA: 

CONTRATISTA MCS INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA 

MONTO CONTRATO $ 38.858.165 IVA INCLUIDO 

PLAZO 30 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 05/06/2024 

FECHA TERMINO 04/07/2024 

SUSPENSION PLAZO DESDE 04/07/2024, D.A. N° 2.073 DE FECHA 09/09/2024 

REACTIVACION DE PLAZO DESDE 04/10/2024, D.A. N° 3.045 DE FECHA 07/10/2024 

AUMENTOS DE PLAZO 12 DÍAS CORRIDOS 

NUEVA FECHA DE TERMINO 16/10/2024 

RETENCIONES $2.525.472 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA $11.651.284 IVA INCLUIDO, D.A. N° 2.929 DE FECHA 26/09/2024 

MULTAS NO HAY 

MONTO FINAL CONTRATO $50.509.449 IVA INCLUIDO 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCION DEFINITIVA 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 1.567 de fecha 
20/05/2024, fue financiado por la Ilustre Municipalidad de Requínoa, y consistió en la ejecución 
de trabajos de reparaciones en diferentes recintos del proyecto Construcción Casetas Sanitarias 
Los Lirios III Etapa, interviniéndose los recintos de Estanque de Agua Potable, PEAS 1, PEAS 2, y 
Planta de Tratamiento. Entre las obras se tienen reparaciones de pintura, cerámica, 
impermeabilización de losas, reparaciones de pavimentos asfalticos, mantenimiento de 
generadores, y tableros. 
Dicho contrato cuenta con Recepción Definitiva autorizada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.240 
de fecha 25/08/2025, y se cursaron tres estados de pago, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
ESTADO DE PAGO MONTO ESTADO 

DE PAGO 
RETENCION MONTO LIQUIDO 

CANCELADO 
D.A. 

1° Estado de Pago  $27.903.363.-   $2.525.472.-   $25.377.891.-  N° 3.189 de 07/10/2024 

2° Estado de Pago $19.335.966.- $ 0.- $19.335.966.- N° 3.674 de 03/12/2024 

3° Estado de Pago $ 3.270.120.- $ 0.- $ 3.270.120.- N° 505 de 17/02/2025 

TOTAL  $ 50.509.449.-  $ 2.525.472.-   $ 47.983.977.-    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
15) CONSERVACIÓN ESCUELA DAVID DEL CURTO, COMUNA DE REQUINOA: 

CONTRATISTA CONSTRUCTORA STP LIMITADA. 

MONTO CONTRATO $ 443.913.138 IVA INCLUIDO 

PLAZO 180 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 09/04/2024 

FECHA TERMINO 05/10/2024 

SUSPENSION PLAZO DESDE 03/12/2024, D.A. N° 3.764 DE FECHA 10/12/2024, HASTA 
07/01/2025, D.A. 62 DE FECHA 08/01/2025 

AUMENTOS DE PLAZO DESDE 06/10/2024 HASTA 04/12/2024, D.A. N° 3.033 DE FECHA 
07/10/2024 

RETENCIONES $ 22.927.849 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA $ 4.388.125 IVA INCLUIDO, D.A. N° 3.927 DE FECHA 24/12/2024 

AUMENTO DE OBRA $ 19.028.435 IVA INCLUIDO, D.A. N° 3.927 DE FECHA 24/12/2024 

MONTO FINAL CONTRATO $ 458.553.448 IVA INCLUIDO 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCION DEFINITIVA 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 943 de fecha 
27/03/2024, fue financiado a través de Fondos de la Dirección de Educación Pública del Ministerio 
de Educación, y consistió en la ejecución de obras para la normalización y certificación de la 
instalación eléctrica, remodelación de módulo de servicios higiénicos, dar cumplimiento a las 
condiciones de accesibilidad universal, mejoramiento de recinto deportivo, entre otros.   
Dicho contrato cuenta con Recepción Definitiva aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.104 
de fecha 11/08/2025, y se cursaron siete estados de pago de acuerdo al siguiente detalle: 
 

ESTADO DE PAGO MONTO ESTADO 
DE PAGO 

RETENCION MONTO LIQUIDO 
CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 32.511.139.-   $ 3.251.114.-   $ 29.260.025.-  N° 1.936 de 25/06/2024 

2° Estado de Pago $ 100.059.796.- $ 10.005.980.- $ 90.053.816.- N° 2.315 de 30/07/2024 

3° Estado de Pago $ 64.762.477.- $ 6.476.248.- $ 58.286.229.-   N° 2.689 de 29/08/2024 

4° Estado de Pago $ 135.601.442.- $ 2.462.315.-  $ 133.139.127.- N° 3.764 de 10/12/2024 

5° Estado de Pago $ 88.779.454.- $ 0.- $ 88.779.454.- N° 722 de 14/03/2025 

6° Estado de Pago $ 14.643.836.- $ 732.192.- $ 13.911.644.- N° 951 de 10/04/2025 

7° Estado de Pago $ 22.195.304.- $ 0.- $ 22.195.304.- N° 1.674 de 19/06/2025 

TOTAL  $ 458.553.448.-  $ 22.927.849.-   $ 435.625.599.-    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
16) MEJORAMIENTO MULTICANCHA VILLA MARIA: 

CONTRATISTA JJR  INGENIERÍA LIMITADA 

MONTO CONTRATO $ 183.820.907 IVA INCLUIDO 

PLAZO 100 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 11/04/2024 

FECHA TERMINO 20/07/2024 

SUSPENSION PLAZO DESDE 05/08/2024, D.A N° 2458 DE FECHA 12/08/2024, HASTA 
20/11/2024, D.A. N° 3.549 DE FECHA 22/11/2024 

AUMENTOS DE PLAZO 20 DIAS CORRIDOS, D.A N° 2.228 DE FECHA 19/07/2024 

RETENCIONES $ 9.191.045 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCION DEFINITIVA 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 967 de fecha 
04/04/2024, fue financiado a través de fondos del Gobierno Regional, y consistió en la ejecución 
de obras de Mejoramiento de la Multicancha de Villa María, consultando, entre otros, el cambio 
de pavimento de hormigón, cierre perimetral, mejoramiento camarines, revestimiento exterior 
sede social, mejoras en accesibilidad a través de rampas, baño accesible y planos inclinados, obras 
de paisajismo.  



 

 

 
Dicho contrato se encuentra con Recepción Definitiva autorizada mediante Decreto Alcaldicio N° 
1.901 de fecha 22/07/2025, y se cursaron cinco estados de pago de acuerdo al siguiente detalle: 

 
ESTADO DE PAGO MONTO ESTADO 

DE PAGO 
RETENCION MONTO LIQUIDO 

CANCELADO 
D.A. 

1° Estado de Pago  $ 73.381.072.-   $ 7.338.107.-   $ 66.042.965.-  N° 1.644 de 29/05/2024 

2° Estado de Pago $ 51.110.032.- $ 1.852.938.- $ 49.257.094.- N° 1.976 de 28/06/2024 

3° Estado de Pago $ 45.776.418.- $ 0.- $ 45.776.418.- N° 2.404 de 06/08/2024 

4° Estado de Pago $ 12.004.006.- $ 0.- $ 12.004.006.- N° 3.677 de 04/12/2024 

5° Estado de Pago $ 1.549.379.- $ 0.- $ 1.549.379.- N° 19 de 06/01/2025 

TOTAL  $ 183.820.907.-  $ 9.191.045.-   $ 174.629.862.-    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
17) CONSTRUCCION SEDE CAMPO NUEVO SECTOR LOS LIRIOS: 

CONTRATISTA CONSTRUCTORA PALENQUE LIMITADA 

MONTO CONTRATO $ 184.990.973 18IVA INCLUIDO 

PLAZO 150 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 10/07/2024 

FECHA TERMINO INICIAL 07/12/2024 

SUSPENSION PLAZO DESDE 31/01/2025, D.A. N° 387 DE FECHA 06/02/2025, HASTA 
19/03/2025, D.A. N° 798 DE FECHA 24/03/2025 

AUMENTOS DE PLAZO 60 DIAS CORRIDOS, DESDE 08/12/2024 HASTA 05/02/2025, D.A N° 
3.617 DE FECHA 28/11/2024 

RETENCIONES $ 9.249.549 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCION PROVISORIA 

El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.008 de fecha 
03/07/2024, fue financiado a través de fondos del Gobierno Regional, y consistió en la reposición 
de la Sede Social Campo Nuevo de la Localidad de Los Lirios, consultando recintos como cocina, 
oficina, baños, baño accesible y ruta accesible, junto con obras de paisajismo.   
Dicho contrato se encuentra con Recepción Provisoria aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 
1.075 de fecha 25/04/2025, y se cursaron ocho estados de pago de acuerdo al siguiente detalle: 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
18) AMPLIACION DEL SISTEMA DE TELEVIGILANCIA COMUNAL: 

CONTRATISTA VYR SERVICIOS LIMITADA 

MONTO CONTRATO $32.595.588 IVA INCLUIDO 

PLAZO 45 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 30/09/2024 

FECHA TERMINO 13/11/2024 

SUSPENSION PLAZO NO HAY 

AUMENTOS DE PLAZO NO HAY 

RETENCIONES $ 1.994.812 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA $7.300.650 IVA INCLUIDO, D.A. N° 3.115 DE FECHA 14/10/2024 

MONTO FINAL CONTRATO $ 39.896.238 IVA INCLUIDO 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCIÓN DEFINITIVA 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.891 de fecha 
23/09/2024, fue financiado con fondos de la Ilustre Municipalidad de Requínoa, y consistió en la 
instalación de postes metálicos con cámaras de Televigilancia, instalándose 2 en el sector de Los 
Lirios y 1 en el sector de El Abra. 

ESTADO DE PAGO MONTO ESTADO DE 
PAGO 

RETENCION MONTO 
LIQUIDO 

CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 22.872.294.-   $ 2.287.229.-   $ 20.585.065.-  N° 2.598 de 23/08/2024 

2° Estado de Pago $ 45.072.196.- $ 4.507.220.- $ 40.564.976.- N° 3.170 de 17/10/2024 

3° Estado de Pago $ 9.299.134.- $ 929.913.- $ 8.369.221.- N° 3.383 de 06/11/2024 

4° Estado de Pago $ 20.459.644.- $ 1.525.187.- $ 18.934.457.- N° 3.702 de 05/12/2024 

5° Estado de Pago $ 17.511.991.-  $ 0.- $ 17.511.991.- N° 55 de 08/01/2025 

6° Estado de Pago $ 55.660.244.- $ 0.- $ 55.660.244.- N° 366 de 04/02/2025 

7° Estado de Pago $ 13.115.772.- $ 0.- $ 13.115.772.- N° 865 de 31/03/2025 

8° Estado de Pago $ 999.698.- $ 0.- $ 999.698.- N° 1.114 de 30/04/2025 

TOTAL  $ 184.990.973.-  $ 9.249.549.-   $ 175.741.424.-    



 

 

 
Dicho contrato se encuentra con Recepción Definitiva aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 
1.424 de fecha 27/05/2025, y se cursó un único estado de pago de acuerdo al siguiente detalle:  

 
ESTADO DE PAGO MONTO 

ESTADO DE 
PAGO 

RETENCION MONTO LIQUIDO 
CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 39.896.238.-   $ 1.994.812.-   $ 37.901.426.-  N° 3.796 de 11/12/2024 

TOTAL  $ 39.896.238.-  $ 1.994.812.-   $ 37.901.426.-    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
19) INSTALACION LUMINARIAS PEATONALES ORNAMENTALES: 

CONTRATISTA IMPORTADORA Y EXPORTADORA CLEVER LIMITADA 

MONTO CONTRATO $66.372.250 IVA INCLUIDO 

PLAZO 60 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 01/10/2024 

FECHA TERMINO 29/11/2024 

SUSPENSION PLAZO DESDE 28/11/2024, D.A. N° 3.673 DE FECHA 03/12/2024, HASTA 
09/03/2025, D.A. N° 697 DE FECHA 12/03/2025 

AUMENTOS DE PLAZO NO HAY 

RETENCIONES $3.318.613 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCION DEFINITIVA 

 



 

 

El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.898 de 
fecha 24/09/2024, fue financiado por la Ilustre Municipalidad de Requínoa, y consistió en la 
ejecución e instalación de 45 faroles LED, para efectos de reforzar la iluminación peatonal de Calle 
Daniel Vial. 

 
Dicho contrato cuenta con Recepción Definitiva aprobada mediante Decreto Alcaldicio 

N° 2.897 de fecha 06/11/2025, y se cursaron dos estados de pago de acuerdo al siguiente detalle: 
 

ESTADO DE PAGO MONTO 
ESTADO DE 

PAGO 

RETENCION MONTO LIQUIDO 
CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 53.318.613.-   $ 3.318.613.-   $ 50.000.000.-  N° 878 de 02/04/2025 

2° Estado de Pago $ 13.053.637.- $ 0.- $ 13.053.637.- N° 1.345 de 15/05/2025 

TOTAL  $ 66.372.250.-  $ 3.318.613.-   $ 63.053.637.-    

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
20) MEJORAMIENTO CASA DE LA CULTURA: 

CONTRATISTA ENRIQUE PINO GUTIERREZ 

MONTO CONTRATO $182.435.837 IVA INCLUIDO 

PLAZO 100 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 16/08/2024 

FECHA TERMINO 23/11/2024 

SUSPENSION PLAZO DESDE 23/11/2024, D.A N° 3.586 DE FECHA 26/11/2024 

AUMENTOS DE PLAZO 15 DIAS CORRIDOS, D.A N° 3.926 DE FECHA 24/12/2024 

RETENCIONES $ 9.183.700 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA $1.238.158 IVA INCLUIDO, D.A N° 3.926 FECHA 24/12/2024 

MONTO FINAL CONTRATO $ 183.673.995 IVA INCLUIDO 

MULTAS $ 1.653.066 POR INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO DE EJECUCION 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCION DEFINITIVA 



 

 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.451 de fecha 
09/08/2024, fue financiado a través de fondos del Gobierno Regional, y consistió en un 
mejoramiento integral del recinto. Se contempló la reposición de toda la instalación eléctrica, 
remodelación de salones, reposición de pavimentos, pintura de muros y cielos, reposición de 
puertas y ventanas, remodelación de servicios higiénicos, y paisajismo de patio posterior.  
 
Dicho contrato cuenta con Recepción Definitiva aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.084 
de fecha 08/08/2025, y se cursaron dos estados de pago de acuerdo al siguiente detalle: 

 
ESTADO DE 

PAGO 
MONTO 

ESTADO DE 
PAGO 

RETENCION MULTA MONTO 
LIQUIDO 

CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 92.171.322.-   $ 
9.121.792.-  

$ 0.-  $ 
83.049.530.-  

N° 3.722 de 
05/12/2024 

2° Estado de Pago $ 91.502.673.- $ 61.908.- $ 
1.653.066.- 

$ 89.787.699.- N° 791 de 
20/03/2025 

TOTAL  $ 183.673.995.-  $ 
9.183.700.-  

$ 
1.653.066.- 

 $ 
172.837.229.-  

  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
21) MEJORAMIENTO ZONA DE URGENCIA CESFAM: 

CONTRATISTA JJR INGENIERIA LIMITADA 

MONTO CONTRATO $26.575.737 IVA INCLUIDO 

PLAZO 38 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 11/12/2024 

FECHA TERMINO 17/01/2025 

SUSPENSION PLAZO NO HAY 

AUMENTOS DE PLAZO 15 DIAS CORRIDOS, D.A. N° 193 DE FECHA 17/01/2025 

RETENCIONES $ 1.358.841 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA $ 601.081 IVA INCLUIDO, D.A. N° 343 DE FECHA 31/01/2025 

MONTO FINAL CONTRATO $ 27.176.818 IVA INCLUIDO 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCION DEFINITIVA 



 

 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 3.667 de fecha 
03/12/2024, fue financiado por la Ilustre Municipalidad de Requínoa, y consistió en la habilitación 
de una sala de espera para recepción de urgencia. 
 
Dicho contrato cuenta con Recepción Definitiva aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.217 
de fecha 21/08/2025, y se cursaron dos estados de pago de acuerdo al siguiente detalle: 
 

ESTADO DE PAGO MONTO 
ESTADO DE 

PAGO 

RETENCION MONTO LIQUIDO 
CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 20.110.440.-   $ 1.328.787.-   $ 18.781.653.-  N° 270 de 27/01/2025 

2° Estado de Pago $ 7.066.378.- $ 30.054.- $ 7.036.324.- N° 616 de 27/02/2025 

TOTAL  $ 27.176.818.-  $ 1.358.841.-   $ 25.817.977.-    

 
22) PROVISION E INSTALACION DE BALIZAS: 

CONTRATISTA SOCIEDAD INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA 

MONTO CONTRATO $7.711.200 IVA INCLUIDO 

PLAZO 30 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 19/08/2024 

FECHA TERMINO 17/09/2024 

SUSPENSION PLAZO NO HAY 

AUMENTOS DE PLAZO NO HAY 

RETENCIONES $ 385.560 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCIÓN DEFINITIVA 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.459 de 

fecha 12/08/2024, fue financiado por la Ilustre Municipalidad de Requínoa, y consistió en la 
provisión e instalación de 2 balizas solares inteligentes en cruce peatonal de calle Leonardo 
Murialdo frente a zona de urgencias, y 2 balizas solares en Ruta H-409 altura Sector Las 
Malvinas. 
Dicho contrato se encuentra con Recepción Definitiva aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 
737 de fecha 17/03/2025, y se cursó un estado de pago de acuerdo al siguiente detalle: 
 

ESTADO DE PAGO MONTO 
ESTADO DE 

PAGO 

RETENCION MONTO 
LIQUIDO 

CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 7.711.200.-   $ 385.560.-   $ 7.325.640.-  N° 3.122 de 14/10/2024 

TOTAL  $ 7.711.200.-  $ 385.560.-   $ 7.325.640.-    

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
23) PROVISION E INSTALACION DE PANDERETAS-CIERRO ESTADIO EL ABRA: 

CONTRATISTA IVAN GUILLERMO GONZALEZ ARANEDA 

MONTO CONTRATO $9.776.382 IVA INCLUIDO 

PLAZO 20 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 13/11/2025 

FECHA TERMINO 02/12/2025 

SUSPENSION PLAZO NO HAY 

AUMENTOS DE PLAZO NO HAY 

RETENCIONES $ 488.819 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCIÓN DEFINITIVA 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.898 de 

fecha 06/11/2025, fue financiado por la Ilustre Municipalidad de Requínoa, y consistió en la 
provisión e instalación de cierros de hormigón microvibrado en perímetro de recinto Estadio El 
Abra.  
Dicho contrato se encuentra con Recepción Definitiva aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 
3.469 de fecha 26/12/2025, y se cursó un estado de pago de acuerdo al siguiente detalle: 
 
 

ESTADO DE PAGO MONTO 
ESTADO DE 

PAGO 

RETENCION MONTO 
LIQUIDO 

CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 9.776.382.-   $ 488.819.-   $ 9.287.563.-  N° 3.469 de 26/12/2025 

TOTAL  $ 9.776.382.-  $ 488.819.-   $ 9.287.563.-    

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
24) ADQUISICION E INSTALACION GRUPO ELECTROGENO 150KVA PARA RECINTO DE AGUA 

POTABLE CALLE MARCIAL CARO LOS LIRIOS: 

CONTRATISTA CONSTRUCTORA SANCHEZ SPA 

MONTO CONTRATO $36.283.100 IVA INCLUIDO 

PLAZO 25 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 10/11/2025 

FECHA TERMINO 04/12/2025 

SUSPENSION PLAZO NO HAY 

AUMENTOS DE PLAZO NO HAY 

RETENCIONES NO HAY 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCIÓN DEFINITIVA 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.857 de 

fecha 03/11/2025, fue financiado por el Gobierno Regional de O´Higgins y la Ilustre Municipalidad 
de Requínoa, y consistió en la provisión e instalación de un generador de emergencia para el 
funcionamiento del estanque de agua potable ubicado en Calle Marcial Caro de la Localidad de 
Los Lirios.  
Dicho contrato se encuentra con Recepción Definitiva aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 
3.568 de fecha 31/12/2025, y al 31/12/2025 no se han cursado estados de pago. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
25) REPOSICION LUMINARIAS ESTADIO MUNICIPAL DE REQUINOA: 

CONTRATISTA CATHMA INGENIERIA LIMITADA 

MONTO CONTRATO $14.092.932 IVA INCLUIDO 

PLAZO 5 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 22/12/2025 

FECHA TERMINO 26/12/2025 

SUSPENSION PLAZO NO HAY 

AUMENTOS DE PLAZO NO HAY 

RETENCIONES NO HAY 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCIÓN DEFINITIVA 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 3.350 de 

fecha 15/12/2025, fue financiado con Fondos Royalty, y consistió en el retiro de luminarias 
existentes en recinto Estadio Municipal Requínoa, y la provisión e instalación de luminarias nuevas 
con tecnología LED.  
Dicho contrato se encuentra con Recepción Definitiva aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 
3.567 de fecha 31/12/2025, y al 31/12/2025 no se han cursado estados de pago. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
26) ADQUISICION E INSTALACION DE SEÑALETICAS CON NOMBRES DE CALLES PARA LOS 

LIRIOS Y CAMINO EL ABRA, COMUNA DE REQUINOA: 

CONTRATISTA JUAN CARLOS MUÑOZ SAEZ 

MONTO CONTRATO $32.982.338 IVA INCLUIDO 

PLAZO 90 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 02/04/2025 

FECHA TERMINO 30/06/2025 

SUSPENSION PLAZO NO HAY 

AUMENTOS DE PLAZO NO HAY 

RETENCIONES $ 1.649.117 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 EN PROCESO DE RECEPCION DEFINITIVA 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 826 de fecha 

25/03/2025, fue financiado con Fondos de la Subsecretaría de Desarrollo Regional SUBDERE, y 



 

 

consistió en la instalación de señaléticas con nombre de calles en las principales esquinas urbanas 
de la Comuna. 
Dicho contrato cuenta con Recepción Provisoria aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 1.733 
de fecha 30/06/2025 y se encuentra en proceso de Recepción Definitiva. Se cursó un estado de 
pago único de acuerdo al siguiente detalle: 
 

ESTADO DE PAGO MONTO 
ESTADO DE 

PAGO 

RETENCION MONTO 
LIQUIDO 

CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 32.982.338.-   $ 1.649.117.-   $ 31.333.221.-  N° 1.758 de 01/07/2025 

TOTAL  $ 32.982.338.-  $ 1.649.117.-   $ 31.333.221.-    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
27) EXTENSION DE RED DE AP PASAJE LO HERMOGENES: 

CONTRATISTA ESSBIO S.A. 

MONTO CONTRATO $65.000.000 IVA INCLUIDO 

PLAZO 90 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 22/04/2025 

FECHA TERMINO 20/07/2025 

SUSPENSION PLAZO DESDE 25/08/2025, D.A. N° 2.335 DE FECHA 03/09/2025, HASTA 
30/09/2025, D.A. N° 2.632 DE FECHA 06/10/2025 

AUMENTOS DE PLAZO 45 DIAS CORRIDOS, D.A. N° 1.876 DE FECHA 18/07/2025 

RETENCIONES $ 3.250.000 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCION PROVISORIA 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 726 de fecha 

14/03/2025, fue financiado con Fondos de la Subsecretaría de Desarrollo Regional SUBDERE, y 
consistió en la extensión de matriz de agua potable en el sector de Lo Hermógenes, y la ejecución 



 

 

de nueve arranques domiciliarios nuevos, para dotar de agua potable a un sector que se 
encontraba fuera del radio operacional de los servicios sanitarios cercanos. 
Dicho contrato cuenta con Recepción Provisoria aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.930 
de fecha 11/11/2025, y se cursó un estado de pago único de acuerdo al siguiente detalle: 
 

ESTADO DE PAGO MONTO 
ESTADO DE 

PAGO 

RETENCION MONTO 
LIQUIDO 

CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 65.000.000.-   $ 3.250.000.-   $ 61.750.000.-  N° 3.336 de 15/12/2025 

TOTAL  $ 65.000.000.-  $ 3.250.000.-   $ 61.750.000.-    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
28) CONSERVACION CENTRO COMUNITARIO DE REHABILITACION: 

CONTRATISTA URRIOLA HERMANOS SERVICIOS Y OBRAS LIMITADA 

MONTO CONTRATO $ 154.370.537 IVA INCLUIDO 

PLAZO 150 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 22/09/2025 

FECHA TERMINO 18/02/2026 

SUSPENSION PLAZO DESDE 22/09/2025, D.A. N° 2.604 DE FECHA 02/10/2025, HASTA 
26/10/2025, D.A. N° 2.824 DE FECHA 29/10/2025 

AUMENTOS DE PLAZO NO HAY 

RETENCIONES $ 5.189.926 IVA INCLUIDO 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 EN EJECUCION 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.475 de fecha 
11/09/2025, se encuentra financiado con Fondos del Gobierno Regional de O´Higgins, y consiste 
en obras de conservación del edificio, como reposición de pinturas, recambio de cerámicas, 
reconstrucción de rampa de acceso, recambio de artefactos sanitarios, entre otros. 
Dicho contrato se encuentra en ejecución, y se ha cursado un estado de pago de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 



 

 

 
ESTADO DE PAGO MONTO 

ESTADO DE 
PAGO 

RETENCION MONTO 
LIQUIDO 

CANCELADO 

D.A. 

1° Estado de Pago  $ 51.899.262.-   $ 5.189.926.-   $ 46.709.336.-  N° 3.476 de 26/12/2025 

TOTAL  $ 51.899.262.-  $ 5.189.926.-   $ 46.709.336.-    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
29) INSTALACION Y RECAMBIO DE SEÑALETICAS VIALES, SECTORES VARIOS: 

CONTRATISTA JUAN CARLOS MUÑOZ SAEZ 

MONTO CONTRATO $ 35.470.181 IVA INCLUIDO 

PLAZO 25 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 10/11/2025 

FECHA TERMINO 04/12/2025 

SUSPENSION PLAZO NO HAY 

AUMENTOS DE PLAZO NO HAY 

RETENCIONES NO HAY 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON RECEPCION PROVISORIA 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.866 de fecha 
04/11/2025, fue financiado con fondos del Programa de Mejoramiento Urbano de la Subsecretaría 
de Desarrollo Regional SUBDERE, y consistió en la instalación y recambio de señaléticas con 
nombres de calles en diversos sectores de la Comuna, como Villa Juan Pablo II, Villa Valle Central, 
Villa Alegre, entre otras. 
 
Dicho contrato cuenta con Recepción Provisoria autorizada mediante Decreto Alcaldicio N° 3.475 
de fecha 26/12/2025, y al 31/12/2025 no se han cursado estados de pago. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
30) PAVIMENTACION: MODIFICACION LOSA PASO DE AGUA CALLE SANTA LUCILA: 

CONTRATISTA CONSTRUCTORA HERGONOR SPA 

MONTO CONTRATO $ 129.051.071 IVA INCLUIDO 

PLAZO 120 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 06/11/2025 

FECHA TERMINO 05/03/2026 

SUSPENSION PLAZO DESDE 06/11/2025, D.A. N° 3.018 DE FECHA 17/11/2025, HASTA 
04/12/2025, D.A. N° 3.384 DE FECHA 16/12/2025 

AUMENTOS DE PLAZO NO HAY 

RETENCIONES NO HAY 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 EN EJECUCION 

 
El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.829 de fecha 
29/10/2025, se encuentra financiado con fondos Royalty, y consiste en la reposición del puente 
vehicular y peatonal en Calle Santa Lucila, ubicado entre Calle San Juan y Límite Urbano Poniente 
Dicho contrato se encuentra en ejecución, y al 31/12/2025 no se han cursado estados de pago. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
31) CONSTRUCCION SEMAFORIZACION CRUCE RUTA H-409 CON LAS MERCEDES: 

CONTRATISTA TEK CHILE S.A. 

MONTO CONTRATO $ 140.079.537 IVA INCLUIDO 

PLAZO 100 DÍAS CORRIDOS 

FECHA INICIO 13/11/2025 

FECHA TERMINO 21/02/2026 

SUSPENSION PLAZO DESDE 14/11/2025, D.A. N° 3.076 DE FECHA 21/11/2025 

AUMENTOS DE PLAZO NO HAY 

RETENCIONES NO HAY 

DISMINUCIONES DE OBRA NO HAY 

AUMENTO DE OBRA NO HAY 

MULTAS NO HAY 

SITUACION AL 2025 CON PLAZO SUSPENDIDO 

El proyecto cuya contratación fue aprobada mediante Decreto Alcaldicio N° 2.904 de fecha 
06/11/2025, se encuentra financiado con fondos Royalty, y consiste en la instalación de semáforo 
en la intersección de Ruta H-409 con Ruta H-432. 
Dicho contrato se encuentra con plazo suspendido hasta la obtención de la autorización por parte 
de la Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras Públicas. 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
EDIFICACION, URBANIZACION, E INSPECCION 
 
REVISION DE PROYECTOS DE SUBDIVISIONES, URBANIZACIONES, LOTEOS Y 
CONSTRUCCIONES EN LA COMUNA. 
Durante el 2025 ingresó un total de 193 expedientes, y se emitió un total de 166 Actas de 
Observaciones. 
También ingresó un total de 304 reingresos. 
 
APROBACION DE PROYECTOS DE FUSION, SUBDIVISION, URBANIZACION DE PREDIOS Y 
CONSTRUCCION EN GENERAL 
 
 Durante el 2025 se otorgaron las siguientes aprobaciones: 

TIPO DE PERMISO TOTAL 
Permisos de Edificación 50 
Modificaciones Proyectos de Edificación 29 
Modificaciones Proyectos de Loteo 1 
Obras Menores 10 
Anteproyecto de Edificación 8 
Anteproyecto Loteo 3 
Loteos 0 
Subdivisión/Fusión 15 
Recepción Definitiva de Edificación 46 
Recepción Definitiva de Obra Menor 3 
Recepción Definitiva de Urbanización 2 
Obras Preliminares y/o Demolición 4 
Regularización Ley N° 20.898 1 

 
 
GIRO DE LOS DERECHOS MUNICIPALES. 
A continuación, un resumen de los ingresos generados por la Dirección de Obras durante el año 
2025: 
 

Mes N° de Ordenes Total Mes 
Enero 175 $ 4.618.978 
Febrero 176 $ 45.992.815 
Marzo 334 $ 22.242.521 
Abril 166 $ 3.689.355 
Mayo 276 $ 12.904.487 
Junio 142 $ 2.605.119 
Julio 162 $ 7.614.805 
Agosto 167 $ 11.309.096 
Septiembre 188 $ 5.095.860  
Octubre 240 $ 9.994.423  
Noviembre 162 $ 8.587.135  
Diciembre 146 $ 14.145.101  

TOTAL 2.334 $ 148.799.695 
 
 
 
 
 



 

 

 
Ingresos años anteriores: 

 
2019 2020 2021 2022 2023 2024 

$96.965.262 $ 66.603.175 $53.253.788 $ 104.714.223 $65.782.413 $189.527.688 
 
PERMISOS Y CERTIFICADOS REGLAMENTARIOS PARA LA EJECUCION Y RECEPCION DE OBRAS 
DE EDIFICACION. 
 
Diariamente se emiten diversos certificados que elabora esta unidad, entre ellos se destacan los 
certificados de informaciones previas, numeración, urbanización para enajenación de lotes, no 
expropiación, zonificación, vivienda social, entre otros, además de la cantidad de documentación 
interna y externa que se realiza. 
Durante el 2024 se emitió un total de 1.909 certificados, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
TIPO CERTIFICADO CANTIDAD 

Certificado de Informaciones Previas 570 

Certificado de Número 838 

Certificado de Zonificación 76 

Certificado de No Expropiación 197 

Certificado de Vivienda Social 141 

Certificado de Bien Nacional de Uso Público 17 

Certificado de Inhabitabilidad 3 

Certificado de Urbanización 1 

Certificado de Localización 12 

Certificado de Registro de Contratista 3 

Varios 51 
TOTAL 1909 

 
RECIBIR LAS OBRAS Y AUTORIZAR SU USO. 
 
Durante el 2025 se otorgó un total de 46 Recepciones Definitivas de Obras de Edificación de Obra 
Nueva y 3 Recepciones Definitivas de Obra Menor en la Comuna, autorizando su uso, después de 
realizar las visitas inspectivas para constatar su ejecución de acuerdo al permiso otorgado, 
exigiendo la certificación de las instalaciones que correspondan. 
También, se otorgó un total de 2 Recepciones Definitivas de Obras de Urbanización, de los 
siguientes proyectos habitacionales: 

 
N° FECHA TITULAR DENOMINACION SUPERFICIE 

CONSTRUIDA 
N° 

VIVIENDAS 
1 29/01/2025 Inmobiliaria e 

Inversiones Baker SPA 
Portal El Abra I 12.737,76 m2 201 

2 10/11/2025 Inmobiliaria Gamero 
SPA 

Molinos del Abra I 14.113,887 m2 185 

En total, durante el año 2025 se recepcionó una superficie construida de 59.227,1048 m2. 
 
 



 

 

 
PROCEDIMIENTOS DE REGULARIZACION DE EDIFICACIONES. 
 
Dentro de las normativas vigentes para regularizar edificaciones se encuentra la Ley N° 20.898. 
Durante el año 2025 se aprobó un total de 1 autorización acogida a los procedimientos 
establecidos por dicha Ley. 
 
SECCION: INSPECCION 
 
FISCALIZACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIAS LEGALES, EN LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS. 

 
La unidad se encarga de fiscalizar el cumplimiento de las exigencias legales reglamentarias en la 
ejecución de las obras de edificación, ampliaciones, remodelaciones y/o demoliciones, velando 
por el cumplimiento de las disposiciones legales del Plan Regulador Comunal e Intercomunal, de 
la Ley General de Urbanismo y Construcciones, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones, Ley 19.300 de Bases de Medio Ambiente, entre otras. 

INFORME PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOCALES 
 
Esta sección se encarga de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 58° de la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones, a través del pronunciamiento sobre zonificación y 
recepción definitiva de edificación con que debe contar el local para su funcionamiento, 
incluyendo en algunos casos una visita inspectiva, para posteriormente emitir el correspondiente 
informe a la unidad de patentes municipales. 

 
La siguiente es la cantidad de informes emitidos durante el año 2024: 
 

Total Informes de Locales Comerciales 164 
 
 Se incluyen los informes correspondientes a solicitudes de factibilidad de 

instalación en B.N.U.P. y en propiedades municipales. 
 

INFORMES VARIOS 
  
Esta unidad ha realizado visitas inspectivas a diferentes edificaciones, con la finalidad de verificar 
sus condiciones materiales y cumplimiento de las normas de habitabilidad, seguridad y estabilidad 
establecidas en el Título 4 Capítulo 1 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.  

 
También se emitieron informes referentes a distintos tipos de inspecciones y pronunciamientos, 
entre los que se encuentran: 

• Construcciones siniestradas. 
• Avances de obras contratadas por el Municipio para rendiciones. 
• Desafectaciones. 

 
Durante el 2025 se emitió un total de 22 informes. 

 
AUTORIZACIONES ESPECIALES 
La Dirección de Obras Municipales ha realizado diversas visitas inspectivas, a requerimiento de los 
solicitantes, para el otorgamiento de autorizaciones como roturas de pavimentos y rebajes de 
soleras. 
Durante el 2025 se emitió un total de 23 autorizaciones especiales. 
 
 



 

 

 
SECCION CATASTRO Y ARCHIVOS: 
 
Esta sección se encarga de elaborar y mantener actualizado el catastro de las obras de 
urbanización y edificación autorizadas, manteniendo un registro digital y libro de vida por 
expediente. Es la encargada de mantener ordenada la documentación aprobada por año, y de 
transportar a la bodega de archivo, ubicada en la Ex Escuela El Rincón de Abra, dicha 
documentación al término del año. 
 
También es la encargada de remitir la documentación mensual al INE, al Servicio de Impuestos 
Internos, y a la unidad encargada de Transparencia Municipal. 

 
Además, desde el mes de noviembre de 2024, tiene a cargo la misión de recopilar la información 
en la planilla tipo y subirla a la nube denominada “Estado Tramitación Permisos” implementada 
por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, desde donde se hace el seguimiento a las solicitudes 
de permiso de edificación, de modificaciones de proyecto de edificación, y de recepciones 
definitivas de edificación, ingresadas a tramitación. Esta nueva función fue establecida mediante 
la modificación realizada por el Decreto Supremo N° 57 de fecha 17/12/2018 a la Ley y la 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

 
Por último, desde el mes de Mayo de 2025, se encarga de remitir la información para el nuevo 
ítem del numeral 7 del Portal de Transparencia, denominado “Permisos y Autorizaciones del 
Artículo 116 bis C de la Ley General de Urbanismo y Construcciones”, en el cual, de acuerdo a las 
instrucciones impartidas por la Ley N° 21.718 sobre agilización de permisos de construcción, se 
deben publicar todas las autorizaciones del mes otorgadas de acuerdo al Artículo 116° de la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones, como son: modificaciones de proyecto, permisos de 
edificación, permisos de obra menor, permisos de instalación de antenas, resoluciones de 
subdivisión, y loteos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 


